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La ·obra de lseo, a di fet·encia de 1 a de ot.r-cis acrf:o1·es 1:Je la 

l i te1·af:.ut·a g1·ie9a, ha permanecido mucho l:.iernpo en la 

par·a '=lt~ienes n 1:.1 P·~rsi9uen objetivos de alt.o ·~rado de esr:•ecic:liza

ción,corno es el derecl;o g1-iego o la retórica. Mas au11, a decit· de 

Dior1isio de Halicarnaso le 1-econocen, poco más o menos, 

Sin emba1·go, cabe preguntat·se si este sólo argurnento pt1ede 

j1_1:ti fica1· la e:~,:istencia de un s_g_rpu~ a] ·=iue 

prosistas de g1·211 calidad, según se r1os refiere en las ci f:.c:ts que 

paso del t.iernPc• continuó r-epreser·1t-at1•j1:.i, en si mismo:- un rni:itivo de 

ir1terés para sus lectores. 

Empero, ~qué rn•:•t-ivos pi::1drlat·1 guiar- en la act.t1e:(lidad 1·10 sól1:1 

al estudio, si11r:• a t~r1a simple lei=t.t~r·a de lc1s dís•=.ursos. de I'E.eo? 

F'1.re2 t.al'2s erudi t.os, et1t.re l1:•s cuei.les no f1_1e el 

prefet·enternerit.e el aspect.i::i del estilo, siendo Iseo uni:1 de lo? rnás. 

pr-eclar·os expo11er1tes de la pr·osa griega clásica y gozando por· ello 

del pr·ivilegio de ser estudiado, cornpar-ado, ct·ilicado, 

la i:ibr=:t de lseo c:.~parece de una rneiner·a '=onst.ante, c:tun cuando se 

t:.1-ate de esl:.ud i cis gene:r·a les o apar·ent.ernent:.e abo•= a deis a dist.int.os 



Una re=pu-=s t.a a sernej ant:.es -pre·3unf:-as_, desde nuesf:-t·1:1 pat· f: icul ar-

punJ:.c:o de vist:c1~ 8'3f:á dada. en •:=E"f.::e tr-c1bajo rnor-1091-áfico~ En ef,?ci:.o:': 

!se.e• :o de ·:iui en n 1:• se 1=i:w11:1ce nada con certeza rná=: ·=iu-=. s.1.t r12 l BC i 0:ir-1 

arnbos y no tar1to en datos fel1acier1tes-=- t1os par·eció una re1-fecta 

(v8.1 or esf:.i J isl: ico:o), los 

t.ransmit.la (val•:•r ide•:1lógico) Y=- l:od1:1 elli:i:o dar1dc• por result-=i·ji:o un 

rnet.a-l~n91.1aj12 i:=1_1jet:.c• a. interpt·e-t.ació1·1 ·=tue se •=or-,t.enia en 1_11-1a se1-ie 

fines (valot· ref:.órico). El cir-ad•:ir:o 9nt.onces~ ccirno pt·oduct.o de su 

época: sir1 dttda 1·espo11dió a i11ter-eses de slt época, y fl~e mediante 

det.er-rni1·1ados pro•:.edi rnie:nt.os ·=iue l •:•·:iró estampar- tal es i nt.e1·eses en 

su e2c:1- i t.ur- a. F1.1e el est.ud i cr de i t·1f.:.e1·e:::.•:::s y p1· i:iced i rn l •?1·1 to:: al ·:-¡1.1e 

nos aboca.mcrs. 

Er1 suma, la convicción qL1e r~os •·1a sostenido al elabor·ar este 

tt·abajo es que mL1chos de los elernentos de la obt·a de Iseo po1· si 

rnismcis: pueden motivar a la lectur-a; y uno d-: nuest.r-os erbjet.i vos, 

plenament.e Ltt.iljtario -tal corno a su vez lo ftreran esta clas.e de 

p1·es.e1·1f:a, a 1.w1a lo=:::·=-f:.r.1r-d. d·~ co111pt·ensiór·1 de lcis disc1.1rs•:•s de I:e•:• y, 

en gener·aI =- de 1 a::: obras produ1=t.o de la a.ct:.ividad j1.Jdi·=ietl tan en 

boga en la Atenas de la democracia. Ol:was que, j 1_1s t.arnenl:.e ~ 

grl1pos sociales~ de sus rnar1i fest.aciones culturales, de Sll:S 

Sit1 embargo, el ante1·ior t10 es nuestro ut1ico objetivo. En 

efecf:c•, dent.r·o de pr·oye•=t.o rná.s a1r1bicic0=.o del cuc..1 este t:.r·abeijcr 

espaRol la obr~ completa de Iseo~ 

co1·1 los 

áticos -e::~·=epcic...~n hecha de Lisias.~ que en parte 1·1a ::.ido t.r-:iducido 



en España1 pues en 121 cas1:1 de D.:=rn6s-l::.enes o de Isóct·ate::, cuyas_ 

obr·as P1:1ll t-i·=as sc1r1 di fundidas hast.a e1·1 edicio1·1e.s pop1.1la1~s.~ han 

plan 

J.seo se 

int.i t.ulado 11 Lo:: 

11:1s miembros del Serninat·io de Cul t.ur·a Gr·ie9a, en el seno del 

ln:I: i t:.u•~·=- de Tnv•2st.i•;1ac:ii:i1·1es Fi li:•ló-;iica:. d>!! li:1 Ul\IAM. 

hablando más conc1·et.arnent.e del "Sob1·e la 

h-::1·e.1·1c i a de C 1 er:11·1t rno", •=tU•2 Ct•'.:JUi p1·ese1·1l:.a111os, adE::lfldS de la 

ción, ·:iue por- las: condiciones ye mencionada:. se justificc:1ba pi:11· sl 

s:ola, corno se int.e1·1t-ó pt·opor·cion~lr c.l lector- le. 

comprensión de los disct1rsos, pe11sarnos en dar·le t1n rnarco gener-al 

la 

lc:::·:iislacion at.ica relat:.iva a la herencia .. En es.te sent.irJo~ en 

ocasiones abot·damos viejos problemas de manera t'ovedosa~ en ott·as~ 

it1ter1t2rnos defir1it· el fue 

po3ible de 

limitarnos a 

tuvirnos en mente qt1e nLiestro esti.tdio sob1-e 

sL1ficiet1terne11te abierto, lo SL1ficier1·terne11te vivo corno para 

pet·mitir al lector en len·:;iua esF·aríola le<. at·1ali:•·;;Jia:- la distin•=ión~ 

la as•:1cia•=ión; en ot.t·a.s palabras, que comprendie1~a •=abalrnente s1.~ 

con lo que él conoce, en 1.1na lect1.1t·a libre de esquematis1nos o de 

pt·ejuicios en pr·o o en cor-1tra de 11 10 clá.sici:• 1'. 1Jue se diese cr.re:nt.a 

ir1t1-oducción al discurso y los comentarios al la 

t.1·ad1.tccion; pa1·c:, •2se lect.01- 1·1·:• especial ist-a pensarnos loz comenta-

español, donde se e1·1cuent.1·an desde dat.os :=-.1:1bre la 

sii:.uacio1·1es 1-,istór·ict:.\S co1·1ct·el.:.as, hasta las fi 9u1-c:1S retó1·icei.=: y 

los rasgos del estilo que pudier·an darle alguna clave especial 

sobr·e el t.:.e:·<t:.o. Lc•s cornent.at·ios al 9t·ie·~·=·~ pr·i1·1cipalrne1·1te de c·1·den 

e:.t. i 11 st.icei-t·et.6r icers., est.án per1sados pat·a q1_1ienes est.ud i an la 



lengL1a y necesitan de rnayores J1errarniet1tas para 

1=ornp1·e1-1sión. Tant:.o en la introducción al 

cornent.at-i1:1s hicirn•:•s hincapié en 

retr~r·ica del 01·ador y e11 stt 

el est.udio de 1 a 

cabal 

los 

at·91.11nentación 

int.encion meramente estad1sti1.:a o desi.:ript.iv:t:i a la rnanet·a tt·adi

cional, sino para relaciotiat· las fot·rnas Litilizadas con st1 rnet1saJe:i 

c 1: 1n el cont.enidc.i, y =iernr-<1·e en vista de su objet.:.ivo 

e1·a:- ast de sirnple, ganar· su caso en un juici•:•. 

Las antet·iores no so11 las ur1icas posibilidades de co11ternplat· 

1.~n discurso cc.irno los de Is•:=··:.. E1·1 los ul tirtK•S aí'íos S•2 hc.,1·1 arnpl i ado 

los pur1tos de vista hasta la sociolo91a o la ant1·opolog1a, corno lo 

2.3 del primer capitulo, 

en trabajos e11 lenguas extranjer·as. Por otra parte, qué tan válido 

sea ?.ún el est.udic•, desde nt1evas per-spectivas, 

problemas d·2 la len·;11.1a o de let legjslación ·;;riega, 

nt~estra pr·o1~ia capacidad para t·esol ver 

de los viejos 

l ci di 1·á 

s1rnilares 

act..ua lrnent.e. Que e>::i 5t.t~h punt.os de cont..a,=t..o nos 1 e' d·.=rnt1est.r-a1·1, r.=-or 

ejempli:i, el resu1··:iirnient.•=1 de la t·etór·ica en r1•.~estr.a cul'tu1·c-., si ye, 

no 01·al~ audiovisual .. améon del desar·t·ollo de las dernc11=rc:tcias.. las 

tiuevas tendencias a pt·oteger a gr·Ltpos no pt·oductivos como los 

Esperarnos:- por ultimo, •=11.1e nu-::stri:i modesto t.r·abajo cont.r·ib1.1-

ya aun·:iue set:1 en 1.u-1a rnlnirna rnedidct:i a la rneji:··r· co111p1-~nsi•:.n de un 

pasado •:¡ue Ee ent·ai:za en el en-t:.1·arnado de nues:t.ros 1: 0 1-1•;:112nes lat.i-

noamet· i •=anos. 



F' R I M E R A F' A R T E 



1. VIDA Y OBRA DEL ORADOR !SEO 

1. Y._ida: 

Acerca de la vida del orador Iseo en realidad se sabe 

muy poco. La fuente más antigua, el ensayo de Dionisio de 

Halicarnaso incluido en su estudio incompleto sobre seis 

oradores áticos, 1 .data del siglo I a.c. En él principalmente 

se documenta el autor de la .il,;i,_c;!_¡¡_sfg: __ I._§'_§Q, que forma parte de 

indudablemente posteriores al s. r-rr d.c.-, atribuidas 

erróneamente a Plutarco, y el intitulado GenQ.?_.J_~-~Ql,1- que 

encabeza los discursos del orador en los 1 manuscritos.2 

También el léxico ,2_L.Ji9_?i..§ (s. X d. C. ) y el de Harpocratión 

(cuya fecha se ignora. pero indudablemente posterior al pri-

mero), contienen referencias especificas al orador. 3 

Por lo que respecta al ensayo de Dionisio, al parecer 

se documenta en los estudios de Hermipo de Esmirna (s.III-II 

1 El propio Dionisia, en la introducción a los ensayos, dice 

que se propone tratar la obra de seis oradores áticos en dos 

grupos distincos: Lisias, IsOcrates e Iseo, que poseemos 

actualmente, y Demostenes. Hipérides y Esguines. Del segundo 

grupo no existe más que el ensayo incompleto sobre Demós

tenes (Cf. fü:p'i. -owv &pxa.Cwv pr¡-o6pwv . <1 ) • 

:: Estos son el 11 .A.." (Códice Qr.j._r;>..Q.é.i.3!!1Y.§J , fechado alrededcir 

de la segunda mitad del siglo >:rrr. y el Q (l\..m.!;u:..osi-ªDJ,i_~ D. 

4:2 sup.), que,como tiene varias manos, oscila entre el s. 

XIII e inclusive el XV. 

"' Cf" ·:;uid ""º'º s _v. 'Icrai:oc; y Harpocr. . s. v. 'Icra.i:oc;;; vÚ,;,_.,,,:ie... el 
\ootC:h \;;:~;;_;,:"~_,;...,., <L" el t...~.:."~'-" .:r. ,ab-3'i. 



a.C.), Sobre los disci_Pulos de Isócrates, 4 que a su vez toma 

información ya recopilada por Calimaco en sus f.'ínª-.\:;~_l<, hoy 

perdidas.e Los datos principales, que al parecer no despíer-

tan muchas dudas, son que Iseo llegó a la cúipide de su 

carrera después de las Guerras del Peloponeso hasta el 

reinado de Filfpo de Macedonia. De lo demás Dionisia está 

inseguro, y comenta incluso que el mismo Hermipo, elocuente 

en relación con los otros oradores, se muestra obscuro con 

Iseo: sólo informa que estudió con Isócrates y que fue 

maestro de Demóstenes. 

El pseudo-Plutarco, por su parte, recoge datos de Dio-

nisio, pero también del contemporáneo de é~te, Cecilio de 

Ca lacte, quien escribiera un tratado s_o_Q;J;:§_~¡ __ Q.ª-.rá9ter d'ª-

los diez orado!:~!?.."" Según P. P.oussel, 7 este c•púsculo pudo 

haber sido consultado por el mismo Dionísio quien, empero, 

al parecer sigue una linea más cientif ica y rechaza la 

anecdótica en torno a Iseo que el pseudo-Plutarco, no obs-

tante, reproduce. Por ejemplo, que fue calcidense de nací-

miento pero que viajó a Atenas (y siguió los cursos de 

Isócrates), o que se hizo maestro de Demóstenes cobrando la 

elevada suma de diez mil dracmas, por lo que inclusive dejó 

~ngp\ Twv 'IaoxpáTou~ µa8~Twv. 
~V. de P. P.oussel, la introducción (p.1, n.1) a su edición 

de Iseo en .L_e;_§..._l3~JJ..§:.§._L_~tt1.::;=_;; .. 1926. 
6

Il€pi TOÜ xapaXTDPº~ TWV ótxa. p~TÓpwv. 
7' QR...!._.~9-i .. .t.. . 2 . 



su escuela para dedicarse sólo a su discípulo.e Por otra 

parte, en la Viqj;>._cj§:_Q~_¡n6;;te_ll§_§l, ( 844 c5-6) , del mismo .autor, 

se dice gue el discípulo llevo a Iseo a su casa y lo retuvo 

allí durante cuatro aAos mientras ''trabajaba con él, imitan-

do sus 
:> --<.UTOU 

1 

"'tou~ >.moo<.l S. J • Esta tradición de Iseo como maestro de Demós

tenes ya había sido seguida por el verdadero Plutarco, quien 

incluyó otro detalle anecdótico, el hecho de que el joven 

Demóstenes asistiese a tomar lecciones de Iseo porgue, a 

causa de su orfandad, no podia pagar las diez minas (mil 

dracmas) que cobraba Isócrates; empero, él mismo plantea que 

ª Si tomamos en cuenta gue para la época de .j.a Q_9D§ti_'!:;JJ,.Qi.,ón 

g_~_,0,j:..§..Qª-;;; (s. IV) el salario mínimo que reci bian los jueces 

en los tribunales era de tres óbolos diarios, el de los 

miembros del Consejo era de cinco y el de los arcontes de 

nueve óbolos cada quien, hay que considerar la suma mencio

nada por el pseudo-Plutarco como muy considerable, puesto 

que diez mil dracmas en aquel entonces equivalía al salario 

mínimo de y~_i.o..J:.e __ m_i_l_ <:l.i..a_§.. Como el ano griego tenia 

trescientos cincuen~a y cuatro dias. se trataba aproxima

damente de un salario mínimo durante un lapso de .Q~ncu~D~-ª-Y. 

g_:j,_§l __ aj)_Q.1?.. Pensando en lo anterior, hay que tornar con muchas 

reservas las declaraciones de Demóstenes en el sentido de 

gue tras el despojo sufrido a manos de sus tutores se 

encontraba en la pobreza (cf. XXVII, XXVIII, etc.), amén de 

gue seguramente su capital, a la usanza de la época. no sólo 

se contaba er, liquido, sino también en bienes muebles e 

inmuebles y en cantidades puestas a interés, y de que las 

relaciones de Qº~f'.l':dªl~ entre las familias ricas -ciudadanas 

y metecas-, dentro y fuera de Atenas, les permitía recupe-

rarse con relativa facilidad de los descalabros políticos y 

económicos que llegaban a. sufrir. 

7 

,., 



Demóstenes prefiriese el estilo ( Tov ?-ó~o'/ ) de Iseo por ser 

"más eficaz y versado en las artimañas de su oficio.""' 

En tercer lugar, podemos mencionar el Q..."ª-.119-?_l§a:\...Q..1.!., do-

cumento ya muy posterior, producto de la tarea conservadora 

de los textos antiguos que durante la época bizantina y el 

resto de la Edad Media se realizara principalmente en los 

monasterios.10 

Ahora bien, esta fuente, por su mismo origen tardio nos 

parece menos confiable que las anteriores. Para los datos 

generales -fechas, nacionalidad del orador y comparación de 

su estilo con el de Lisias- cita al mismo Dionisio; comete, 

empero, un error garrafal, pues confunde a !seo con un 

homónimo. retorico sirio de tiempos de Trajano (s. II 

" cf. Y.H_g __ Qel.10 . . s .. !.<::r:il:·fén""r-;1;1,~-ª-s-, s. v. ~'l 1-<º q-Jh.~vr¡s y 
Afg~ Ql:¡; · · ]).,y~o<>-ll"l=aYJJJ:Q•' 

Libanio (s.XIV d.C) ,/ (3 ReiskeJ. En fil $.0..9 .. (s.v. 'I<ro1.l:os), 

cuya fuente al parecer es Demetrio, se afirma que este 

último alaba a !seo "como .r:J:i§j:_o..r_ y por haber enseñado gratis 

( ~t-''<r~( a Demóstenes", racionalización que supone la 

generosidad de !seo ante la incapacidad de Demóstenes de 

pagar sus lecciones. Sobre el controvertido asunto de la 

tarifa que uno cobró al otro, podría recordarse que no era 

práctica poco común el que el litigante y su cliente 

llegasen a un acuerdo de pago g_~s_P_U.-'ª'-'>- de ganado el juicio 

Véase el ameno relato de t.--lyse (Q.~j;_ .• viii-xii) acerca del 

hallazgo de los códices a partir del s. XVIII y el 

importante papel que jugó en especial el monasterio de Monte 

Athos, en la peninsula Calcidica, que todavia existe en la 

actualidad. 



d.C.) . 11 célebre por sus dotes de improvisación. Es muy 

probable que el autor del 9.s'!.D ... 9..§.. que evidentemente apoya 

toda su exposición en el estilo comparativo de Dionisia en-

tre Lisias e Iseo -rasgo, por otro lado, típico del método 

.de este último, usado con profusión en sus ensayos-, 1 ~ se 

haya desconcertado con la última frase de Dionisio en el 

parágrafo dedicado a la vida del orador: "frecuentó a los 

mejores filósofos" ( <i't:Jvf. te:'VE.To o~ TOLS 

cró"I"'"). Esta frase, por lo demás, ni vuelve a comentarse ni 

se refleja en lo absoluto en el ensayo. a no ser que uno 

interprete que la tendencia de Iseo a manejar sus argumentos 

de manera "sospechosa", no sólo retórica, sino inclusive, en 

ocasiones sofistica, proviniera de una formación con algunos 

sofistas que, sin embargo, tampoco gozaban en la opinión 

general de la reputación de "los mejores filó_sofos". 1 "' 

11 "El asirio" (:Í~rrueLoY), segün el Genos~ 
12 Véase, la confrontación ~e estilos en 

Lisias-Isócrates OLi.9.ª_cl-'ª_:i;_;;_ó_cLª_t~s_. 2-4), Iseo-Lisias (Vida 

de Iseo, 2-5), Lisias-Tucidides (Y_;hQ_g__g_¡;;__Q_t;m.9 ... !?J: ... e ... rn:;~_¡;_·, 2) y, 

por supuesto, la exposición de estilos de otros autores como 

Trasimaco o Platón <I~ .. 3,5). 
13 En efecto,no se encuentran juicios de esa clase en 

testimonios anteriores; por ejemplo, 

Aristófanes, del 423, se refleja una honda animadversión 

hacia la figura del sofista, inclusive admitiendo toda la 

carga filoaristocrá~ica que pudiese tener el cómico, aunque 

no por los mismos motivos de Platón. que personalmente 

despreciaba la idea de educar igual a todo el mundo, 1.~e ... ~, 

todo el que pudiese pagar su educación. Tampoco hay una 

buena opinión de los sofistas en la época de Iseo, si 

tomarnos en cuenta que un ambiente propicio para la ejecución 

q 



Más cercano a la verdad nos parece, entonces, que su 

substrato retórico-sofistico manifestara sus estudios con 

Isócrates -de quien también fueron discipulos el historiador 

Teopompo e Hipérides, entre otros-, que si se educó en la 

retórica no sólo de Tisias, sino de sofistas de la talla de 

Gorgias y Pród{co o del politice Terámenes.•• Asi pues, del 

Q.~..!l9S I_l3-ª.i9Jd e.abe descartar todas las referencias al Iseo 

"hedonista" que aparece testimoniado en las Y._:j,_g_~....s.f_e __ l_Q§. 

retóriq~ de Filóstrato. 1 "' 

Por último, en la mención que hace de Iseo el léxico 

9_uic!_ª-ª- y el de Harpocratión, se habla de Hermipo, que sos

tiene la opinión de que el orador era ateni~nse, y también 

de Demetrio de Magnesia, contemporáneo de Dionisio que 

·----·--···-·------·-·--···--·---·-·---------·---·--·------·--------~-------

de Sócrates se dio en el 399, pocos años después de la 

tiranía de los Treinta, de los cuales varios habían sido sus 

discípulos, y que este estaba considerado como un sofista 

más. Ni hablar del proceso de Anaxágoras en 450, también 

acusado de impiedad. o del supuesto proceso a Protágoras, 

puesto en duda en la actualidad. 
1-4 Véase, sobré la opinión de F. Blass al respecto. 

Se trata del erudito del s.II-III d.C. que participó en 

el circulo de filósofos de la corte de Septimio Severo y 

Julia Domna. su c)bra crocp1..1JT~'I habla de 

contemporáneos suyos. En realidad para esta época el vocablo 

IJ"O!{>l~T?s se ha vaciado de su sentido irónico y peyorativo (a 

partir de <ro lp Ó s; , "sabio", parodiado en el de "sofista", 

L§_,_, un sabio que no es tal, y que enseña cosas falsas por 

dinero), y solamente se refiere ya a los J::'.~_J:_gx_~.§. o maestros 

de retórica y, por extensión, a los escritores en prosa. 



escribió ~obz:..<?. ____ ,}_<?~ ... P-2.:?J:ªs _homónimos., 1"" de quien al parecer 

proviene la tradición de que es calcidense.1? 

Estas son. en fin. las fuentes antiguas. Es evidente 

que, del tiempo en que se calcula que se desarrolló la vida 

de Iseo -los últimos anos del s.V y la primera mitad del IV-

y la época en que sobre él escribiera el primer estudioso 

alejandrino. Hermipo, por lo menos el s. II a.c .. hay una 

laguna de doscientos anos aproximadamente, en los cuales la 

figura ya de si bastante incierta del orador termina por 

borrarse y adquiere tonos de leyenda. En efecto, todo el 

mundo se inclina a identificarlo, entonces, como el maestro 

de Demóstenes, y hay un interés especial en comparar su li

nea con la del politice, en ver cómo tendió a; evolucionar la 

prosa de este último en relación con su maestro. Y en los 

hechos Iseo resulta rebasado por el discipulo, no sólo a 

causa de la elocuencia de su lenguaje, sino también por la 

profusión de su actividad, ampliada a la politica, terreno 

que por una u otra razón estuvo vedado para Iseo o en el 

cual no le interesó incursionar. 

Aquí entramos ya al campo de las especulaciones. De la 

tradición de Dionisio que, sin pronunciarse, menciona que el 

orador, "según unos relatan, era de origen ateniense; según 

escriben otros, calcidense". R.C. Jebb, en el capitulo res-

17 Véase de Libanic•. ~~J._:b.. 



-; 

pectivo de su obra !he Attic Orators, 1 e recrea la prob¿ble 

nacionalidad y el ambiente en el que se movió nuestro 

orador, descartando la tesis "mecánica" de que su familia se 

haya mudado de Calcis en Eubea a Atenas después de la re-

vuelta del 411. 1 ' Así, Jebb justifica el nombre no-ático del 

padre de Iseo, Díágoras, que ni Dionisío ni el pseudo-Plu-

tarco mencionan para nada, pero que aparece en el Q.§_oo~ de 

los manuscritos, quedando nosotros en la más completa igno-

rancia acerca de cuál pudo haber sido la fuente documental, 

y por supuesto, la veracidad de ese dato. 20 

London, 

198.3' t:, I I, esp. 261-368. Hay que hac¡:er notar que 

propiamente sobre la vida del orador no hay nada más 

completo ni más reciente. J.F. Dobson, por ejemplo, en Ihe 

Q.r.se k 9.Lé.Lt..Q..i::..!?.. , London, 1918, esp. 102-125, reproduce casi 

textualmente el texto de Jebb. En general, ante la casi 

ausencia de testimonios, la orientación de los ensayos y 

artículos sobre Iseo versan acerca del estilo, y raramente 

acerca de rasgos documentales de la obra como la clase 

social de sus clientes o el matrimonio (Véanse, como claras 

e:-:cepciones. de R. F. Wevers, J_?_fü;_l!_s_,_Qb.rong_l.QgyJ__ PrO§.QP..9.= 

graph\:'. ªn9 ___ ,?g_g_i_ªJ_!:l_;i._?_!_Q_r.Y., IHsconsin. 1969, y de s. Isager, 

"The Marriage Pattern in Classical Athens. 

Isaeus'', ?.J2._,__<;!_&_.tl .. XXXIII, 1981-82, 81-96). 

Men & Women in 

19 Puesto que aproximadamente desde el 509, después de una 

victoria ateniense sobre los calcidenses, los primeros se 

habrian repartido tierras de la clase de los "caballeros" en 

cuatro mil cleruquias. 
20 La !:.LQ§.Q.P.Qgf_§.PJ:¡j,_·ª·-·6.:t;.ti . .f§!. de r<irchner registra sólo tres 

personajes asi ll~mados en Atenas, uno del s.IV y los otros 

dos de principios del II, por lo que se ve que el propio 

nombre, aunque e%istia alli, era bastante raro. P·:.r su 

-1?.. 



Acerca de la época en que el orador vivió, parece no 

haber dudas, si bien Dionisia se confiesa incapaz de esta-

blecer fechas con precisión. A partir de Jebb, sin embargo, 

los autores coinciden en fijar como fechas aproximadas de su 

vida los años de 420-350 a.c. (Cf. el art. de J.F. Dobson en 

Q_CD), basándose en la cronologia de los discursos, también 

muy discutida. Así, el fragmento XII ha sido situado en el 

344/43, en una cronologia diferente de la de Jebb (V. 

Roussel y E.S. Forster, J§_q'ª-.~~. Loeb Classical Library, 

1946, viii, quien también propone, como fecha de nacimiento, 

los años 415-410), por lo que forzosamente la muerte de Iseo 

debió ser posterior a esa fecha. 

En este punto. se antoja fuera de ludar el juicio de 

Jebb en torno a la "divergencia progresiva entre el Estado y 

la Sociedad", que c•rilló, según él, a quienes se habían 

"profesionalizado" en sus oficios a recluirse en la vida 

privada, y hay indudablemente una gran di~tancia entre el 

alejamiento de Iseo de la esfera pública porque 

probablemente sea meteco que por ser un ~rofesional del 

derecho privado -recuérdese. sin embargo, el discurso XII, 

donde se trata de un proceso público, al igual que los 

parte, la B_:¡j:_ (s. v. !2J-ªKº1:§.§) menciona a tres personajes 

conocidos, Diágoras de Rodas, atleta celebrado por Pindaro 

(•~). .. VII): Diagoras de Melos, filósofo contemporáneo de 

Aristófanes y mencionado en ~-ª-ª--D~-~~~ y ~-ª-ª. _ _J'_qJ19~~; Y 
Diágoras de Chipre, médico de fines del s.III. Ello, en todo 

caso, no nos .parece suficiente para especular, con Jebb, 

sobre el origen étnico-geográfico del nombre. 



títulos que se conservan de otros discursos similares-. Esto 

es, aunque no neguemos el rápido progreso del individualismo 

a raíz de la crisis de guerra, hay que recordar que a !seo 

le toca vivir la época de la democracia moderada que siguió 

a los tratados de amnistía del 403; y que la sociedad a la 

que Demóstenes reprocha su incapacidad de juzgar y de 

organizarse en los asuntos de interés común, es la misma que 

había vivido la Guerra Corintia (394-86), la formación de 

una Segunda Confederación Ateniense (379), la Guerra Social 

contra sus antiguos aliados (359-57) y la caida del Segundo 

Imperio (354), hasta que fue absorbida por Filipo. 

Así pues, nos parece que ante la ausencia de testimo-

nios más fehacientes es inútil establecer polémica alguna 

sobre el origen ateniense o extranjero de !seo; a diferencia 

de Lisias y de Dinarco, cuyo ?~_ª1;JJ.ª de metecos es bien co-

nocido, !seo no participa en política -y por ello, a la 

inversa, este solo hecho no puede constituirse en prueba 

suficiente de su condición de extranjero-, y únicamente nos 

cabe seguir en prudencia al propio Dionisio, que manifestaba 

no poder hablar "sobre la clase de vida que llevó el orador, 

ni sobre sus preferencias en política", ante todo por care-

cer de apoyo documental alguno ( r')<fir.p.t~ TOl"ÚTª llEetTUo -

'J._,¡Vl!.W tU"TO(;'(~). 

Ahora bien, en lo relativo a que por darle lecciones a 

Demóstenes -carisimas, según Plutarco (y también el autor 

que erróneamente fue identificado con él), como si se 

1\ 
1"4 1.1 

1 
1 

1 

; 11 

1\ 

1¡ 

1 



tratase de un sofista de mucha demanda; gratis, según el 

~uidas y Libanio- Iseo abandonara su escuela, en realidad no 

hay tampoco la certeza de que ésta existiera; así como no 

hay la mínima referencia a otro discípulo aparte de Demós-

tenes. Y si bien en algún lugar Plutarco menciona vagamente 

a Isócrates, Antifonte e Iseo entre los que instruían a los 

jovencitos en sus escuelas,= 1 es imposible afirmarlo con 

certeza en el caso del último. Empero, el hecho de que 

muchos logógrafos, como Lisias y el mismo Iseo, escribieran 

tratados de retórica (cf. "un 

tratado propio", ~.Sc'.°ot.S Té°J(.Vo\S) y discursos de escuela, como 

las J_e_t:.Lª-],Qg_:i,_a._§. de Antifonte. deja suponer que existían 

grupos de personas -lestudíantes de retórica, clientes, 

colegas menos acreditados, aprendices de logógrafos?- para 

quienes estos tratados y discursos eran verdaderos manuales 

de aprendizaje, y que forzosamente debieron haber consti-

tuido círculos en torno a cada logógrafo, s~ no físicamente 

en todos los casos, al menos mediante el estudio de sus 

discursos y de la técnica utilizada por cada uno. 22 Se 

21 p_i;:_g),_q_r__:j.-ª-6.t.he..Dj._i;:...Q¡;;_:j,_µ_m, 350 C-D. 

Véase. de Platón. el Le.9-1"..Q ( 228 AS-CS) donde Sócrates 

ironiza acerca de la excesiva afición de Fedro por los 

discursos de Lisias -aunque en este caso se trata de una 

disertación (t"Tl""LcÍE.LSLSJ en torno al tema del amor-, y los lee 

repetidas veces, en voz alta, hasta memorizarlos. También 

Aristófanes rn.9..\JJt'ª-.5-· 347-350) y Plutarco (pe Ga_r_:r.µlitª-~• 

4) hacen hincapié, uno en broma y otro en serio, en el 

ejercicio que implica para quienes litigan leer y releer 

para aprenderse de memoria los discursos que les ha 



trata, en todo caso, de identificar un concepto de "escuela" 

substancialmente diverso del actual. 

Por lo tanto, parece que no haya motivos para disentir 

en dos hechos: que Iseo haya estudiado con Isócrates y que 

haya instruido a Demóstenes. En ambos casos hay una larga 

tradición que lo avala, independientemente de los detalles 

anecdóticos que puedan ser más o menos verosimiles.2m 

Ignoramos, pues, si Iseo llevó cursos formales en la escuela 

recién creada de Isócrates (Jebb sitúa la relación 

aproximadamente entre 393-390, y el primer discurso de Iseo, 

el V, cuya datación no admite dudas, es de 389) o sólo estu-

dió con aquél de manera individual, y la situación es idén

tica cuando se habla de Demóstenes y él mismo:2 4 

preparado algún logógrafo. Qf., asimismo. Lavency, i'!.?.J2ec1;_!?. 

, esp. 182-198. 

Por otra parte, ~ue de hecho existia inclusive un 

comercio especializado en la compra-venta de discursos -al 

menos los de los logógrafos y :r..b.étQJ:...§ más afamados-, nos 

dejan ver Lavency. Q¡:c_,_G.li · , y K.J. 

Q.9J.:R!,l_~_I.,,_y.;:;_i_a_G!lm. Uni v. of California Press, 1968. 
23 De hecho hay fuentes, corno Plutarco. que apoyan sus 

anécdotas en elementos distintos ya perdidos para nosotros y 

que en muchos casos son bastante creíbles. No sucede asi con 

Dionisio que. según mencionamos arriba (cf.~u~r().,-1'\ J, como 

metodología prefiere evitar la anécdota. 

:.2-4 Que en este segundo caso se pueda mencionar una gran 

influencia lo prueban los propios discursos de Demóstenes, 

inclusive los no tan tempranos. que muestran elementos 

estilísticos -a veces se trata de meros calcos-

indudablemente provenientes de Iseo (p. e. , comparar D. 
""º :t:-;. -.:m: ). 

XXVI!/ Afortunadamente.ahora podemos descartar la afirmación 



Sin embargo, no estamos de acuerdo con Blass,2e para 

quien no es razonable que si Iseo verdaderamente había sido· 

discípulo de Isócrates, esta herencia no se manifestara en 

su estilo, pobre, según él, en los rasgos isocráticos, 

principalmente en la evitación del hiato. Empero, si tomamos 

los registros que sobre el particular presenta C.A. 

Robinson, 26 resulta que si bien no es una de las caracterís

ticas más típicas del estilo de Iseo, si acostumbra evitar 

el hiato, al grado de que en casi todos los discursos que 

conservamos, independientemente de la fecha, es mayor -a 

veces ID~LQ.bQ mayor el número de veces que evita el hiato al 

número de veces que lo mantiene. De aqui que haya resultado 

imposible tratar de dilucidar a partir del ~so o evitación 

del hiato qué discursos son los más antiguos, en los que se 

deja ver con evidencia la influencia isocrática; general

mente éstos han sido fechados por elementos ajenos al 

estilo. 

Lo que nos parece verdaderamente irrelevante es la 

distinción de Blass en torno a que Iseo haya llevado 

regularmente los cursos de Isócrates o solamente haya 

elegido imitar algunos de sus principios, pues 

--·------·--·------·------------------· 
de ciertos autores antiguos, reproducidos por el Pseudo-

Plutarco, en el sentido de que fue Iseo quien redactó los 

discursos de tutela de Demóstenes, puesto que actualmente 

hay plena certeza en cuanto a la autenticidad de los mismos. 

Leipzig, 1892, esp. 488-89. 

"'"" I..b§ __ '.[:r..Q2g,_;; __ ª-!l.L ... l:'..iK1.JX.i;:.§.._qf__J2_ª_e_tJ..?_. __ e. __ fil: u ctY o f __ l)_i2 

E;.fil;j;g_I:_:j,i<_ª_LA.r:..t.. Princeton, 1901. 



independientemente de la evitación del hiato -que, como se 

ha visto, si existe en la obra de Iseo, aunque no como 

elemento privilegiado-. hay otros criterios todavía en el 

plano estilístico que podrían apoyar dicha enseñanza, aparte 

de la gran tradición que desde muy temprano muestran las 

fuentes, cual ~sel manejo de la argumentación y el uso de 

algunas figuras retóricas y lugares comunes. Véase, como 

botón de muestra, la similitud·en el comienzo de los proe-

mios entre el discurso XIX de Isócrates, el E_g_in~_i...P_Q -único 

referente a un caso de herencia en el ~º1:12.ld.§. isocrático-, Y. 

el II de Iseo, 

parecer, seria necesario ahondar en tales aspectos para 

poder hallar eslabones que nos confirman la existencia de 

una continuidad de estilos, sin e>:cluir que a ci'erto punto 

Iseo, lo mismo que después Demóstenes en relación con él, 

haya conservado y desarrollado únicamente aquéllos elementos 

que le eran útiles para su quehacer retórico particular, por 

cierto muy distinto del que luego Isócrates escogió para si 

mismo. 

Por último, cabe notar que, de nuevo según el pseudo-

Plutarco, Iseo es mencionado por el cómico Teopompo, su con-

temporáneo, en una obra titulada Teseo. 27 Igual que muchos 

27 Ehrenberg CLb.§LJ: . .;,_cp_¡:,;:_c!.L...AX'_i_é.,:!;,.QR.lJ.aru;..s_~L~~-=_:i,.QJ,Qg:;i: of O).d 

i',J;:_'l;j-º-.COmS>QY-, 1951, esp. 374-77) .. sitúa la puesta en escena 

de L~se.Q contemporáneamente a la del e;i._~J;Q. de Aristófanes 

en 389/88, y a la primera representación de una obra de 

Antifanes. perteneciente ya a la llamada Comedia Media. 

18 
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otros personajes históricos, cuya existencia fue testimo-

niada por citas a veces minúsculas -el nombre solamente- en 

la comedia, Iseo, sin participar en politica ni inmiscuirse 

para nada en los asuntos públicos de Atenas, tuvo quizá 

suficiente notoriedad o importancia como para ser registrado 

por una fuente sin duda documental -pese a su carácter 

primordialmente poético-; en otras palabras, que el orador 

de cuya vida o preferencias en política no se sabe nada, 

pero que de ninguna manera fue un desconocido para sus con-

temporáneos, se encontró en algún momento en las esferas del 

interés popular, como para que un cómico lo incluyera en un 

chiste que, digno de su género, debió quizás haber sati-

rizado elementos de los minidramas que pr~tagonizaba la 

gente adinerada de aquel tiempo, con tal de apropiarse de 

las pingües herencias de sus antepasados. 

2. Q_prq 

2. 1 Qg_:r_p.!f_S. e:dstente y cronoJ.o,o:{a c1 e J.or.: él.iscnrr.os: 

Una sola de las fuentes que poseemos habla acerca del 

g_QLPJJ.§. de Iseo: el te>:to falsamente atribuido a Plutarco y, 

como mencionábamos anteriormente, infechable. Allí, en 

efecto, se dice que el orador "dejó sesenta y cuatro 

discursos, de los cuales cincuenta son auténticos, y un 
2.S 

'tratado propio' (de retórica)." Al contrario, en este punto 



Dionisio no dice absolutamente nada en su ensayo, 2 ~ sino que 

del esbozo acerca de la vida de Iseo, salta directamente a 

tratar el estilo. Ello, empero, no disminuye en modo alguno 

el valor de su testimonio, puesto que gracias a él se ha 

conservado un buen número de fragmentos, los de mayor 

extensión. 

Así pues, si el recuento de las obras proviene ya desde 

Hermipo o un poco más tarde, de Cecilio, lo ignorarnos, asi 

corno también ignorarnos quién en época alejandrina fue el 

responsable de "antologarlas" ,30 bajo el criterio de incluir 

únicamente los discursos relativos a herencias, con los que 

Iseo debió haber adquirido mayor prestigio. 

El hecho es, sin embargo, que poseemos fragmentos de 

sus obras en u~ estado de conservación que, como sucede con 

la mayoría de los autores antiguos, es muy variable, tanto 

2q Sin embargo, hay una referencia en la f:.12ist. ac;l Ammae.\,JJ!!, 

I,2, donde incluye a Iseo entre los "escritores de tratados 

preceptivos" ("jl-'o(eo(ner'lp.~1<0v T"-j(.;v'UCW-1' crune«~U~ ). 
ao Tal práctica nefasta, a la que hoy debernos la pérdida de 

un gran número de obras de la literatura griega, seguramente 

respondió al afán enciclopédico de los alejandrinos de 

"compendiar" el cúmulo de conocimientos de su propia 

cultura, así como a la imposibilidad de leer todas las obras 

e:üstentes ya para entonces. Piénsese que tanto los 

discursos como las obras dramáticas, y aun las históricas, 

poéticas, etc., antiguamente eran recitadas, o 

representadas, o pronunciadas públicamente, y que sólo unos 

cuantos "i;l_.:i,_J,,g:j;j:_aJl_t_:j,_" (léase Platón y su circulo, Aristóteles 
y sus discípulos, etc.) las compilaban en sus incipientes 

bibliotecas. 

'l.O 



en extensión -desde párrafos enteros de discursos hasta el 

mero titulo- como en temática. Asi, a partir de ellos nos 

damos cuenta de que el ámbito que Iseo abarcaba trascendía 

con mucho el solo asunto de las herencias, para incidir en 

lo que ahora se conoce como "derecho familiar": tutelas (E!:.,.. 

IJJ_......lJ[ Roussel), propiedades (fY~-'LJ y, aún más en general, 

"derecho civil": sobre ciudadanía (discurso XII); sobre 

hY-bris (Fr. VI); sobre una cofradía (Fr. VII); sobre 

reivindicación de libertad (Fr. VIII); sobre una caución 

(Fr. IX). 

Por otra parte, si bien el conjunto de Fragmenta y de 

referencias en cuestión proviene principalmente de Dionisio, 

como ya se mencionaba, también es conservado por los léxicos 

(~~~Aª-!L..Y los de Harpocratión y Focio (s. IX d.C.J; el 

QD.Q_l!JEi2J;.5~_g_ de Pólux, del s. II d.C.); o el E_lo-r_:i,_],_~gj_Q_ de 

Estobeo, del s. V d.C., principalmente. Es, por cierto, 

Blass, 31 quien a fines del siglo pasado nos' proporciona un 

extenso listado de títulos de discursos, de los cuales no 

todos coinciden con los fragmentos reales, si bien los 

superan en número. Ese listado proviene tanto del s;_orpu.§. 

existente como de las referencias en los léxicos; en él se 

nos proporciona, una nueva clasificación de acuerdo con su 

temática.3 2 Asi, además de los discursos mencionados por 

Harpocratíón, Blass cataloga jurídicamente en total 

31 Qp_,___Q_:j,j;,. ' 492-97. 

3~ Es de notarse que el moderno editor de los fragmenta, P. 

Roussel, respeta -y así lo anuncia- dicha clasificación. 

,; 
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cincuenta y seis se. verá a 

continuación: 

I) Un grupo de discursos pi·iva_do~. :~1 ·más numeroso (treinta 

y siete), incluye casi la totalidad del corpus 

conocido, que consta de los siguientes apartados: 

l. Relativos a herencias (kleriko_íJ 

2. Relativos a hereJeras universales (~ikleri_koí'J 33 

3. Relativos a tutelas (~pitl::Qp_;iko{) 

4. Relativos a reivindicaciones (de propiedades; 

g_gi_q_u~-ª-~-ª-ª-

s. Relativos a abandono de patrón (ªQostasíouJ3~ 

6. Relativos a una caución (~JJ.g{e;.;;.J 

3~ Los grupos sociales que carecían de personalidad juridica 

como los metecos y libertos debían acogerse a la protección 

y a la representación legal de un patrón ( PJ::.q_~Játe_~) , 

costumbre que en Roma se conserva y adquiere §;tat.!,!_;;_ jurídico 

en la clientela. Sin embargo, el tipo de juicios al que se 

refiere aqui Blass, exclusivo de la condición del liberto, 

es promovido por un patrón en contra de su liberto por 

haberlo abandonado y registrado a otra persona en su lugar. 

Al parecer, entre las condiciones de manumisión estaba el 

cumplimiento de ciertos compromisos por parte del liberto en 

relación con su antiguo amo. Según Harpocratión ís.v.~no~T~

- ~Cou ), si el liberto ganaba el proceso quedaba totalmente 

libre, pero si lo perdia, retornaba a su antigua condición 

(

de esclavitud (Véase también Harrison, ~bg__J,_~~. i, esp. 181-

199). 

3~ Los procesos seguidos en el caso de hijas legitimas 

diferian de los de hijos por.adopción. Para la heredera, v. 

esp. n.18, 



7. Relativos a juramentos (ªnt~~osíai)3S 

8. Relativos a apelaciones (~Rhé.-?-~..§.); 

II) Un segundo grupo, bastante reducido en comparación con 

el anterior, de discursos públicos (sólo cuatro); 

IIII Un grupo de obras indefinidas, y por lo tanto no 

incluido en ninguno de los anteriores. 

En total, cincuenta y seis discursos a los que Blass 

acompaña de su respectiva referencia y del número de veces 

que aparece citado. Con todo, aunque en la mayoria de los 

casos sólo tratamos con títulos y se carece de cuerpo o 

siquiera de fragmentos de los discursos, es evidente que la 

balanza se inclina por lo privado aun cuando el orador 

llegase a tomar causas públicas. 

35 En el derecho griego los juramentos podían apoyar un 

testimonio o 

antomO_!?Í3- en 

ambas partes, 

constituir por si mismos una evidencia. La 

la lengua de los oradores era el juramento de 

acusador y acusado, durante la fase de 

instrucción de un litigio (-ªJJ_~J;_r.:i,_E>._:i._E;.), a fin de delimitar su 

propio caso. Generalmente ambos prestaban juramento, ya que 

de no hacerlo uno de ello se decidia en favor del otro; si 

ambos juraban, era evidente entonces que uno estaba 

cometiendo perjurio, y se dejaba en manos de los dioses la 

reparación de cualquier mal que resultara si prevalecia la 

causa de este último ( Harrison, J.J:¡_§.__l&\i, ii. 99) . Empero, 

por sus fuertes implicaciones religiosas, aún vigentes en 

los siglos V y IV, no hay que pensar que tan fácilmente 

cualquiera se atreviese a jurar en falso; en discursos 

conservados del propio Iseo (XII) y de Demóstenes (XXXIX, 

XL, XLIX; LIV,LV). se puede apreciar con ~laridad tanto el 

peso Jurídico del juramento mismo com~ el contexto de 

respeto en el que se da. 



(cf.infru,-<ict-50 ), 
Por Último/· · ~entamas dos esquemas tentativos de 

trabajo que agrupan los discursos conservados (I al XI y el 

XII, fragmentario), dando la información más general acerca 

de cada uno. Hacernos notar que en ciertos asuntos aún se 

adolece de dat6s fehacientes, como sucede con el supuesto 

resultado obtenido en el juicio, o con la cronología, donde 

además se ha dado cierta polémica, particularmente en los 

últimos años. Así· púes, Wevers (1969) ha hecho una 

interpretación fundándose en estadísticas sobre el ritmo 

final de la cláusula y establece una cronología que si bien 

a grandes rasgos no innova mucho, en el caso· de tres 

discursos (III, IV y X) establece una diferencia de hasta 

veinte años en relación con las fechas tradicionales 

asignadas a ellos. Empero, en nuestra opinión, el criterio 

utilizado por ~1evers para catalogar los "buenos" ritmos de 

los "malos" -siempre siguiendo a Aristóteles en su B_etórica-

presenta varios errores metodológicos, corno la p~ti_tio 

R_rinS:.iR...Ll de encasillar los ritmos que presenta un orador a 

los esquemas aristotélicos, que a su vez fueron elaborados 

sobre los gg_:CP9J:.ª- de los oradores, amén de otras carencias, 

como el hecho de ignorar por comple~o cualquier o~ro 

elemento del estilo relacionado, por ejemplo, con el tipo de 

juicio o la personalidad del litigante, al igual que los 

elementos históricos-políticos. En su trabajo sobre. las 

fórmulas retóricas, Cortés Gabaudán (1986) rechaza a grandes 

rasgos el método utilizado por Wevers y los resultados de su 



cronología, salvo en algunos casos, estableciendo una nueva 

propuesta basada en la tradición, pero cion los nuevos datos 

aportados por su estudio formulario, con lo que modifica 

radicalmente la situación de seis de los discursos, 

confesando que la aplicacíón del estudio es inútil en el 

caso del XII pcirque se encuentra en estado fragmentario y 

carece, por ello, de fórmulas. 

Por lo tanto, para la presentación del cuadro de 

cronología nos basamos en el panorama legado por la 

tradición, pero presentamos a un lado el nuevo orden que 

propone Cortés Gabaudán, en la inteligencia de que el suyo 

nos parece un análisis más técnico y actualizado y, por 

ende, más digno de confianza. Quede la advertencia que en 

este punto no se ha dicho la última palabra. 

2.2 Tradición del texto: 
Ahora bien, en relación con la autenticidad de los 

discursos, al parecer ya en la antigüedad ~e dio alguna 

polémica en torno al asunto. Dionisio de Halicarnaso, en su 

tratado sobre Iseo (§2) menciona la confusión que en la 

antigüedad despertaba la semejanza entre este orador y 

Lisias, a quien emuló sobre todo en los "caracteres" c¡..o1.e<(.1C-
, ' ' A ' ' '- \ " ,$,. --ñlé"'( ÓE.. 'º" /\Ull"LOU K.o\Tol. iO írne.L <rTO'\f E ') l\lll6'é) ' en aquellas 

personas sin la suficiente experiencia para poder distinguir 

fácilmente entre los estilos de ambos ; esta situación, 

según él, ocasionó errores en la ,adscripción de títulos de 



sus obras. 3 b. No se diga, por otra parte, del testimonio del 

Pseudo-Plutarco, quien en sus Vidas d~ __ los~ra.s;IQL~ 

comenta que fue el mismo Iseo quien compuso ('uviT~TTE} los 

discursos de tutela de Demóstenes. 

Sin embargo, desde la aparic.ión del manuscrito "A" 

Mus. !LLU:..!L~ianus 95), a principios del 

siglo XIX, no hay dudas en cuanto a que éstos sean 

verdaderamente de Iseo. Este códice, fechado en el siglo 

XIII por expertos del Museo Británico (Wyse, xii) es el más 

antiguo, y con el "O" ( i',.!!l..9J:Q.§ianus, D 42 sup. J constituye, 

en palabras de Wyse, "la única autoridad" para el texto del 

orador _31' 

Ahora bien, según la descripción de Wyse, el "A" está 

confeccionado en "y_~J,_l_l,!ID.", es decir, vi tela, editado en 

folio y consta de 170 páginas. A decir de Thalheim, 

36 En este punto, Dionisio puede estar refiriéndose no sólo 

a Calimaco (cf. J_g_,_, __ .:i,_n.f.:r_a. §6), de quien rechazó algunas 

adscripciones, sino 

capacitadas como los 

también a 

libreros, 

todas las personas no 

que desde el siglo V 

intervenían en el intercambio y comercio de rollos, cuyo 

afán de vender los movía a atribuir obras apócrifas a 

autores conocidos. Cf., de Dover, kY-sias and the Corp~s 

k!l§J,.ac~..!!!.. esp. cap.II. 

3 7 Véase la amplia disquisición de este autor, que casi nos 

limitamos a seguir, asi como su detallada descripción de 

ambos manuscritos y de sus descendientes, conteniendo 

correcciones y errores de A., en la g_:r_!.t..Lc.ª.1-Jnt_rod_uct_ion de 

su edición comentada. 

?..6 



"correcto y muy bien conservado" 

f.9..D_!?_"?rvatus J .30 contiene te:-ctos de Andócides, Iseo (27r-

76vJ. Dinarco, Antifonte, Licurgo, Gorgias, Alcidamante, 

Lesbonax y Heredas, en ese orden. Se trata, pues, del 

manuscrito de !seo más antiguo y más completo existente, 

amén de que nos brinda una plétora de autores de prosa 

ática. 

Por otra parte, existe toda una familia de manuscritos 

derivados de "A" cuya procedencia ha sido ampliamente 

discutida y comprobada desde el siglo pasado hasta los 

primeros años del actual. Aquí también, en pa1ahtas de Wyse, al 

parecer el primero en tomar la posición de un códice "B" 

(!,,aurentianus, Plut. IV cod. II. del s. XV), derivado de "A" 

y no independiente de él, fue Th. Thalheim. Del propio "B" 

descienden a su vez "L" (t1ar.s;ianU5-, append. class. VIII cod. 

6); "t1" (Brit. Mus. _!?.urneiª-.@_5- 96); "P" (f\mbro~;L<ill.!d§, A 99); 

y "Z" bibliothecae urbicae Vratislau. 

1069). todos ellos de finales del siglo XV, que en mayor o 

menor medida reproducen omisiones de "B", además de que los 

cuatro presentan una enorme laguna que va desde el §22 del 

discurso I de Iseo hasta el §47 del discurso II, de manera 

que se pierde más de la mitad del discurso !, de 51 

parágrafos, y la totalidad del II, pues sólo aparece el 

último parágrafo. Esto lo explica Wyse en razón de la 

composición de "B", que está confeccionado por diez manos de 

3~ V. Ja Era~[.gti.Q de su edición de Isaeus, ~ratiq_ll§E., en la 

Bibliotheca Teubneriana en 1903. 



mismas que en su forma original estaban 

sueltas; así, para Buermann, "el copista trabajó en el 

códice mano tras mano, y fue doblándolas al revés en cuanto 

terminaba. Después de haber hecho lo mismo con cinco hojas, 

volteó la tercera mano, doblada hacia su cara exterior, y en 

un descuido la dejó con la primera y la segunda, como si • 
, todas hubiesen sido copiadas" (Wyse, iii). Además, "L", "M", 

"P" y "Z" omiten también el 

aunque en este caso se interpreta como una omisión 

intencional, puesto que al parecer el texto ya era conocido 

en Italia en el momento de la redacción de "L". 

Por cuanto a la calidad de los textos del propio "B", 

así como de estos cuatro manuscritos, es inferior a la de 

"A". En "B", por ejemplo, se omiten tanto palabras aisladas 

como renglones enteros y se interpretan equivocadamente las 

abreviaturas y otros signos del primer manuscrito, así como 

las propias correcciones de "A", 3'1 faltas todas que copia 

"L" -amén de la laguna ya mencionada-. que a su vez es 

copiado por "M" y éste por "P" y por "Z".<iO 

3~ Tanto las del propio escriba, A1 , como las de un segundo 

corrector, A~, que para varios estudiosos se trata de un 

erudito no exento de ingenio y cultura; además de una serie 

de borraduras o raspaduras de letras cuya mano es imposible 

determinar. 

~o En este punto resulta una ironía la postura de Bekker, 

quien según vlyse ( i v-v) , "descartó !::Lcon desprecie., pero se 

tomó el trabajo de hacer la colación de todo z. que fue 

copiado de !'1." 



Por otra parte, independiente de "A" existe "O", "11 un 

manuscrito heterogéneo debido a varios escribas, cuya 

primera parte, de papel C~;artac.Éu~). ha sido fechada como 

del siglo XIII, y contiene textos de Aristides, el Pseudo-

Lisias, Gorgias, Andócides y Polemón. La segundn par~e. de 

papel oriental (bomb~cinus), que data de lo= siglos XIV y 

XV, contiene Andócides y los discursos I y II de Iseo. 

Finalmente, nos referiremos al discurso XII, que en 

realidad constituye un enorme fragmento y que íntegramente 

nos es remitido por Dionisio en su estudio de Iseo. El 

"asunto" (by_g_otl"].s;_si;¡_) del mismo inclusive es la paráfrasis 

que de él hace el erudito, a modo de presentación, unas 

lineas antes de insertarlo como ejemplo. se' encuentra, por 

lo tanto, en manuscritos distintos de los anteriores, uno de 

Florencia, el. "F" bibliothecae 

Laurentianae LIX15) y otro de Milán, el "M" (9od§:Ji 

8.mJ;;i_r-osianus D 119 sup. ) , que fueron editados cri ticamente 

por Usener y Radermacher en 1899. 

La ~g_:j,_·t;.J_9 ___ p_:r_i_n~-'ªP ... l¡;. de las obras de Iseo fue la tldj.ng_, 

publicada en Venecia en 1513; fue seguida por la de Henri 

Estienne, 9..t5'Pha11_u...§. (Par is, 1575). A partir de entonces 

41 su independencia ha sido probada porque en él existen 

vocablos ausentes de a. que generalmente han sido añadidos 

al texto por los editores. En la opinión de Wyse (~ví), 

aunque contiene algunas lecturas mejores que en 8., y 

manifies.ta "gusto por las conjeturas", en general la calidad 

de este último es superior. 

2q 



ªº 
fueron publicadas otras ediciones en el siglo XV y sobre todo en 

el XIX,entre las que destaca la de Buermann (1883). Las I m_as 

recientes son las de Th. Thalheim (1903), W. Wyse (1904) y P. 

Roussel (1926) .Thalheim y Roussel ya aKaden los Fragmenta. 

2.4 Juicios de los antiguos y visió!l de los modernos: 

Desde la antigüedad, la obra de Iseo ha sido objeto de 

criticas bastante particulares. como nos deja ver la fuente 

principal, Dionisio de Halicarnaso. En efecto, dos son los 

aspectos principales que este erudito obseRa en los discursos del 

orador, a saber, el lenguaje (~ ki~L~J y la argumentación (T& 

"!te-' 1{ t'"''t>t) . Para definir el estilo en ambos aspectc•s, Dionisio Is 3) 

lo compara con el de Lisias, m~s simple y con mayor gracia, según 

él, y describe el de Iseo sirviéndose de adjetivos clave para 

nuestra comprensión: 11 mZ.~s técnico" y "mt.s precise,º 

:itcl.i. &:i<pt{>icrrcpov); abunda, en el caso del lenguaje, al hablar de 

"composición más elaborada" {oin...i'8-sotv y de 

"diversificación de figuras" l<rx1ro.n.rt"-ól.s ... "Ttocic(~oLC:,) y, en el 

caso de la argumentacién, del uso de insinuaciones 

anticipaciones ( 11 ('OIC«To<<r ce:u,,~s) , di visiones temáticas intrincadas 

( f'-e e Ut ,,,Ot$ Té}(VLtl'..tóTe'.°é'o~S,) , manejo de los argumentos mediante la 

alternancia de la polémica y el dramatismo 

{rtDl.~'fTt.nr~t.'), ccin el fin de descalificar al adversario (TOV 

&vr í 6 u<ov ó t curovcpc1)crcn) y de enrnaraf'lar a los jueces ( TOV<; óii: 

ou1a0Tú:<; i<ari::_crrpC'-n))'<: l), valiéndose de todo para salvar su causa 

A lo lai·go de su ensay_o, pues, Dionisio corrobora en mayor o 

menor medida sus primeras aseveraciones, media,~te la 

con ·Lisias o con Demóstenes. A grandes rasgos, 

comparación 1 

erudito J el 

I 
1 

11 



ejemplifica con trozos de los autores., y es asi que_ .. s_e _nos 

conservado fragmentos considerables, au~~u~_-· él'.':' é~encia cie1~ta 
han 

no 

ilustren mucho en torno a los juicios ,quei.: .nos .•brinda Dionisio, 

abstractos y subjetivos las más de las ~~c¿s~ cuya adjetivación, 

más propia de la~ artes decorativas o de la pintura, no da de si 

la suficiente exactitud. Sin embargo, considero que del uso que 

hace Iseo de ciertas estructuras (genitivos absolutos, 

participios, construcciones perifrásticas), Dionisio infiere un 

estilo más abigarrado y obscuro, a diferencia del de Lisias, en 

cuyo ejemplos hay tal vez una p1·opo1·ción menor de construcciones 

absolutas y más verbos en forma personal, lo que le hace definirlo 

como más sencillo, claro, etc. A nuestro modo de ver, la realidad 

es que los ejemplos no dan en si mismos un delineamiento preciso, 

y ¿on frecuencia el estudioso tiene que rastrear por qué Dionisio 

dijo tal cosa en relación con ese pasaje. Perb además se enfrenta 

a otra situacióni tal parece que los gustos de Dionisia son más 

analiticos que sintéticos, algo que, si uno acude a textos de los 

siglos V y IV aparece como más propio de la koiné y anacrónico en 

relación con la prosa clAsica. 

En suma, independientemente de que tal vez los criterios 

estéticos de Dionisio reflejen una realidad que ya no concuerda 

e~:actamente con los cánones estéticos ni morales que dictaron la 

creación de los discursos, cierto es que dan pautas para 

considerarlos, y que esas pautas han determinado en buena parte la 

visión que de ellos se tiene hasta la actualidad. Nos referimos en 

especial al pasaje ya casi célebre, en el que Dionisio 

distingue a Lisias de Iseo porque "el primero inspira. confianza 

incluso al decir mentiras, mientras que el .segundo despierta 

1 

1 

! 



sospechas aunque diga verdad", que ha sido tomado, en mayor o 

menor proporción, como punto de partida para elaborar cu~lquier 

juicio. 

Asi, entre los modernos (a partir del siglo XIX),que en sus 

apreciaciones sobre Iseo simplemente se han dejado llevar por la 

adjetivación de Dionisio, hallamos a Moy (~tude §.1!1:. les plaidovers 

d'Iséª, 1876), Jebb (~cit., 1893), Croiset (Histoire de la 

littérature .e:recque, 1896) y Dobson (Cit., 1918), en cuyos 

estudios reproducen, unos más, unos menos, juicios de Dionisio y 

generalmente parafrasean el contenido de la obra de Iseo. Por la 

misma época. el orador despierta, no obstante, intereses 

especificos en torno a su estilo, tanto desde la perspectiva del 

lenguaje y la retórica como del pensamiento -siguiendo siempre el 

esquema de Dionisio, también de DCV- como pone de manifiesto Blass 

(Die Attische Beredsamkeit, 1892), Robinson <1.'F, 1901, totalmente 

descriptivo). y particularmente ~lyse (Cit., 1904), que en el magno 

comentario de su edición se ocupa de cuestiones de critica 

textual. estilisticas y juridicas y de anticuaria en general, pero 

que privilegia la exégesis de la argumentación bajo la premisa de 

un Iseo enga"oso y iofista, apreciación que, si bien acertada en 

principio, en nuestra opinión lle:¡ a a la exageración. 

Esta doble linea estilistico-juridica ha sido seguida por 

separado a lo largo del siglo XX. Por lo que respecta a retórica y 

estilo, definidos sin duda a partir de la orientación de Lavency 

(Asoects de 12. logographie iudiciaire attioue, 1964), que por vez 

primera examina el arsenal lingUistico y estilistico de los 

logógrafos, el tipo de discursos, público~. relación ente 

litigante (cliente) y logógrafo. etc .. hay estudios muy amplios y 



los de Der1omrné, 

rnots dar1s les dis•=ot.irs c1 1 Isée", 1974), si en ocasi1.:rr1es 

insubstituible para cualquier trabajo ulterior sobre el est.i lo; 

t.amt•ién se errcL~er1tran propr_-1e.st.as eri principio int.eresar1t.es, 

la de De1ar_.1nois <11 Le plan rhétorique dans 

1955>, la cual, sin embargo, resulta muy esquemática al 

un plan retórico Fijo, sin cotisidet-ar variant.es especi Ficas. d~ 

obra y género, y luego encasillar dentro de él lo::is distintos 

< c.l t. , 1986), 

las fórmulas de 

presentación de testigos propone innovaciones en la ,jat.ación de 

lc•s discursos. Cisaeus: 

estate i:if Cleor1vrnr_1s. 6. rhetorical analvsis based Q!l st.at.ist.ics, 

nos fue posible consL1ltar, su resefíist.a, 

Dionisic':o que parece confirmar- y contempla la utilidad de 

aqr_,él las para e::<presar el cor1t.enido, pcistura que en principio es 

En el ámbito de la legislación, la erbra de Iseo ha sider 

1\ 
11 
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1 '336) o Bi anchetti ( "ME:XPI Al-IE:•I<I OTHTOZ it1 IGi2 115", 1982>; ... 1 

An Ather1ian Inheritance Case, 1976), 

descarta en muchos puntos las interpretaciones de Wyse tanto a las 

leyes como a los hechos. 

Dos estudios abordan por primera vez una temática nunca vista 

~n la obra de Iseo: la sociologia y la antropologia, lo que 

abren las perspectivas de estudio de una ~uente, de F·referenci a 

de VJevers (º2_,_ cit. , 1'36';1), ya 

mencionado arriba en relación con la cronologia, propone la visión 

de Iseo como log6grafo al servicio de las clases adineradas, 

int.eresar1te sin du1ja pot-que per.rnit.e darse ClJent.al' desde ot.rc.r pur1t.o 

de vista exterior al estilo, del por qué perv~vi6 su obra al lado 

de las de personajes que en mayor o menor medida incidieron sobre 

( "The Mat-i--iage Pat.tet"t"1 in 

e 1 as:-i ca 1 At-her1s. Men ~{ Wornen in I :-aeus", 1 '381 -82) , tlOS it1t.t-od1_.rce 

desde el p1_.u-1to de vis.ta ar1t.rop1:•lógic•:i a ciet-t.cis hábitos at.eniet1ses 

t-elacionCt.dc.1s con el rnat.rirnot1io, rnat.izandc1 la opini6r1 de q1_~e é~.t.e 

era una práctica mayoritaria y const.ituia, por ende, el ci:•rrt.exto 

de toda ttna set-ie de v2.lc1res rni:1rales ·=iue hast.a la fecha no han 

desatado gran polémica, p.e., las actitudes sociales hacia el (la) 

soltet-o (a), o el matrimonie• corno úrtica 'forma de trascender 

socialmente, frente al concubinato, inclusive en mujeres de clases 

acomodadas. 

deseamos mencionar el 



en inglés se 

los objetivos no sólo de re.val•=irar la 

11 1.~r1a 

la 

oratoria forense griega ni sobre el derecho griego antiguo.'' 

Es evidente, pues, que los puntos de vista para acercarse a 

Iseo han ido cambiando y con el tiempo se l1an ido ensanchando. 

Aun·::iue hay rouchcis rn.á:. art.ictll1:1s, amplios y breves, a los ·=1ue. rnás 

bien nos remitimos en la bibliograf!a, hemos querido presentar a 

grandes rasgos las lineas en las que se mueven tales intereses. 

Podemos concluir, asi, que en lo que respecta a retórica y 

estile•, en ger1erc:-tl lc1s trabajos hc-.n sid1:1 elaborados de 1_u-, rnc1dcr &i.-n 

dllda descript.ivc• y salvo, al pare•=,=r, el de Thecujc1rakc1poulos, r11:1 

f1an contemplado el nexo entre argumento y figGras retóricas. Por 

ctranto al a~pecto Jut·idico~ la cuestión está siempre abierta, 

dependiendo de ir1t.erpret.acior1es ori·:1ir.ales de las leyes, 

ha 1 Í azgcrs =- et.•=. Si t.ua'= i 6n qr_~e, et1 suma :o •=1:inf i ere a 1 os t.e;:.::tos de 

!seo un sabor siempre, y sin duda, interesante. 

35' 



HAIOí: 
(Dio>. Hnrc. de lsaeo, c. r p. 586-588) 

•1aatoc; Oi:, & 411t.toc0É:vouc:; ic:a.011yr¡a&:¡tEVot; K«l ~ld. "toci'to 
l1cUa.aToc ycv6l!E\loc;· TtEplcf>«vf}c;, l>c; \!Év "ti.VE<; ta"t'opotJ ... 
an1, 'A811vato<; 1\v 't'b ytvoc;, Qc; &k l"t'cpol ypá:c;>ouat., Xa.\JCI.• 
!iEóc;. •Hic:1:1.a.at &t: ¡.tE.'td. "tb\I nEAonovv11i::Jiaicbv n0).El10V1 l:Jc; · 
!K A6y<>v c.ÓT00 1'E<~c.(po~<IL, Ke<l ¡<ÉXP' -rfj<; <l>V.lmtou 11 
auva.o'tdac; TtClpEE_É.'tE:\VE, rE.'.llÉOE<.\t; ge; Krxl "ttlEU'tf\i'.; "t'00 
~!)-ropo<; &<p•Bfj xp6vov tlndv OÓ< fx.,, oME SI) TlEpl "'ºº 
fllou "ºº &vapbc; otóc; •ne; ~v. oMt n•pl -rfjc; npooc1ptacc.>c; 
-cllv noA<-r<u¡<á.TG>V, o6!1: dnl)v tl npo<t>.<'tó T•v11 [f\)noAi· 
-rdciv, oó&' 11 tsAc.>c; TtEpl "tl3v 'TOto{l'tQV o'liSt.:v~c; &ui -rb 10 
¡n¡a-¡¡u~ To<av-rn TT<p•-ruyx&vc.v l~oplqt. OO!t ydp 6 -robe; 
'.lao<pá.-rou<; ~ae~-r<ic; &vayp&ojlac; Ep¡<mnoc;, &<p<BI¡<; tv 
'tole; llholc; yEVÓi1EVO<:;, óntp 'toO&e 'to0 ~f)'T~poc; oó3Ev 
cTpl')KEV .E:GGJ i5uctv "toÚ'tc.::iVt &·n 01.~Kot.10'e ¡.i.t:v •1oo..:p&i:ouc;, 
Ka.9'lrfloa'TO oe A.-q};loo6Évouc;• O'\JVE'fÉVETO Ot "Cote; &plcrtol<; 15 
-rll• 'l'V.oa6'1'<>•. 

9 ;¡ ante r.o>.t~i:':s.v !iccl. Sy1burg 1J i i. p.i¡Cr¡.tt:f Krucscr: (.u¡St FM 11 
t~.i;11vir1vr-:1J .•. Y'~cm~~wv 1ccl. Sodéo. 

ISAEI VITA EX VITIS X ORATORVM 

. 'la .. toc; X .. b<3E~<; ¡<b f\v -rb yfvoc;; Tt«pcxytv6¡tEvo<; U 
. de; 'A81¡v'"c; <«l ax0Acfta11<; ('lao<p6._"t«•, loin ¡t«A•a-ra} 
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Apéndice I: Vidas de Iseo: 

I. Fuentes: 

l. Dionisio de Halicarnaso, Iseo, §1, de Sobre los 

antieuos Oradores: 

!seo, maestro de Demóstenes, conocido sobre todo por 

esta circunstancia, era, como relatan unos, ele origen 

ateniense, y como escriben otros, calcidense. Alcanzó la 

madurez tras la Guerra del "Peloponeso, como lo deduzco de 

sus propios discursos, y todavia vivió hasta el imperio de 

Filipo. No puedo decir la fecha exacta del nacimiento ni de 

la muerte del orador; ni tampoco acerca de qué clase de vida 

llevó; ni de sus preferencias en politick, si es que, en 

principio, tuvo alguna. 

No puedo hablar acerca de ninguno de esos asuntos en 

absoluto, por el hecho de que no existe ningún testimonio 

documental, puesto que Hermipo, quien hiciera un registro de 

los discípulos de Isócrat€!s, pese a ser muy exacto en otros 

casos, en torno a este orador no dijo nada fuera de dos 

cosas: que Iseo fue alumno de Isócrates y que dio clases a 

Demóstenes. Frecuentó, ademés, a los mejores filósofos. 

2. Pseudo-Plutarco, Vida de Iseo, de las Vidas de los X 

Iseo era de origen calcidense, pero se fue a Atenas y 

siguió los cur2os.(cte Isócrates. Su estilo es semejante al> de 

Lisias, tanto ¿,n la disposición de las palabras como en la 

l1abilidad para tratar los a1·gumentos. asi que quien no sea 

/1 



TEKp1'1paa8aL i.K Aóyc.:iv aU-roO, Kal pÉXPL -r~c; cf'ltAlnnou 
&:px~c; -r:cxp:t'TELVE. l<aBrn~o"cno óE llTJp.oo8Évouc; 0.1100-rO:c; 
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verdaderamente un especialista en ambos· orado.res' no puede 

discernir fácilmente a cuál de los dos pertenecen muchos 

discursos. 

Iseo alcanzó la madurez tras la Guerra del Peloponeso, 

como se deduce de sus propios discursos, y vivió hasta el 

gobierno de Filipo. Dio 

propia escuela, por 

clases a Demóstenes, abandonando su 

la cantidad de mil dracmas, 

circunstancia por la cual, sobre todo1 se hizo de renombre. 

Según dicen algunos, él mismo también le compuso a 

Demóstenes los discursos de tutela. Iseo .dejó sesenta y 

cuatro discursos, de los cuales cincuenta son auténticos, y 

tratados propio'?je retórica. Fue: incl'usive, el primero 

que comenzó a usar las figuras retóricas y a enfocar su 

pensamiento hacia la esfera civil, cosa que, ánte todo, 

imita Demóstenes. 

obra "Teseo". 

A Iseo lo cita el cómico Teopompo en su 

II. Testimonia: 

3. Anómino, Vida de Iseo (de los manuscritos): 

El orador Iseo era de origen ateniense, según unos, y 

calcidense, según otros. Su padre fue Diágoras. Fue 

discipulo del orador Isócrates y maestro de Demóstenes. 

Alcanzó la madurez tras de la Guerra del Peloponeso, y vivió 

aún hasta el gobierno de Filipo, 

Dionisia de Halicarnaso. 

como afirma su critico, 

Se dice que cuando rseo era un jovencito, se pasaba el 

tiemp0 en place1-es y bebidas, buscaba ropajes sofisticados y 
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11.-.nl'OC:R.\T. s. l'. •1aa'ioc; 

Etc; pÉv loi:L i:llv ~ha. ¡!qi:6p<.lv oOi:oc;, paBqi:~c; ~t 
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11 620 'lcaioc: ele µév ÉCTl TÜJV bÉKa PDTÓpwv, µaODTiic bli. 'lcoKpci- Hup, 
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pou acwTEuoµÉVOU, ÜCTEpOV bE cw<ppOVIÍCUVTOC, ~PETO a1hóv TIC' TÍC 

,. líp1cToc TÜJv txoúwv Kai -iwv ópvéwv ele ppwc1v; núrauµm, l<pD ó 
'lcaioc, T«ÜTa cnoubci~wv· EuvijKa rup Touc TavTci>.ou ••inouc Tpurwv· 
lvbE1Kvúµevoc bqnou Tlji lpoµÉv<p TaÜTa, iín CKlci Kai óveíparn aí 
~bovai néicm. 



andaba de amor en amor; pero cuando llegó a la madurez 

cambió a tal punto su modo de vida que parecia otra persona. 

En efecto, cuando Ardys le preguntara si una cierta mujer le 

parecía hermosa, se cuenta que dijo: "no sé, pues no tengo 

ojos para apreciarla''. Filóstrato afirma lo anterior en sus 

Vidas de los sofistas, sin mencionar en absoluto al orador 

Iseo. No hay dudas, al menos, de que también se refiere a él 

como "el asirio''. Se desconoce la fecha exacta de su 

muerte. 1 

4. Valerio Harpocratión, Léxico de los diez oradores 

Uno de los diez oradores, discípulo de Isócrates y 

maestro de Demóstenes. Es de origen ateniense, según afirma 

Hermipo. en el libro II de sot~e los discípulos de 

Isócrates; pero Demetrio, en su obra ·sobre los poetas 

homónimos, afirma que era calcidense. 

S. Suidae Lexicon s.v. 7~~~~oG. 

Uno de los diez oradores. Discipulo de Isócrates y 

maestro de Demóstenes. Es de origen ateniense. pero Demetrio 

afirma que era calcidense. Lo alaba como orador y por haber 

guiado gratis a Demóstenes en•sus estudios. 

Hemos excluido la segunda parte de la Vida, por tratarse 

de consideraciones relativas al estilo que provienen en su 

totalidad del ensayo de Dionisio. 



Como de joven el orador Iseo habia llevado una vida 

disipada, pero más tarde se volvió moderado. alguien le 

preguntó: 

"Entre los pescados y las aves, ¿cuál tiene mejor 

carne?" 11 He dejado de preocuparme por eso", dijo Iseo. "pues 

llegué a cosechar en los jardines de Tántalo."'-::: Mostró sin 

duda al que le preguntaba que sombras y suenos son todos los 

placeres. 

Proverbio. Los "jardines de Tántalo" significan los 

placeres ilusorios. Cf. la miema expresión en ~~omicei 

3'1 
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_Ap.éncl.\c.e "[ : 

La historia del manuscrito Aª 

El nombre del códice Crippsianus se deriva del de John 

Harten Cripps, cuyo vinculo con Edward Daniel Clarke (1769-_,, 

1822) es descrito mejor en palabrasdel amigo y biógrafo de ·' 

Clarke, el Rev. William Otter (1768-1840), Profesor Titular• 

del Jesus College de Cambridge, y más tarde Obispo de Chi-

ches ter: "En el. ínterin ( i .e., cuando Clar;:e se preparaba 

para regresar a Cambridge corno tesorero de su Colegio, en la 

primavera de 1798), se le propuso un convenio relacionado 

más directamente con la clase de vida que había adoptado ... 

El sujeto de la proposición era un joven de su propio vecin-

dario en Sussex, que habia heredado un patrimonio considera-

ble en ese condado y estaba deseoso de ponerse bajo la guia 

e instrucción del Sr. Clarke durante tres aílos, con la espe-

ranza meritoria de suplir los defectos de una mediana educa-

ción, por este medio al que, si bien tardiamente, todavía 

estaba en su poder recurrir. 

En busca de aprovechar esta situación, el lugar era pa-

ra él de importancia secundaria, y fue inducido fácilmente, 

por recomendaciones del sr. Clarke, a ingresar como miembro 

del Jesus College y a acompaftar a su asesor a Cambridge, en 

el acuerdo -que era igualmente satisfac_torio para ambos- de 

que. después de cierto tiempo de estudios preparatorios. em-

l•lilliam t-lyse ( The Soeech..:s of Isaeus. Wi th Cri tical and 
E:·:plánatory Notes, Cambridge, 1904, viii-:üi l . .\..o. +ro.c.u=•ó.,... c,i;. Tiueg:'t= 
':¡: :=~r1_:_.;!J: __ .T __ q_t_,:.'..r_ ~n .::=l :·rir;inal. · 
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prenderian algún viaje juntos al continente. La parte pecu-

niaria de la proposición era muy generosa, y el plan fue 

iniciado sin dilación''. (1&, vida_y recuerdos del _Eg_ • .JL..Q.. 

Clari-':e, Londres, 1824, p.334). Así, Cripps ingresó al Jesus 

College en abril de 1798 y en mayo de 1799 dio comienzo con 

su asesor a un 'grand tour'::, de más de tres años, que con~-

ti tuye el tema de los Via ies por varir:•s Paises de Europa. 

Asia v Africa de Clarke (seis vols., Londres, 1810-1823). 

Empero, no se sabe en qué momento Cripps adquirió el 

manuscrito. Las referencias de Clarke al asunto son las 

siguientes: 

1) En una carta al Rev. W. Otter, fechada el 10 de 

abril de 1802 en "Monte Hemos, Paso de los Balcanes", escri-

b-=:: "A continuación debo comentarte cuán sorprendente éxito 

he tenido en la chasse de manuscrits. 4 Encontrarás un catá-

logo de ellos en mi última carta a Malt~us; pero desde que 

le escribi. precisamente en visperas de mi partida de Cons-

tantinopla (salió de Constantinopla el 31 de marzo de 1802), 

el encuentro con un príncipe griego. hombre de letras, que 

se hizo mi amigo y estaba interesado en mi trabajo, me abrió 

el camino hacia lo que tal vez constituya casi todo lo que 

queda de literatura griega en manuscritos en el imperio tur-

co. su nombre es Príncipe Alexander Sano Hantzeri ( fil_Q) • y 

pertenece a lc·s vestigios de aquellos nobles griegos que se 

quedaron en Constantinopla cuando fue tomada por los turcos. 

En francés en el original. 
En francé3 en ~l original. / 



El me proporciono quince tomos de manuscritos griegos ... 

Además. ha prometido anadir quince más, y conseguir por 

ende, manuscritos de Monte Athos, de donde espero obtener 

una cÓpia de Homero y una de Demóstenes" (Vida, p.525-6). 

2) En el relato de su primera estancia en Constantino

pla (nov. 1800-feb. 1801) se refiere a los gustos literaiios 

de: los principes griegos y dice quo: "el principe Ale;:ander 

Sano Hantzerli tenia una magnifica colección de manuscritos 

grie:gos y sostuvo amplia correspondencia conmigo después de 

mi regreso a Inglaterra'', añadiendo en una nota: "Fue gra

cias a él que conseguí para el Sr. Cripps, a instancias 

particulares do:l difunto Profesor Porson (Porson murió en 

.ept. de 1808), que h&bia leído sus cartas sobre el tema, la 

soberbia copia de los oradores, ahora en posesión del Dr. 

Burney" ll1Jai<=s, 2< .. Parte:. la. Sección. vol. II, 1812, 

p.55). 

3) En sus observaciones sobre Monte AtJ1os (Viaies. 2a. 

Parte. 3a. s~cción. vol. IV, 1816, p. 389), arguye que hay 

motivos válidos para creer que su contemporáneo de Cambridge, 

John Tweddell, mie:mbro del Trinity College, hizo descu

brimientos de gran importancia en las bibliotecas de Monte 

Athos relacionadas con manuscritos griegos. Este último fue 

un estudioso de los clásicos y viajero, cuya lamentable: 

muerte en Atenas en 1799, a la .:dad de treinta .anos, se 

volvió más amarga para sus amigos y admiradores por l~ 

misteriosa desaparición de sus valiosos diarios y dibujos. 

,jesas~r~ atribuido por Clarke y otros a la negligencia dQ 

"ti 
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Lord Elgin, entonces embajador británico en Constantinopla: 

"el autor de estas oáEinas ha adquirido apenas un manuscrito 

precio;;o de los oradori=-s grii::.gos. di=- manos de un príncipe 

grie_gg que lo consiguió c1~sde aouel entonces." 

Es claro, pues, que el Codex Crippsianus fue enviado 

por el principe Ale;:ander Sano Hantzerl.i: después de que 

Clarke y Cripps regresaron a Inglaterra en octubre de 1802. 

Clarke vio a Porson por primera vez en enero de 1803 (Vida, 

p.560), y sometió a su consideración su 'Platón de Padmos'en 

diciembre de 1802: "Porson", escribe Clarke, "es todo éxta-

sis y alegria en torno al Platón ... " "Al Platón, dijo él·, se 

le puede considerar como una autoridad eq~ivalente a dos ma-

nuscri tos reconocidos juntos. Es un mo<1umerito de la li teratu-

ra." Clarke permitió a Porson tener la custodia del manus-

crito. Desde el momento en que este tesoro fue confiado a su 

cuidado, apenas si permitió que estuvies~ fuera de su alean-

ce. Dondequiera qu-=: iba lo llevaba consigo, y permaneció en 

posesión de él hasta su muerte" (Vida, p. 5~9). 

Cuando el Code:.-: Crippsianus llegó a Inglaterra, fue 

depositado, corno era natural, en manos de Porson. La Biblio-

teca de la Universidad de Cambridge tiene una copia de Ja 
de !.:leo, 

edición de Tyrt~hi tt del di::.cureo TI/ legada por Dobrée a la Uni-

versidad, en la que Porson introdujo, con su caracteristica 

limpieza y precisión, las vai·iantes de A. No he encontrado 

en los libros de Porson ningún vestigio de una colación 

completa; su copia de la edic1ón Aldina de los oradores fue 

in~luida en la st1basta pública de su biblioteca en 1809. lo 



que indica que el libro no contenia notas amplias de su 

mano. 

Por su parte, Cripps, un caballero inglés de provincia, 

más interesado en la agricultura que en el griego, pronto 

puso a la venta el manuscrito. En abril de 1808, Messrs King 

y Lochée anunciaron una subasta en sus locales del no.38 de 

I<ihg Street, en Covent Garden, de manuscritos, antigüedades, 

medallas. minerales. especies botánicas, etc. El anuncio se 

encuentra insertado al final del Codex Crippsianus del Museo 

Británico, en la edición de Stephanus de Dobrée, de la 

Biblioteca de la Universidad de Cambridge, y en la edición 

Aldina de Dobrée de la Biblioteca del Trinity College. Me 

parece indudable el que una gran parte de estas colecciones 

perteneciera a Clarke. Este tenia ahora una esposa joven, 

habia tomado las órdenes sagradas~ y percibia un sueldo en 

un Colegio en el que no residia, y sentia· -para usar el len-

guaje de su biógrafo- "aquel poderoso estimulo al esfuerzo 

que la sabiduría de la Providencia felizmente ha conjugado 

con un matrimonio prolífico." Sus tratos con los conserva-

dores de la Biblioteca Bodle'lana para la adquisición, por 

parte de esta última, del 'Platón de Pacimos' y otros manus-

critos comenzaron en la primavera de 1808. El único manus-

crito griego puesto en venta por Messrs King y Lochée era el 

Codex Crippsianus, al cual se habia aíladido, al final, una 

relación del mismo bajo las iniciales M. R. 

Holv Orders, naturalmente dentro de la Jerarquia reli
giosa anglicana. que permite el matrimonio. 



El autor de la relación era Matthew Raine (1760-1811), 

miembro del Trinity College de Cambridge, director de la 

Charterhouse School y amigo intimo de Porson. Esta descrip

ción fue reproducida por Sir Egerton Brydges en su Censura 

Literaria (001.x, 1815, p. 357 de la 2a. ed.; no he visto la 

la. ed., vol. VIII, 1808, p. 214, de la cual cita Jernsted.t, 

Antiphontis Orationes. 1880, Praef. p.xxviii). Raine fechó 

el códice en el siglo XII, o lo más tardíamente, en el XIII, 

y declaro que como había hecho la colación de Licurgo y del 

primer discurso de Dinarco, podia atestiguar que aquél 

contenía un gran número de lecturas importantes, y pasajes 

enteros que no se encontraban en nin~una edición hasta 

entonces conocida. El manuscrito fue comprado por un Sr. 

Nicol, de Pall Mall, por 335 guineas, precio al que Clarke 

apeló al fijar el valor de su Platón en E 450 (Carta a los 

conservadores de la Biblioteca Bodliana, Vida, p.563). 

Probablemente el tal Sr. Nicol era el agente de Charles 

Burney, una de las autoridades a las que Clarke consultó 

acerca de la calidad del manuscrito. 

Entre 1808 y 1811, fecha de su muerte, Matthew Raine 

hizo una colación de todo el Codex Crippsianus en el margen 

de su edición Aldina que, junto con otros libros valiosos, 

fue legada a la Biblioteca del Trinity College de Cambridge 

en 1831 por su hermano Jonathan Raine, otrora también miem

bro del Colegio. Matthew Raine y Charles Burney fueron, 

ambos. maestro~ d~ escuela e11 Londres y se movie1·0n en los 



mismos circules, asi que es razonable pensar que Burney le 

prestara el manuscrito a Raine. De cualquier modo, uno de 

los pe.sajes arriba citados, de los Viaies de Clarke, prueba 

que era propiedad de Burney en 1812. Cuando éste murió, en 

1817. sus libros y manuscritos fueron adquiridos por la 

nación por Sl3,500 y colocados en el Museo Británico. 

Los libros de Dobrée, que están en la Biblioteca Uni

versitaria de Cambridge, muestran que en sus estudios de los 

oradores áticos menores él estaba conforme con el testimonio 

de Porson y de Raine y que no examinó él mismo el manuscri

to. No cabe duda de que Jonathan Raine le prestó la edición 

Aldina de Matthew. También tuvo acceso (Adv. I. p. 178) a una 

colección hecha por George Surges (C.1786-1864), anotada en 

una edición Aldina, ahora propiedad del Prof. Bywater de 

oxford, quien me informa que en ella surges hace colaciones 

amplias y cabales de Andócides, Dinarco y. Licurgo, pero dis

tingue sólo variantes ocasionales en Iseo, y después de las 

tres primeras páginas (p.100-1021 descuida totalmente a 

Antifonte. 

En una copia interpolada de la edición de Iseo de 

Bekker, Dobrée comenzó a registrar las discrepancias entre 

Bekker y Raine, posiblemente con la intención de consultar 

el manuscrito, pero el proyecto de una nueva edición de los 

oradores áticos fue frustado por su muerte prematura en 

septiembre de 1825, a los cuarenta y tres aHos. En 1817, 

después de que el codex Criopsianus babia sido trasladado al 

Museo Británico. F. Osann se encontraba en Londres e hizo 
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una revisión apresurada de Licurgo, cuyo resultado apa~eció 

en su edición de ese orador, publicada en 1821. Immanuel 

Bekker, princeps criticorum,e pasó parte del afio de 1820 en 

Inglaterra, revisando manuscritos en Londres, Oxford y 

Cambridge ( Alh:emeine De .. D~J.t;dieBiographie. II, p.301) .7 

Aunque era "mudo en siete idiomas", parece haber proclamado 

sus descubrimientos a su regreso a Alemania, porque A.G. 

Becker, que escribe en Magdeburgo en diciembre de 1820, se 

disculpa por no proporcionar las le;cturas "del manuscrito 

del Dr. Burney en el Museo Británico", y de otros manuscri-

tos, en razón de que prefiere esperar por el testimonio de 

Bek>:er "qui se sos pi tatorem Oratorum Atticorum fore publice 

professus est" (1,.ycurgus, praef. p.viii).8 La edición de 

Oxford de Bekker de los Oratores Attici comenzó a aparecer 

en 1822 y estuvo terminada al afio siguiente; Dobrée estaba 

ocupado con el primer volumen (Antifonte,.Andócides, Lisias) 

en noviembre de 1822. 

Un contraste interesante con el enorme trabajo de 

Bek>:er se presenta en la recopilación de W.S Dobson (Orato-

res Attici, 16 vols., Londres, 1828), homo diligens. sed 

ingenio ho=-betiore (Jernstedt).• Dobson fue una vez más al 

Codex Crippsianus y arrojó luz sobre algunas lecturas de 

~- , l.o que Bel:ker habia desdefiado mencionar. También 

"El Principe de los c:riticos". 
Bin~raFia ~l~maoa P~oer~l. 

'' ... quien se ha declarado públicamente el protector de 
los oradores aticos". 

''Hombre diligente, pero tardo en el ingenie,". 
10

. 6RriorB, es decir, A1 , para diferS:nciarlo de Ai. Cf. 
?...l!.QL&. '2.e i , ·~sp~·::ic,lm~nt.~ l<:; n·:·ta ~e. 
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efectuó la enfadosa tarea de hacer la colación de ~. pero no 

se dio cuenta de lo que significaba el material que tan 

laboriosa-mente había recopilado. 

Después de Dobson. 8. fue dejado en paz hasta la rene.va-

ción del interés en el texto de los oradores menores; a 

principios de los setentas del siglo pasado. Los esfuerz.os 

de los estudiosos modernos se han dirigido a r.ecuperar las 

lecturas d.;; fü21:.. , pero qué tanto la cosecha retribuya la 

labor empleada, es un asunto tocante al cual se pueden tener 

dudas. A. Hug, en 1872, se apoyó en una nueva cola-

ción de Antifonte que le hizo J. Sigg. A partir de éste, el 

manuscrito ha sido estudiado por muchos investigadores: V. 

Jernstedt, F. Blass, C. de Boor, Th. Thalheim, H. Müller-

Strübing, J.H. Jeayes. En 1881 fue publicado un espicilegio 

de sus lecturas de Iseo por H. Schenkl (Die Ueberlieferung 

der Reden des Isa~us irn Cc1de:x Crippsianus·, 11 Wii=-ner Studi.=.n, 

III, p.195 sqq.). H. Buermann hizo la colación de éste en el 

verano de 1881 para su edición de Iseo, y lo re-examinó al 

afio siguiente: su registro es un modelo de exactitud y minu-

ciosidad. Por obligación he trabajado con el ·manuscrito, 

pero no he descubierto en él nada nuevo que tenga el minimo 

valor. 

La 
ci::·dice 

tradición de lecturas/ldgs discursos de IEeo en el 
~.J·i ppsi@1!~-· 
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2.LA LEGISLi\CION DE LA HERENCIA EN ATENAS 

I) Importancia de la herencia @ /\tenas: 

En griego la palabra "herencia" (><Ar¡povopí.ct legislación rela-

tiva al nA.f¡por;.) se deriva de >«Af¡por;., término utilizado para desig-

nar la propiedad, bien fuese ésta la patrimonial, heredada por los 

antepasados (Te( rrcxTpi¡;c) o la adquirida en el curso de la propia 

existencia (Tit érr L nTr¡1·é<) • 
1 El concepto, aunque materialista en 

principio, se relaciona siempre con aspectos sociales y religiosos 

Solon 

sur l,e 'testament ' " , en Dro i t et soc i_é:!;é d ans 1 a Grece anc i enne, 

Paris, 1955, 142 ss.), y la adopta Harrison (The Law of Athens. u 
The Family and property, Oxford, 1968,122-iS). Los bienes 

patrimoniales (Tit rraTp<"i><-'<), que en época clásica 

parte inalienable del gikos, de preferencia son 

constituyen la 

los inmuebles, 

como fincas campestres y casas familiares y, en especial, las 

tierras de cultivo .. Sin embargo, las restricciones para alienar 

tierras no son absolutas; aunque en Is., V.11, se cita como una 

aberración el que un tutor haya comprado (rrpL6<,ue1-·or;.) la casa 

patrimonial de sus pupilos, se sabe que existía la práctica de 

compra-venta entre ciudadanos que entonces debian pagar impuestos 

en los diferentes demoi donde estuvieran los terrenos (cf. W .K. 

London, 1968, 97-99; 

también M.I. Finley, " la alienación del suelo en la Grecia 

antigua", en Uso~ abuso de 1-ª historia, Barcelona, 1979 (la. ed., 

1.975), 246-47). Las propiedades adquiridas (Tó .?:rruar¡Tcí), aunque 

comprendían igualmente inmuebles que sirvieran de habitaciones o 

talleres, nunca inclul.an terrenos de uso agrícola. De aquí podemos 

pensar que la inalienabilidad de los bienes patrimoniales 

funcionara de modo estricto más bien en relación a los extranjeros 

y metecos. 
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de la vida, como la responsabilidad de dotar y dar en matrimonio a 

las mujeres de la familia, la protección de los menores y de los 

ancianos, o bien la perpetuación del culto familiar a los antepa-

sados, asl como la realización de ritos y sacrificios exclusivos 

de la clase ciudadana.~ De alli que fuese un lugar común expresar 

temor de que el oikos -esto es, la ™y patrimonio familiares, y 

la familiª misma-quedase abandonado (por ejemplo, D. XLIV; 1.§..... 

II,VI,VII, etc.) y, con ello, que los difuntos pudieran ser 

deshonrados y olvidados. 3 Esta preocupación, al vol verse un tópico 

no pierde su efecto, sino que, por el contrario, hace constante 

hincapié en un asunto de interés para los jueces, pues a cualquie-

Este doble aspecto social y religioso ya ha sido contemplado 

por Harrison, para quien "es un anacronismo contemplar la sucesión 

en Atenas clásica como un asunto puramente económico" (Ibídem, 

123); y, más recientemente, por W.E. Thompson ("Athenian attitudes 

towards Wills", en Prudentia XIII, 1981, 13-23) que se declara 

opuesto a la posición materialis·ta de J.W. Jones (The Law and 

Legal Theory of the Greeks, Oxford, 1956, 197). 

3. Una ley de Solón prohib.ia difamar a los muertos. En efecto, en 

D., KX. 10'• aparece: uai. µi)v ul"<?!elvoc;. Ti:Jv UO(A.Wc;. Óo:l!oÚvTuJv E:-r;eLv 

vóµr...ot" Zói\wvóc;. Co-rL, .uñ Ai:ycLv ncocWc;. TÓv Tc&veWTct, .ufJ 6~Ch.• VnO TWv 

E:;ccLvciv TLc;. ¿'(1r..0ÚrJ rralór.vv c<VT6c;.("Y, en verdad, de las leyes 

consideradas buenas, es de Solón aquélla que prescribe no hablar 

mal de los difuntos, ni siquiera si lo hiciese uno de sus propios 

hijos"). Cf. Plutarco, Soló11, XXI. También D., XL.49 (><cmwc;. 'J,i:ycLLJ 

Tf,;6'vc<-::ir0tc;.) ; 'Teofrasto, Caracteres, XXVIII ( ua~Ó< e l. n:eli.• ua i. 11E.:pl. TWl.-' 

TCTcA.cuT7)_i<órwv); o Is., IX.6: "atreverse a mentir contra la 

voluntad de Astifilo" ('roA.¡/ijoc<t 1·< V'CVoc<o&a.< ><e<TC< • Acrrwpí.A.ov TCTc

A.cvT7)_><ÓToc;.). Véase E. Rhode, ps igue, I, Barcelona, 1973 (la. ed. , 

1882), 239-2'•º· 



ra de ellos podria ocurrirle lo 
• <¡. 

mismo. 

As.í, pues, en el momento de "heredar", no se heredan ünicamen-

te los bienes materiales y el disfrute de todos sus beneficios, 

sino también una serie de compromisos hacia los miembros de la 

familia, tanto vivos como ya fallecidos. Esto se aprecia no sólo 

en el afán que algunos parientes muestran por ser titulares de 

ciertos oikoi prlvilegiados, sino incluso en la posibilidad que 

existe de renunciar a la herencia de los patrimonios endeudados,
5 

o en el deber tácito de asistir a los progenitores en sus últimos 

afíos (Is. VIII.32). Porque lo que se transmite no son sólo los 

bienes y las transacciones realizadas previamente sobre esos 

bienes, sino la responsabilidad del destino de una fami 1 ia -·tomado 

el término como el conjunto de personas unidas por parentesco de 

sangre- durante su vida y más allá de ella. Pues a pesar de que el 

sistema ateniense de protección a la familia y ~l patrimonio en 

ocasiones fuese quebrantado -y de ello tenemos múltiples ejemplos, 

!. Es oportuno el comentario de Thompson acerca de los lugares 

comunes, cuando afirma que "para ver el constante significado 

religioso de la adopción testamentaria sólo necesitamos examinar a 

los oradores. El hecho de decir que logran un tópico cuando éste 

conviene a sus propósitos no va él disminuir el valor de su prueba. 

Ese es todo el asunto: efectivamente se ajustó a sus propósitos de 

abundar sobre los aspectos sociales de la herencia desde el 

momento en que eso era lo que le importaba a los jurados. 

Cualesquiera que hayan sido la~• miras de los litigantes voraces, 

el ateniense com•'.m y corriente -representado por el juez- todavi a 

se interesaba, durante el siglo IV, en ver que el difunto 

recibiera las honras debidas" (Q.Q.,_ cit., 19). 

S. Asl piensa Harrison ( Ibidem, 121,-30), después de discutir en 

forma muy clara las diversas posiciones. 



entre otros, los célebres discursos de Demóstenes contra sus 

tutores (XXVII,XXVIII,XXIX,XXX y XXXI)-, era indudablemente más 

efectivo que nuestra débil responsabilidad familiar, por apoyarse 

en una responsabilidad institucionalizada y colectiva, y no sólo 

en posiciones morales individuales, como sucede actualmente con la 

manutención de los ancianos.G 

Por otra parte, en una sociedad como la occidental, en donde 

la familia está sufriendo modificaciones, no se puede confiar en 

un sistema de valores individuales que varian según los anteceden-

tes étnicos, el estrato social o, sencillamente, la capacidad eco-

nómica de la familia para hacerse cargo de todos sus miembros. 

G. Au~que en el CodigQ 9ivil mexicano por principio se especifica 

que "los hijos están obligados a dar alimentos a sus padres" (art. 

304), y que a falta de descendientes directos la obligación recae 

incluso en "los parientes colaterales dentro del cuarto grado" 

(art. 305), en la pr~ctica se ve que la proteccjón de los ancianos 

dependen del ámbito socio-cultural al que pertenezcan. Asi, los 

ancianos de las clases bajas, los que no están afiliados a ningún 

gremio, no tienen familia o están impedidos físicamente, se 

encuentran totalmente desprotegidos; inclusive los jubilados 

reciben pensiones mlnimas que no cubren, ni con mucho, su 

manuntención. Una .institución como el 

Senectud, que enfoca su protección hacia pequeños subsidios, 

servicio médico, albergues y alimentación, asi como fomenta la 

recreación y la convivencia, funciona más bien como centro 

asistencial que como instancia legal; la corrupción, además, 

evidenciada en el "i n±~l u yen tismo", impide que estos servicios 

lleguen a todos los ancinnos que verdaderamente los necesitan. 

Valdria la pena investigar qué porcentajes de casos en los 

juzgados civiles son promovidos por ancianos contra sus parientes 

irresponsables. 



Cabe anadir, por último, que el interés social y económico de 

que se reviste la familia en /\tenas trasciende al plano politice, 

pues de la continuidad y bienestar de los oikoi depende la 

estabilidad de la Ciudad y el pleno ejercicio de la democracia por 

parte de una clase ciududana que detenta el poder como privilegio 

propio. 

II). Lineas de sucesión: 

Dentro de lu familia existe una serie de relaciones que 

comprenden derechos y deberes ineludibles. No nos corresponde aqui · 1 

describirlos, pues esa tarea ya ha sido emprendida en. detalle por 

conocidos estudiosos, 7 sino entender el ámbito en el que se daban. 

En la época que nos ocupa, la familia ateniense se había indepen-

dizado del clan (geno~); lejos quedó el palacio del rey Priamo, 

con su mujer y sus cincuenta hijos legítimos y naturales, además 

de todas las esposas de éstos y sus descendientes. Tal independen-

cia se debió, en parte, a las reformas que en la esfera individual 

realizara Salón en 594/93 relativas a la herencia, sobre todo a la 

invención del testamento, que daba cierto marge'n de 1 ibertad o de 

elección al individuo; pero muy especialmente a la redistri-

bución territorial de las tribus, efectuadas por Clistenes en los 

úl t.imos años del siglo VI, gracias a la cual los demoi, unida _des 

locales, se convirtieron en unidades de registro civil. 

7. Pr:inclpalmente W.K. Lacey, Th~ .Famlly 

(1968), A.R.W. Harrison, The Law of /\thgru;;_ 

ln Classical B.:~ 

.Ll...L..· 'J'he Family and 

Property (1968) y D. MacDot•ell, The Law ln Classical Athens 

(London, 1978). 



Empero, en la época de los oradores -siglos V y IV- el oikos 

aún posee lazos ba:;tante suti. les y extensos. Para Lacey eso se 

debe al fuerte sentimiento ateniense de continuidad familiar, que 

volvió hereditarios los demoi, independientemente del lugar de 

residencia de los ciudadanos, con lo cual se retornó a un 

estado semejante al que existía antes de la reíorma de Clíste-

8 
nes. Tenernos nuestras reservas acerca de que esa situación se 

diera en forma tan generalizada para todas las clases -hay que 

pensar que los thetes segu.tan poseyendo registro aunque no 

tuvieran tierras en ningwn lado-, pero se puede ver esa 

complejidad en la naturaleza endogámica de familias como la del 

discurso XXXII de Lisias, donde los hijos son a la vez primos 

segundos de su madre (cf. también Is. VIII y X:il :~ Asimismo queda 

en evidencia en la expresión µ&:i;pc &vevc;;,,_, HG<í:6ec-. ,"
0 que aparece en 

contextos relacionados con herencias, sobre la que hasta hace poco 

ha habido una gran discusión, pues se ha concluido que no sólo se 

trata de "los hijos de los primos", sobrinos segundos del difunto, 

a. Op.cit., 90 s~ 

9. De hecho existen verdaderos linajes que rivalizan en 

importancia, corno nos deja ver el de los EumOlpidas, que realizan 

cada año los Misterios de Eleusi.s y al que pertenece el trágico 

Esquilo; o el de los Alcrneónidas, entre quienes se cuentan 

importantes hombres de Estado como Megacles, Clistenes y Pericles. 

Cf. Lacey, QQ..,_ cit., 67 ss. y K. J. 

Families, Oxford, 1971. 

~-Véase la ley de sucesión en rp.1 

Davies, 

XLIII, 

Athenian Propertied 

51, donde Wesseling 

corrige un ~ve:<jJLa.óliiv que aparece en los códices. Sin embargo, cf. 

la glosa de Is., XI.2:~ve:<jJLliiv. 

, 1 

. 1 



s.ino de "los hijos de los primos del padre del difunto", esto es, 

los primos en segundo grado .~!L 

Estas relac.iones de parentesco quedaban comprendidas en el 

concepto de ankhistcia, "derechos de parentesco/de herencia" cuyo 

primer sentido se amplía a "grupo de parientes"/"estructura fami

liar" .u Por ejemplo en el léxico Suicb>.!:>(s.v. &rxcaT&vc;), se define 

a los ankhisteis ("parientes más próximos" o "carnales"} como: 

"Los descendientes de los hermanos, primos y tics, tanto paternos 

como maternos, que se encuentran más cerca del difunto. Quienes se 

hallan fuera de este grupo sólo son parientes 

(syngeneis). "
13 

colaterales 

Pero, por encima de los mencionados ankhisteis ·se encuentran 

:1:1. Cf. S. Bianchetti, "MEXPI Jl.l-IE•I•IOTATOZ:: IN IG ;Iz 115", en SIFC, 

1982, con profusa bibliografía. También Harrison, The Law, I, 143; 

W.E. Thompson, De tiagniae HerPditate: An Athenian Inheritance 

Case, Mnemosyne §!!F....IU... XLIV, 1976, 4-5. De aqui en adelante nos 

serviremos de los términos comunes que expresan los grados de 

parentesco, sin importar que jurídicamente sean diferentes o 

sencillamente no estén contemplados como tales. V. infra, n.16. 

1i. El significado que se da en LS.J es "close Kinship 2. rights of 

kin, right of inheritance 3. exclusion by descent." En Lacey {º12..:., 

cit., 12): . "Close relationship; hence the group oí kinsmen 

acknowledged by law íor purposes such as the succesion to a 

deceased person's estate"; también "kinship group" (28-29). Para 

S. Bianchetti {149-50), "struttura del diritto successorio". Sobre 

el alcance del concepto, véase, de U.E. Paoli, "L'c<rxcaTeía nel 

diritto succesorio attico", en SDHI 2, 1936, 77-119. 

s3. &yx1..a-rel:c,. ot &nO &ó.cA.cf;Gn.1 #lcd .. &.ve11n(7)v ~eC<t &.cí.wv ua-rCt nctT.ipc< xcxi. 

µr¡-répa. Cy¡ .. vTáT<.0 -ro·L1 Tc;\.E:VTÍ¡ctcn.JToc;.. ot ói; t:<'-'-' ToÚTwv 

µóvov. 



los descendlentes directos (engooot) del difunto, sus hijos; 

durante la época clásica en Atenas se trata de los hijos 

!eg1t.imos, ya que a partir de la ley propuesta por Pericles en 

451/50 los derechos de sucesión se restringen a los hijos 

"legítimos, de madre y padre ciudadanos".14 Iseo (VIII.32) dice que 

"progenitores son la madre y el padre, y el abuelo y la abuela, 

así como la madre y el padre de éstos, si todav1a viven. Pues 

ellos son el origen del linaje (genos) y sus propiedades se 

entregan a sus descendientes ( ~gonoi). ,.iS En seguida ( §33), el 

orador especifica: "¿Qué parienté es más cercano de Cirón, su hija 

o su hermano? Es evidente que su hija. Pues una nació~. y el 

otro,~- ¿y los hijos de su hija o su hermano? Los hijos, 

indudablemente. Pues se trata de parentesco lineal (genes y no 

14. Los testimonios que hay sobre esta ley son .indirectos {Arist., 

Const. de Atenas, 26; Plut:arco, Pericles, 37). Cf. esp. Highnett, 

8. History 2..Í. the i).J;J1eni.an Constitut.ion. Oxford, 1952, Appendix .K, 
346-117. También Harrison, Cit., 24-29, 61-68 y P.J. Rhodes, 8. 
Commentarv: QD. the l\ristotelian "Athenaion Pol:ite.ia". Oxford, 1981, 

331-335. 

~s. -yoi.•sLc;. ó"eLoL .ul¡Tr¡p xai. rrci·rT¡p ~ai. rránrroc;. ''c<i. Ti/&n ue<i. TOÚT<.oJV 

µ-f,Tl}P uai. nc<T·1?P 1:6.v E-rt. (Wcn.v. l:neC:voL y&.p &p;r..f¡ ToVc;. yi:vovr:;. eLaL 

<lC.'<L -rCt l;-x~lJ.J(..JV rrc~paólóovTcH. Totc;. &rróvoi.c;.. 



pr1::ipiedades 

.ó.i]A.ov ·yó_p 01· l &VyÓ.TY]p• f] ,U.tV ·yQp J.:( h'J!& Í VO'U "rÉ:YOV&V., Ó 6i.; µ&T 

e><eLvov. Elv¡·'C'ffpoc;. Óe TCC<LÓcc;. fj (.,óeA.,Póc;.; T<C<LÓec;. ói¡nov&ev• ri:voc;. ráp, 

griego el sobrino tiene prefe~-encia sob1-e el ~io~ P'AE:S 11 .an este. 



m•-~jere:s~ 

padre en 

má-.=:. 

phrat.ria, t.enienijo ·=.orno t.(::.st.i·=K1S a t.od1:is lr:is demás miembros~ y 
- de. 

31_.Jr1·::¡1Ae :se -=-:s.f:.,:-t de acuer,:jo en ·=iu•:::: se t.t-a-t.abaj un o.et.•:• t-el igiasc1 y no 

Harris.:in:< 64, n.1), 

el<clusivo para ciydadanos varones que hubieran alcanzado la 



situación legal y se encuent.ran sujetas a un proceso especial .fü 

Cuando los hijos de cualquier sexo son legitimos y han convivido 

como tales con el difunto, en general reciben su herencia sin 

problemas, aunque puede suceder que algún otro pretendiente a la 

herencia ponga en entredicho su status, y se vean obligados a 

comprobarlo ante la corte. 

Pero cuando no hay hijos o hijas legítimos y carnales, entra 

en funcionamiento el sistema de sucesión de la ankhisteia, donde 

se sigue cierto orden según el principio de linealidad citado por 

Iseo (VIII, 32-33). Siempre dentro de un margen que llega 

18. La ~idi kasia, mediante la cual una huérfana de padre que se 

convertia en heredera universal 

reivindicación (ep1dikos) junto con los bienes, por parte del 

pariente mas cercano. Sabemos por !seo que inclusive mujeres ya 

casadas se encontraban sujetas a reclamación y hasta podían ser 

separadas de sus maridos (cf. III. 64; X. 19, donde el marido es 

amenazado con la separación por los parientes). De una ley citada 

por el Pseudo-Demóstenes (XLIII.75) en donde se menciona a las 

viudas que permanecen en el hoga.r marital alegando estar 

embarazadas (rj.Jiv.ou.ouaat :Jc-rJel"v), se podría deducir que un matrimonio 

anterior no podla ser desbaratado si ya habla vástagos o si la 

esposa estaba encinta, puesto que al procrearse los hijos ya se 

habria cumplido el fin matrimonial de proporcionar descendientes 

para el olkos del abuelo materno. Sin embargo, algunos estudiosos 

piensan que, seg(in Ja ley, el derecho del pariente más cercano a 

reclamar la herencia era irrestricto (cf. Harrison, The Law, I, 

9 ss y /\ppendix {l, 309-311). En todo caso, tal vez para prevenir 

que otro la reclamase, era costumbre que el padre adoptase al 

pariente mé:~s cercano, que asi se convertía en heredero y esposo de 

la epikleros (Is., III. 66,74), y el hecho de que este último no 

proceda a la reivindicación y dé a la heredera en matrimonio a 

otra persona era considerado como una ofensa (Is., X.5). 



&v<:l{Jcwv rrai:ó<:c;, "hasta los hijos -de los primos~·.- La -ley relativa 

al orden de sucesión aparece en el discurso XLIII 

Pseudo-Demóstenes: 

(§51) del 

"Cuando alguien muere sln hacer testamento, si deja hijas van 

junto con la herencia; si no, son ~ropietarios de los bienes las 

siguientes personas: los hermanos por parte del mismo padre, si 

los hay¡ y si hay hijo.S legitimas de los hermanos, les -toca la 

parte de su padre. Si no hay hermanos o hijos de los hermanos [* • 

*l suyos, les toca del mismo modo. Pero tienen preferencia los 

varones y los descendientes de varones, si proceden de los mismos 

antepasados, aunque no sean descendientes directos. Si no hay 

parientes paternos hasta lor; hljos de los primos, los parientes 

maternos (del difunto) se vuelven propietarios de la misma manera. 

Y si no hay ninguno de estor; parientes, de ninguna de las dos 

partes,sevuelve propietario el que esté más cerca del lado paterno. 

Pero ni el hijo bastardo ni la hija bastarda tienen derecho de 

sucesión, ni en cuanto a los ritos religiosos', ni en cuanto a los 

bienes materiales, a partir del arcontado de Euclides" fl,03 



a .e. J. 19 

A lo largo de casi un siglo, esta ley ha presentado muchos 

problemas de interpretación a causa del estado corrupto del texto. 

Para U.E. Paoli, quien ha realizado un amplio análisis de ella con 

base en glosas del orador Iseo, se puede deslindar lo que es 

auténticamente la ley a partir de la información proporcionada por 

otras fuentes. No obstante, es indispensable que por principio se 

proponga una nueva edición, con un texto establecido rigurosamente 

que nos permita servirnos de él con suficiente autorización. 20 

Ahora bien, acerca de varios puntos controvertidos que 

contiene la mencionada ley ha habido amplias discusiones; aqui nos 

limitaremos a mencionar los que nos parecen indispensables para 

comprender a grandes rasgos el sistema juridico de la sucesión. 

Teniendo en cuenta el escollo que representa el propio texto, es 

evidente que cualquier solución propuesta para los diversos 

problemas dista mucho de ser satisfactoria y en un panorama 

general no pasa de la especulación. 

19."0oTt~ cxv ,uY, 6ta&é.ucvo~ &nof~éwr,¡, l:C.u µi:u rca'i:6ct~ ><ctTC<J...lrcr,¡ f:>T}At:lct~, 

oVv TC<iÍT'T.JO'LV, CO:v 6.t µf¡, TO"Úo6c ?!vpf.ovc:;. elvcu TWv xpnµ&Twv. l:Cu. ... µE:v 

&6eA<Poi. &otv óµorcéTop.::c:;. ·nc:i ¡;¿v naL6ec;. l:(. &6eAcjJWv rvi}otoc., Ti,v ToV 

rtctTp6c:;. µolpcu.J ;\arxáv~t.v·tc'-<v óC µi1 &óe:A.rj.Joi. &ac.v Tj &.óe"J...<jJWv rral6cc;., [ • 

x •] .?:( aVTWv 11.:aT¿'< rccU-rC<. A.cq·xén..>.::tv•1epcc:relv óh ro-Uc:;. O.pp.ci.·o.c:;. ucx.i. ToVc;. 

e,, TWV lv.ppi:1--·{·)~" l:Cxv l:N. Tl~'V cpJ1·Wv &en_, ¡ecd: l:Cv.v rév&L &rr_wri:pw. CO.v 

ó& µiJ &en. np6c:;. rrctrpOr:; ,ué ;¡-;pe. &v&lfJL Wz,., nct l ówµ, roVc;. npOi;. .ur¡rpOc, 11!ctT0 

TCl.iJT& 1!Vploz..• c[z..>cH .. kc'v..v 6i.: J..1"()6cTépt1Jft.ci,.• ~ J:-vr0c;. TOÚT<1..'v, r0v np0c;. 



En pr.imer lugar, el texto de la ley presenta una laguna que ha 

sido reconstruida por Bunsen,a quien, a su vez, corrige en parte 

Lipslus, gracias al cotejo con otros pasajes en donde se observa 

claro el orden de sucesión!1 Según el texto griego, el orden seria 

el siguiente: los hermanos del difunto y los hijos de éstos; lue-

go, "si no hay hermanos o hijos de los hermanos Cles toca a las 

hermanas por parte del mismo padre y a sus hijos; si no hay 

hermanas o hijos suyos, a los hermanos del padre (del difunto) y a 

las hermanas y a sus hijosl ... hasta los hijos de los primos.·~22 

En este punto llegamos al segundo problema, surgido de la 

expresión "hasta los hijos de los primos" (.ui::t,OL ln-·E."?¡rLWv naL6cc;.), 

según dice la ley. Asl pues, es interesante notar que el vocablo 

&vp¡nóc;. ("primo") sin duda tenia en griego una connotación mucho 

más amplia que la de "primo hermano" o "primo carnal" en nuestra 

·terminologia. Al parecer incluía indistintamente a los primos del 

11. Cf. Lipsius, Qfl.,. cit., 551, ss. Wyse (56Lt) apoya la le·ctura de 

Lipsius, a.unque no la discute mayormente, cuando intenta 

"ajustarla" con la glosa de Is. XI. 1-2 mediante una alteración 

del orden de los diversos elementos de la ley. Por su parte, Paoli 

{Loe. cit.) se suma a quienes inclusive propone al propio padre 

del difunto como heredero en primer lugar en el orden de sucesión. 

Esta tesis, empero, no ha sido atestiguada en los hechos y desde 

muy pronto fue rechazada por varios estud.iosos (principalmente 

Beauchet, III, 474ss.). Cf. el estado de la cuestión en Harrison 

(I, 138ss.) quien tampoco se muestra convencido. 

12~ .l:Cu .. .> 6.i; µi7 C:t6.ct...c/101: t~ou-· h c"''!,ós/. .. cjJWv rrc.xtósc,., l&ól;"> ... cp&c;. Óµorre<Tpé.ac,. 

'!Cd: rrQ'i6o:c;. .!:( ccUT(°0z.> Ac\7;t:én.1&LV. h6v ólt µT¡ l(ó&A.cj;a't. &au.) n rra'Lót:c;. .l::< 
C(VT~'v, &ó~A.cpoVr; To·V t!C!.Tp6c,. netl. &éu:A.rpO.c,. xo.L rro.L6ai;l. 



difunto y a los de su padre -como nos deja ver el discurso XI de 

Iseo, donde uno de los contendientes es en realidad primo segundo 

del difunto-, por lo que su descendiente, según la letra de la 

ley, seria de primos en tercer grado. De aqui que la limitación 

señalada por µi;¡:pL &ve1¡nwv rrcd:6ec;. no sea en realidad tan estricta 

y haya representado un dilema para los estudiosos en fecha 

:•; 



!:~9..i~n!:~"'"~-------·---
z3. V•"'ase princ"ipalmente el artículo citado de Bianchetti; también 

Al contrario, para Paoli, que intenta 

explicar la noción de la ankhisteia, el problema no estriba en 

marcar el límite a la parentela que la propia expresión sugiere, 

sino en "cómo funcionaban esos limites en el orden jur1dico ático 

y de modo particular en la sucesión" (Ib., 78). Se trata, pues, de 

ver el modo en que se inserta el concepto de ankhisteia, de origen 

religioso, al derecho de la polis. Asi, mientras para el Estado 

las mujeres carecen de personalidad jurídica y, en consecuencia, 

de derechos y obligaciones, en el ambito del oikos forman parte de 

un derecho familiar donde cada miembro es tomado en cuenta aunque 

ante la polis lo represente un miembro titular del mismo oikos. 

Como el principio de sucesión es masculino, las mujeres ven 

materializados sus derechos en la obligación que tiene el oikos de 

darles dote al entregarlas en matrimonio. Pero cuando no hay 

sucesión masculina, entonces funciona el principio de que "a falta 

de varón, sucede la mujer," y ésta se convierte en heredera 

universal que no va a ejercer un derecho de propiedad sino a 

transmitirlo. El autor sostiene que en cierto punto la descenden-

cia por linea masculina, que podría ser infinita, es frenada 

por el sistema del epiklerato proveniente del derecho fami

liar-sagrado, para dar paso a la descendencia por línea femeni

na. Coincide con la ley, entonces, en los cuatro primeros lugares 

(hermano y hermana bporr&rpLOL y sus respectivas proles; hermanos 

y hermanas del padre del difunto y sus respectivas proles) 

y, a partir de allí, inserta ya, en quinto y sexto lugares, 

la linea materna con los hermanos y hermanas bµoµi1TPLOL del 

difunto, y los tlos y tías maternas, para dar fin asi a la paren

tela comprendida dentro de los limites de la ankhisteia. Como 

podemos ver, la novedad de la tesis de Paoli, que inserta en 

cierto punto a los hermanos y hermanas ó,uoµÍ]Tpt.ot, aunque éstos 

podían no existir, estriba mas bien en el criterio de revaloración 

del elemento femenino en su relación con los otros miembros de la 

ankhisteia. Su teoría, pese a ser interesante, al parecer no ha 

sido seguida a fondo por ningún estudioso. 



En las páginas /
( Cf. infra ,6f.l !:! 6'1) 

siguientes pre~mos un esquema de los 

términos incluidos en la lectura que Lipsius da de la ley, la cual 

prescribe que a la 1i nea raterna de parentesco siga la materna. En 

segundo lugar presentamos un esquema según la connotación ampliada 

de ankhisteia, donde se incluye a los primos del padre y a sm; 

hijos, después de los cuales vendria la linea materna. 201 

Como podemos apreciar, las relaciones de parentesco se daban 

casi al infinito y es natural, por ello, que los juicios relacio-

nados con la sucesión fuesen intrincados, y que, en ocasiones, 

subs.istieral\ dudas "que el jurado sencillamente no podla resol-

ver" .. 
25 

Tal es el caso presentado en los discursos XI de Iseo y 

XLIII de Pseudo-Demóstenes, donde casi cincuenta anos después de 

la muerte de Hagnias, un sobrino suyo en tercer grado debe 

responder a la demanda de reivinqicación (diadikasia) hecha por 

otro sobrino nieto de Hagnias, en cuarto grado, que también 

pretende la herencia. 

Por último, según prescribe la misma ley, "tienen preferencia 

los varones y los descendientes de varones, si proceden de los 

mismos antepasados, aunque estén más alejados en parentesco" 

(~ot uc.'<L .&O.v ri:v.:::c. Cxnc.•.Yripw}. Sin embargo, es incierto el texto, y 

:to\. El segundo esquema ha sido elaborado según la interpretación de 

Harrison para &v&~t6~ ("first cousin once removed"}; el autor 

admite que a partir de los tios abuelos y tias abuelas paternas la 

reconstrucción sea dudosa. 

15. W. E. Thompson, De J-Iagniae tieredi tate, 107. 



I) ESQUEMA DE LA LEY: [D] X.Llll,51 
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II) ESQUEMA SEGúN. HARRISON, 
The Law of Athens 1,143-44 
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el asunto ya desde antiguo ha sido materia de polémica .26 En 

principio, baste notar que no ha habido interpretación posible sin 

que se dé una integración, inclinándose los estudiosos por la de 

Lipsius, 27 con lo que el texto quedar1a de la siguiente manera: 

"tienen preferencia 10!:1 varones y los descendlentes de varones, si 

proceden de los mismos antepasados fque las mujeres y los. 

des.cendientes. de rnujeres.J, aunque ... " etc. 211 

No obstante, aun siguiendo esta lectura hay que sobrentender 

la intención de la ley, que no queda clara en las diversas 

traducciones propuestas. A.T. Murray, por ejemplo, ·traduce para la 

Loeb Classical Library (Oxf"ord, 1939): "if they are of the same 

ancestors, even though they are more remote of kin". Para Paoli, 

"siano preferiti i maschi e i dis.cendenti da maschi se (questi) 

derivano dagli stessi (da cui derivano le femmine), anche se piü 

lontanl di grado."
19 

O Hyse/'0 m.f1s explicito: "Se darcí preferencia a 

los varones y a los descendientes de varones [sobre las mujeres y 

los descendientes de mujeresJ, si los varones tienen el mismo 

origen fque las mujercsJ aun cuando ellos flos. varonesJ se 

encuentren en un grado más distante [del antepasado común]." 

Ahora bien, en todas estas interpretaciones parecerla que hay 

un error metodológico al confundirse la sucesión por via femenina 

26. Cf. la discusión completa en Beauchet, III, 516-26 y en Wyse, 

560-62 y 561+-65. 

27. Cf. QR,_ cit. , 558, n .1,5 y Paol.i, ( Ibidern, 91t-95) . 

2e. l:itv l.:u -rWz._. c(VTWtJ [ hl; &n.• :rcai. al &T¡A.etctL ¡cal ol &1! TWv &r¡A.e1.WvJ 
'!>' ~ :> • 
WCfL, U'C< L eetv . ... 

2~. QR,_ cit., 95. 

30. Cit., 5611-65. 



con la sucesión de las mujeres. En efecto, en todas se observa la 

misma obscuridad respecto a la preferencia que tienen los varones 

sobre las mujeres, E_!:! qr,neral, aunque ~ más ale.iados ~ grados 

f!g_ parentesco, algo bastante falso si tenemos en cuenta el patrón 

de sucesiones que nos proporcionan los discursos de los oradores y 

para el cual, según Wyse, no hay ninguna excepción.31 Ciertamente 

alll se encuentra que el principio de la preferencia de los 

varones se cumple cuando hay varios candidatos de diferente sexo 

en el mismo grado y por la misma linea (paterna o materna);. asi, 

"una &6c'l\.rpi¡ oµor1c.ffpía (hermana paterna del difunto} era superior a 

un &ve:>¡noc, npoc, rto.Tpéc, (primo paterno), y un hermano uterino del 

difunto (l<oc:>..<t>oc, óµoµfp·ptoc,) cedía su lugar a una &!.'cipi.a rrpoc:. 

rro.Tpóc, (prima del lado paterno). ,,3l 

Era posible, aunque no se ha comprobado, que cuando habla 

varios candidatos del mismo grado éstos heredaran t:!.Q!' ~Res 

-cada quien su parte-, y que prevaleciera el principio de 

representación; es decir, que a la muerte del difunto (EGO) su 

hermanos A y B recibieran su parte, y los hijos de cada uno, a su 

vez, pudieran repartirse entre si las partes de sus padres 

-roV rrcxr,oOc;. ,uot pav ~ .. C<yJ:Ótvet.v): 

1. 

~1. Cit., 561. 

:?SZ· Loh cit 

2. 

~ 
~ 

(Tí)V 



En el caso de que hubiera un solo pariente en su grado, y que 

fuese el más cercano, heredaría 122!:" cabeza. Cuando se trata de 

parientes no tan cercanos, siempre están sujetos a que otros les 

promuevan una diad.ika~iª. Si los candidatos son de diferente sexo, 

prevalece el principio de preferencia de los varones; por ejemplo, 

un hermano tendría preferenc.ia sobre su hermana, e igualmente su 

propio hijo y su nieto ante el hijo de la hermana. "Pero el hijo 

del hijo de un tío paterno B no excluirá a la hija del tío paterno 
.:13 

A porque A no seria expulsado por su hermano B." 
Por cabeza Por estir}Jes 

l. 
1 
A 

·EGO 

CLAVES: 
A hombre 
O mujer 

'AuO 

1 
"6. 

1 
A 
1 
A. 

~ matrimonio 

h 
1 
~ 

- parentesco genético 

i EGO 1 El difunto 

A•O 
2. : 1 
. ~. --1---.¡ . 
A AA A=O 
IB 1 1 
A O A 
1 EGO 
A. 

(Á { excluidos de la 
0 herencia 

III) Adopción Y. testamento: En Atenas la adopción 

noteZa&at, etanoeto&at) cumple con una doble función social y 

religiosa: quienes carecen de descendencia pueden procurarse 

herederos que se hagan cargo de ellos en la ancianidad, perpetúen 

33. Harrison, Cit., 147 en nota. Cf. también 131, n.1 y 144ss. 

¡ 1 



su oikos y realicen el culto familiar a los antepasados~~ Aunque a 

veces no se la mencione, como es el caso del discurso I de !seo, 

se encuentra .íntimamente ligada al testamento (ó<a.!Jipa¡ o más 

comúnmente en !seo, óu:.<'JfptO.l), medio por el cual se designa al 

administrador de los bienes del difunto, y se puede decir que cada 

uno forma una cara de la moneda, en cuanto a obligaciones y 

derechos, que trae consigo el ser continuador de un oikos. En este 

sentido ya sei'íaló Gernet:;s. que el testamento "moderno" que 

encontramos a partir del siglo III a.c., se deriva de un tipo de 

transacción puramente material, .la donrir:=.i ón por ~ ~ muerte 

{especie de legado, antecedente de la donatio mortis romana), que 

ya no tiene nada que ver con la adopción. 

Los requisitos para que se lleve a cabo una adopción están 

especificados en la ley que acompaña a; un discurso del 

Pseudo-Demóstenes {XLVI. ii.14): 

"Quienes no hayan sido adoptados cuando Solón entró en 

funciones como arconte, de manera que no les corresponda ni 

renunciar a la herencia ni obtenerla por :qüvindicación, pueden 

disponer de sus bienes como quieran, siempre y cuando no tengan 

hijos varones legítimos, ni padezcan de sus facultades mentales 

por efecto de la senec·tud, fármacos o enfermedad, o hayan sido 

influidos por una mujer; por ninguna de estas perturbaciones 

.3-+· Cf. Is., II.10: " ... sino que hubiera quien, mientras estaba 

vivo, lo cuidara en la ancianidad, y a su muerte lo sepultara, y 

de alli en adelante le hiciera las honras fúnebras": &A.;\' EaoLTo 

a-ÜT<.}> Ocrrt.c;. (i";;vró. T& yr¡poT,OO(j.rfjO'oL ~cd. -rsAevTi}oavTC< &Ó..lpoL e<VTOv "ªi 

etc;. T0v ltnctTet :r;pó:..101..1 TO voµt(Ó¡..teva aür4=' noc.i]oot. .. 

J5. C.it., 11,2ss. 



mentales, ni por coerc'ión, -Íli por estar privadosde su libertad."
36 

';·. ·:, ____ : .. ; 

/\si p~es, se __ requeria' que el adoptante, además de ser 

ciudadano varón en pleno· ejercicio de sus derechos ,~ 7 no tuviera 

hijos (anat~} y en consecuencia su oikos corriera el peligro de 

quedar abandonado ( Epr¡,uo~). Luego, aparte de los impedimentos 

mencionados por la propia ley, existian otras condiciones; por 

ejemplo, el magistrado que no hubiera rendido cuentas no podia 

disponer de su propiedad (Esquines, III. 21). S~ un ciudadano 

tenia hijas, podia adoptar con la condición de que el favorecido 

contrajese matrimonio con una de ellas (cf. la ley de sucesión ya 

36. <"OooL ,uñ E:nenoil}'{..ITo, Wo·-re µi¡Tc &net.rr&Lv µi}T ~ hrtLÓt.Rá.oa.oflcxt., Ore 

Zó> .. l ... 'V el.aÍ]ct yiJi.• &.pxiJv, Tii ~avro-U _ót.o.8-éo&at. clz..1e<L, Orcú~ 5.v C&éA.7], 

01-·- t . ..rr; naló<!St; liiar.. yvi'¡otOL Cf.p,o.cv&c;., C(v µY, µctvt.Wi.> .,, rY,pwr; r; rpapµÚ.¡cf..lJV 

-r; vóaov Sv~1ccx, ti rtn>at.1ci. T!CL&Óµcuoc.., VnO TO"ÚTWl-' TO'U rrccpai.•oWv, ñ ·[nr 

37. De aqui se deduce que ni el extranjero ni el meteco tienen 

capacidad para adoptar, aunque, segón Beauchet (III,673-67~}, sus 

derechos de propiedad quedan protegidos mediante la sucesión P-2.C 

inteslaclo que llega hasta los parientes más lejanos. Con otros 

autores supone que pudiesen hacer donaciones,' lo mismo que los 

esclavos manumisos sin descendencia, pero sobre este punto afirma 

que no hay ninguna certidumbre. No obstante, trata 

erróneamente el te~>tamento de Aris·t:óteles bajo el rubro de 

"derecho .'.ttico" (c[. JI, Ja nota en 62-3), siendo que, ademas de 

meteco, el filosofo redacta su testamento en Calcis (Diógenes 

Laercio, V,Arist., 7. Cf. también W. Jaeger, Aristóteles, México, 

1984 (la. cd., 1923), 366-67 . El testamento de Pasión tampoco es 

raro, puesto que a su muerte ya tcni a algcm tiempo que el banquero 

gozaba de los derechos ciudadanos por sus servicios prestados a la 

polis. Otro es el caso de Teofrasto, a quien por una excepción 

legal Demetrio de Falero le concede el derecho de propiedad de 

tierras pese a ser extranjero (Dióg. Laer., V, Teofrasto, 6, 7). 



citada en (0.1. XLIII .51 e _Is., III .68; X,13) y dotase a las 

demás, corno lo hubiera hecho un verdadero hijo. Si después de la 

adopción nacian hUos varones, compartía a partes iguales la 

herencia con ellos. 3~ Finalmente, podia haber una adopción 

condicional que sólo entraba en vigor si el adoptante moría sin 

haber tenido hijos, o si éstos fallecían durante su infancia (Cf. 

CO.l, XLVI.ii.24. También Is., I.4 y XI.8ss, donde se nombra una 

primera persona corno sucesora y se prevé una segunda, en caso de 

deceso de aquélla). A los menor ·es y las mujeres los representaban 

sus guardianes (kyrioi) o tutores (epitropoi), y aunque no era lo 

más corn(rn, también se adoptaba a mujeres (cf. Is., VII.9; 

XI.8,'•1). 

Hay tres clases de adopción: .e.uLr:.e vjvos, testamentaria y 

póstuma. La primera es la m¡~s antigua, y hay antecedentes míticos 

de ella como la adopción de Heracles por 1-!era (Oiodoro Sículo, 

IV.39) o la de Teseo por Egeo (Plutarco, Solón, LV). Tampoco es 

exclusiva de /\tenas: la encontrarnos en Esparta (Heródoto, VI .57), 

en Egina {IsOcrotes, XIX.49), en Creta (Gortina, X:33-53) y en 

otros lugares. Por lo menos,dt~ una frase de /\rttstóteles acerca de 

las leyes tebanas sobre la adopción, ont.0(', o étpl&/.10~. a<{i(crc<L TWV 

("para que se conserve el numero de lotes": Pol., 

II.ix.S-6), podemos concluir que no sólo en /\tenas la adopción 

3!l. /\1 contrario, en Gortina no habi a impedimento para la adopción 

en el caso de existir hijos legltimos, puesto que podían concursar 

ambos (X, 48ss; cf. Gernet:, Q2.,_ cit., 138ss.). 



cumplia una función social, además de la religiosa. 

La caracteristica de la adopción ~ ~ es que en 

principio es un contrato entre el adoptante y el adoptado, o su 

representante s:i es mujer o menor. Por lo tanto, depende de la 

voluntad de ambas partes, y sólo se llega a anular 

excepcionalmente con el consentimiento de ellas (p. ej., D., XLI.3 

ss). Cuando un ciudadano varón que no tuviera hijos y se 

encontrara en pleno uso de sus facultades y de sus derechos civi-

cos, adoptaba a otro entre~., sus relaciones verdaderamente 

'emulaban las del padre con el hijo carnal. El adoptante· no sólo 

iniciaba al hijo adoptivo en la administración de los bienes que 

her_edaría a su muerte, sino que adquiría la patria potestad, si 

e~a menor, y sus decisiones seguían influyendo grandemente en la 

vida del hijo adoptivo. En el discurso II de Iseo (§18), por 

ejemplo, es el padre quien decide que su hijo ya está en edad de 

contraer matrimonio y es él, igualmente, quien busca a la novia. 

Sin embargo, es en el aspecto legal donde la relación entre 

padre e hijo adoptivo se asimila más a la del padre e hijo 

natural. A la muerte del adoptante, el hijo automáticamente toma 

posesión de la herencia (~µ~aT&~&t); si alguno se la disputa, 

tiene derecho a iniciar un juicio privado para proteger su 

legJ.tima posesión {óé ><r¡ l-r,o·ú;',r¡~), mediante una declaración formal 

(6taµc<prvpé a) de que la herencia no está sujeta u. reivindicación 

porque hay un hijo legltimo vivo {cf. Is .. , II,III,VIJ. O bien, 

puede recurrir a un juicio directo {.cú&uót:><Lc<: cf. Is.,VII) que, 

al parecer, erá el procedimiento más usado por los hijos adoptados 

.• 



:59 
vivc1s. Algunos piensan que con la cv&v6c:itla los hijos 

adoptivos adquirian también el derecho de disponer testamentaria-

mente de la herencia, pero a este respecto hay una divergencia de 

opiniones que depende de la interpretación que se dé a las 

primeras frases de.la ley ya citada del Pseudo-Demóstenes: 8ooc µi¡ 

("quienes no 

hayan sido adoptados, de manera que no les corresponda ni renun-

ciar a la heredad '11!· obtenerla por reivindicación"}. Según el 

propio Demóstenes (XLIV.68}, ningl!n hijo adoptivo podía disponer 

en testamento de la herencia adquirida previamente al ser adopta-

do, y si fallecía sin dejar hijos, los bienes volvían a los pa-

rientes del adoptante. Esta limitación es bastante lógica si 

pensamos que lo que se esperaba de un hijo adoptivo era que éste a 

su vez engendrase descendientes y, al no hact!rlo, con su muerte se 

rompia todo vinculo con.la familia del padre adoptivo, retornando 

los derechos patrimoniales a los parientes más cercanos del 

~9. Para 6l><n !~o0~n~, cf. D., XXX,XXKI; para diamartyr1ª, Is .. , 

II;III,5,5 y XLIV. 29; opuesta a z-l>&v6c><i.e<, véase Is., VI.3,43,52, 

59 y VII.3. Según Deauchet CII, 58-59), era suficiente que la 

adop_ción enlre vivo,,; se hubiese llevado a cabo para que el 

adoptado heredara .legalmente, pero no aporta mayores pruebas. 

/; 
'77 



difunto (ankhisteis) .
40 

Sabemos,· p_or _otro __ lado, de hijos. adop

tivos que, una vez cumplida .. su ;Túnción, dejan a sus propios 

vástagos en su lugar y retornaii'a su familia de origen (así, Is., 

VI. 1,1., IX.33, X:11; D., XLIV.21,44, 46). 

Por último, Beauchet se inclina a pensar que la incapacidad 

de testar se limita a los bienes recibidos del adoptante, no a los 

que el propio hijo hubiese nfiadido a la herencia. '1·
1 

La segunda claze de adopclón, la ·testamentaria, surge en la 

primera mitad del siglo VI por obra del legislador Solón. Lo 

novedoso de su obra radica, según Gernet, 42 no en que se agregue un 

nuevo miembro a la familia, práctica que ya existía con la 

adopción c~nt.r., ~, sino en la institución de un heredero, de 

alguien a quien dejarle los bienes materiale:¡;. Es cierto que en la 

-!:O. Cf. Beauchet, II,3.5-36 y Harrison, Ci·t., 85-87 y 156-57, donde 

se exponen las di versas opiniones. Thalheim limita esta 

prohibición al caso de los hijos adoptados entre vivos, que tienen 

los mismos derechos que los hijos legitimas de nacimiento, 

sobrentendiendo que estos últimos son equiparables a los heredes 

necessarii romanos. Harrison parece simpatizar con esta 

suposiclon, aunque 

independiP.ntes. Para 

admitiendo que carece 

Gernet, que admite la 

de testimonios 

evidencia de los 

oradores, el problema es cómo explicar que la prohibicion, 

perteneciente a un derecho ya existente, permanezca en la 

legislaci<)n de Solón, "esta restricción a los derechos de los 

hijos adoptivos ~ino como una concesión a las ideas tradicionales, 

a las exigencias del esp.Lritu .familiar, a las resistencias que 

encontraba la institución del heredero" (Cit., 128). 

~. Cf. II, 61-65. 

+2. Ibídem, 135-36. 

1 
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ESl~ n:s~s NU urnE 
Sftll\t llE V. BiBUUlEC~ 

práctica por lo general se adopta a parientes,
43 

pero a partir de 

la legislación de Solon ya no depende de la costumbre, sino de la 

libre elección del te.stador, qu len puede o no escoger a un 

familiar. Finalmente, Solón recoge institucionalmente las reglas 

sobre las hijas herederas, permitiendo a quien sólo tenia una hija 

que le eligiese un marido y lo adoptase. 

De aquí se deriva otro rasgo de la adopción testamentaria que 

la distingue de la anterior: no se expresa como un contrato de 

voluntades entre ambas partes, si.no que depende. sólo del testador. 

Esto es algo que queda en evidencia desde el momento en que el 

hijo adoptivo podía desconocer las disposiciones del adoptante 

hasta la muer te de (,·s·te ú 1 timo; sabemos que al presentarse 

testigos, sólo atestiguaban...!.!:'!. r-~xist.encia del testamento, pero no 

su contenido, y en ocasiones ni siquiera estaban seguros de que el 

testamento presentado fuese el mismo que habla dispuesto el 

difunto (cf. Is., IV.12,13). Pero es indudable que la adopción 

como tal sólo se llevaba a efecto después del fallecimiento del 

padre adoptivo. 

Es importante notar que el testamento no existla indepen-

dientemente de la adopción. Además, aunque se permitian las 

dr:::•nacione~ por ~ dr:• ~. al parecer no obraban sobre los 

bienes patrimoniales, sino Onlcamente sobre los adquiridos. En 

este punto si es importante la índole de los bienes; en los 

ejemplos que tenemos de legados que abarquen incluso la mitad de 

la herencia, aun cuando existan hijos legítimos, se trata de 

~5. Véase el registro de adopciones entre vivos y 

que nos proporciona Gernet (Qa.,_ cit., 129-31). 

testamentarias 

¡q: 



bienes adqulridos y no patrimoniales (cf. Lys., XIX, 37-41¡ D., 

XXIX,44ss.). Probablemente por este motivo no existier~ ninguna 

reglamentación sobre 'el monto de las donaciones,1.-1 al contrario de 

lo que sucede, por ejemplo, en la legislación de Gortina.4.!'> 

Por último, existe otra modalidad llamada impropiamente 

adopción póstuma, puesto que en realidad es una especie de 

epidikasíª, donde el arconte, en respuesta a la solicitud de los 

parientes más cercanos, designa un heredero para el oikos de un · ·, 

ciudadano ya fallecido que careciet"a de descendientes varones. 

l·egi timos y que no había adoptado ~ ~ o por testamento. Si 

acaso el difunto ha dejado una o varias herederas, el hijo 

a~ignado por el arconte tomará una en matrimonio y dotará a las 

demás. 16 Como afirma la ley en fD.l, XLIII.75: 

~- l\s.l, Beauchet, III, 684ss; lo sigue Gernet, Ibídem, 143-45. 

~5. Cf. III, 37-LiO, donde se limita a doce estateras la cantid.ad 

que pueden gastnr el marido y la mujer en su manutención 

(~Óptarpa}¡ X, 14-20, donde se fijan cie_n estateras como limite 

para otros gastos. Sobre la reglamentación en otros lugares, v. 

Oeauchet, III,683-87. 

-t&. Cf. Arlst., Const. de ll_tenas, 56. Sobre el papel del arconte ha 

habido pol•;,m.ica a partir de I~>-, VII.30: "pues una ley prescribe 

que el arconte cuide de las familias para que no queden 

desprovistas de hy:~rederos•• {uóµ(.~J y("<p -r1~~ ,~~p;rol..-•-r-L ·r;7.)i..· ol'X"r.vi.•, Onv..tt;. l~v 

µ·i} l.;(¿:p1¡pr:.)1~·Tc11., n.oor:.rr:ár-rt:L y·¡-,1 .. Cnt,ul;\éi~z..·). Sin embargo, también 

se ha concluí.do quede la frase anterior no se desprende 

necesariamente que el arconte sea qu.ien inicie la acción- sino mas 

bien que se trata de una interpretación que para su propio interés 

hace !seo {Harrison, 'Cit., 91-93; Lipsius, AR, 560, n.51 y Jones, 

LLTG, 193-91,. 



- ---- - --- - --- - - - - -

"Que el arconte cuide- de los huérfanos y de las hijas 

herederas, de las familias desprovistas de descendientes y de las 

mujeres que permanecen en sus casas a la muer·te de sus maridos, 

declarando estar embarazndas. Que cuide de ellos y no permita que 

sean violentados por nadie. Y si alguien los ultraja o comete 

alguna ilegalidad en su contra, tendrá autoridad para imponer una 

multa hasta el limite permitido por su autoridad. Si considera que 

merece una pena mayor, que lo envíe ante el tribunal de la 

Heliea, 41 citándole a juicio con un plazo de cinco dias y asentando 

la pena que considere necesaria. Y si se le condena, que la 1-Ieliea 

le asigne al convicto la pena física o pecuniaria." 48 

Una peculiaridad de esta clase de adopción es que no tiene 

re.glas fijas j de ahí que encontremos situaciones que para nosotros 

serian consideradas anómalas, como es el que se llegara a 

instituir un heredero póstumo hasta en cuarta generación, por 

ejemplo CD., XLIV), o el que se llevara a cabo una adopción casi 

veinte años después de la muerte del adoptante (Is., XI). Pese a 

+T. Es decir, ante un tr· i bunal popular de seis mi 1 jueces. 

> ... ci.ofJw :u:c<~ µ"i-, ió.T(•J ú¡3pi.(CLV ,U"f)ÓÉ:t-'C< rrcpf.. TOÚTOV~. E;C<v ói TlC;. 'Ú(Jpi

(IJ :;-í nc.ii.'·fj Tl rrap.:~vo,LJOl.-', 11:.Vpr..oc; SaTw E:nt.(~Ó./. .. /....~l'P U.C<T~ TO Ti-A.oc;.& eav 
npórrcµrrTC< 

f,Ata.i.av. l:O.v r.5!) &!-. .r{>, Tl.!-{ÓTW .'¡., f,/\t.o.lc:x rrcpf.. TO-Ü élAovTo_c;., o TL xpiJ 
ct-U-r6v ru:.<&¿ .. t :_.> H l.oroTc L ocu ~ 

... 



que, en opinión de Harrison,49 esta modalidad de adopción "era un 

artificio bastante torpe para perpetuar los oikoi", no podemos 

negar que cumpliese con su función de proporcionar herederos a 

quienes hubieran fallecido sin descendientes o sin dejar claras 

disposiciones sobre su patrimonio. 

~9. Ibidem, 93. 
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DISCURSO I 

SOBRE LA HERENCIA DE CLEONIMÓ 



., 
INTRODUCCION PARTICULAR 

1.1 Datos Generales: 

Este discurso, que ha sido colocado en primer lugar dentro 

del Corpus, presenta problemas para su datnción, al igual que la 

gran mayor1a, como ya hemos visto en el estudio Introductorio a 

este trabajo. Tradicionalmente se le ha ubicado entre los al'íos 360 

y 353 a.c., y según el análisis rn~s reciente, de R.F. Wevers, 

en 355 a C.; de cualquier manera la diferencia en al'íos no es 

mucha. En relación con el res·to de la obra conservada, este 

discurso podria situarse entre los m6s recientes; R.C. Jebb le 

otorga el sépt.imo lugar, mientras que para Wevers ocupa el octavo. 

El juicio en cuestión es una di.adikasid, 

objetivo es definir, en una especie de concurso, 

es decir,. su 

cuál litigante 

tiene más derecho de ser instituido heredero_ Como se trata de un 

asunto de sucesión, se presenta ante el tribunal del arconte, 

quien únicamente se ha encargado de instruir el proceso. Al igual 

que en la mayor1a de lo!• juic:ios privndos, cada litigante se 

enfrenta en una ronda de cuatro discursos -dos para cada partc

cuya duración,. según nos refiere un testimonio de la época, es de 

treinta y seis minutos para el primer discurso, próteros lógos, y 



de nueve minutos para el segundo, hysteros lóg.Q.§_. 1 En el caso 

con-templado aquí los cl.ientes.de'Iseo promueven el procedimiento, 

impugnando un testamento que:hicie:ra el difunto Cleónimo a favor 

1 Cf. ID.,l XLIII, 8. En realidad, este asunto ha representado 

un problema para los estudiosos, puesto que Aristóteles, en la 

Constitución de Atenas (67.2), obra escrita alrededor del aí'ío 

329/328, afirma que en las diadikasiai solamente se presenta un 

discurso por cada litigante, de aproximadamente dieciocho minutos 

de duración, mientras que el Pseudo-Demóstenes menciona 

expresamente el hysteros lóg.Q§_ en un caso de sucesión, f"echado 

entre 370 y 365 a. C. La conclusión a la que llega P.J. Rhodes CA 
Commentary on the /\ristotelian /\thenaion Polit:eia, 1981, 721), es 

qu~ ''evidentemen·te, los reglamentos cambiaron entre los años 

setentas y la •2poca de la Constitución de Atenas", aunque no se 

pronuncia por ningún momento en especial. En huestra opinión, por 

una parte se debe tornar en cuenta la cercanía entre !seo y el 

discurso del Pseudo-Demóstenes, que en realidad es una continua

ción del mismo caso tratado por Is. KI, ya que entre los años 370 

y 365 en que está fechado el discurso del Pseudo-D·emóstenes y 

360-353, en los cuales oscila el de Iseo, n.o se da en /\tenas 

ningún acontecimiento que pudiera haber alterado substancialmente 

la legislación. 

0'7 

Por o·tra parte, si se obcervan deteniclaniente los a.iflc1.1rsos sobre 

ado:pción,hay diferencias noti1bles entre los esquemas estructurales 

de tres discursos del mismo tipo que se ~nc\J_entran exactamente en 
( 'lX r r. y X de J.::; eo) • 

un punto id,!.-ntico del proceso/ Consiaeramos que t'i para esta época 

ya se hubiese dado el [enómeno mencionado por Aristóteles, los 

discursos no tendrian características ta11 diversas como para 

permitirnos proponerlos como próteros o hysteros. Véase tambien 

Harrjson, The l..aw of Athens. Ll.._ Procedure, 1971, 160-61 y D. M. 

MacD01•el 1, "The Length or the Speechet< in t:he Assessment of the 

Penalty ln At:henian Courts" (CQ, New Series, 2, KKV, 1985, 525). 

que acepta para las dia~itas(at_ en general la existencia del 

discurso único. 
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de otros parientes. En nuestra opinión, según hemos visto antes 

(cf. supra, ), aqui se trata del m::_óteros ló~. 

1.2 Reconstrucción de los hechos: 

Ahora bien, de acuerdo con ciertos comentarios hechos en el 

discurso, donde se Infiere que los oponentes proponían una 

divi_sión de la herencia(~§2,16,28 y 
·habido 

antes hubiera/intentos in.forma.les de 

35), puede pensarse 

zanjar el problema. 

que ya 

Sabemos 

que se sacaban conclusiones de intentos similares, e incluso podia< 

redactarse un contrato entre ambas partes, considerado válido a 

nivel oficial. 2 Los jueces tomarán la decisión final, y es a ellos 

a quienes se les debe convencer; lo más probable en este caso es 

que hayan sido 1,01, puesto que el monto de la propiedad podri~ 

haber sobrepasado los mil dracmas <vid.,/\rist;., Const. At., 53). No 

tenemos referencia explicita al valor de la herencia, únicamente 

podriamos pensar que fuese grande por el hecho de que los sobrinos 

rechacen la tercera parte y ambicionen todo. Sin embargo, en otros 

discursos de Iseo se encuentran referencias explicitas al monto de 

las fortunas en litigio y es un hecho que, en general, es muy 

2 Véase A. P. Dorjahn, "Anticipation of · Arguments in /\thenian 

Courts" (T/\P/\ LXVI, 1935, 279-280). Para E. S. Forster se trata de 

un arbitraje oficial, pero no hay en este discurso ningún comen

tario que nos autorice a considerarlo asi, al contrario de lo que 
de :t~eo; 

ocurre, por ejemplo, en el discurso V/ Sobre la herencia de 

.D.iceóg~nes, donde expl.tcitamente se menciona el arbitraje. 



elevado. 3 

Mientras que los sobrinos de Cleónimo, clientes de !seo. 

promueven el juicio inmediatamente después de la muerte del tio, 

el testamento en el que se apoyan sus adversarios fue redactado 

durante la infancia de los primeros. Cabe pensar que el tiempo 

mínimo transcurrido desde la redacción del testamento hasta el 

presente juicio debe oscilar entre los diez y los quince ª"os, si 

se toma en cuenta que Jos sobrinos no podían presentarse antes de-,. 

cumplir la mayoria de edad -dieciocho afíos- y que no sé .hace 

mención de este hecho, como ocurre en el caso del discurso V, sino 

que es tras la muerte de Cleónimo que promueven el juicio. 

' 
Cleónlmo, ciudadano ateniense, presumiblemente soltero, tiene' 

una hermana (nunca mencionada en el discursp pero cuya existencia 

se infiere) que enviuda cuando sus hijos aún son pequeños -de los 

cuales uno será el litigante que represeffta a sus hermanos- por lo 

9 Sobre la clase social de la clientela de Iseo, véase también 

R. F. Wevers, Isaeus. ChronQl.Qgy_,_ Prosopography and Social Histo

'D/.., 1969, esp. 96-7. 
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que éstos quedan bajo la tutela de su tia paterno, Dinias. (§9). 4 La 

organización familiar, según nos deja ver el propio Iseo, se 

presenta de la siguiente manera:~ 

Poli arco o A o 

1 
Cleónimo o = A Dinias 

litigante uno o más 

(cliente de Iseo) hermanos 

Debido a un disgusto cuyos origenes no se mencionan, Cleónimo 

y Dinias rompen su amistad (§9), y en represa! ia aparentemente,- . . 
Acerca de cuántos son los litigantes, Schoemann (1830f 

conjetura, a partir de la proposición de "i.r a partes iguales" 

( Loo,uopi]or:.~:.: .;.92,35) y de que los sobrinos tuvieran una parte de 

esto es, un 

tercio (TO rpl ·roz..· .u.i:.,oot:,: t16), que el número de los adversarios 

era dos veces el de los sobrinos. Albrecht . (1883) se adhiere a 

esta conjetura y afl.rm;:-. sin mayor fundamento que "la propiedad fue 

heredada a cuatro hermanos, Fen~nlco, Posidlpo, Dlocles y otro 

cuyo nombre no se con!::>igna; que quienes atacaban e.1 testamento 

eran en ncimero de dos) y que los arbitros propusieron que cada 

quien recibiera una sextn parte de la herencia" (Wyse, 175- 176). 

La exi~'tencia del cuarto hermano se deduciría sólo a partir de que 

los árbitros hubiesen adjudicado un sexto de la herencia a cada 

persona; al parecer, éste es el único modo de explicar el que "nos 

tocara la tercera parte". 

Claves: 

O Hombre 

~Mujer 

= Matrimonio 
- Parentesco genético 



contra su cul"íado, Cleónimo "deshereda" a los pequel"íos y redacta el 

testamento en cuestión (§10). 

/\sí las cosas, la muerte repentina de Di ni as obliga a 

Cleónimo a hacerse cargo de los nil"íos en cuanto a su educación y a 

su patrimonio, ya que también salda las cuentas con sus acreedores 

(§12). Es asi como los sobrinos -según ellos-, llegan a tener una 

relación de mucha conCianza con él (§4, etc.), relación que se 

prolonga hasta que alcanzan la edad adulta, época en que Cl.eónimq :'· 

muere (1}13). Entonces, los parientes Cavorecidos por el testamento·· 

-cuyo grado de parentesco se ignora- lo presentan para reclamar la 

herencia, encontrándose con la oposición de los sobrinos, quienes 

impugnan el testamento mediante este discurso redactado po~ 

Iseo. 

Los hechos, pues, son escasos: la historia termina justamente 

en esa época feliz en que Cleónimo se encargó de los nil"íos, y de 

alll salta a sus últimos momentos, cuando supuestamente trata de 

anular el testamento (§13). /\qui se acaban los hechos y comienzan 

las interpretaciones, pues son siempre cuatro o cinco sucesos los 

ql1e se mencionan reiteradamente, y se mezcla11 con las interpre

taciones .. 

A n.ivel argumentativo, los sobrinos se f'undamentan principal

mente en dos motivos jur.Ldico:.:; en los que insisten a cada momento 

-se trata del discurso con m;:,s repeticiones de todo el Corpus-: 1) 

Que el testamento no es válido y 2) que se debe dar preferencia al 

parentesco y no a un testamento. 

1) En cuanto al primer punto, a:firman que el testamento no es 

válido por dos razones: porque Cleónimo lo redactó bajo los 

erectos de la ira y porque antes de su muerte había mandado 



anularlo. Es evidente -.que ante· nuestros ojos ninguna de las dos 

seria causa suficient~ 0para invalidar un documento; aún más, éste 

constituirla la -prueb~'má01:eriaT de mayor peso. Para los griegos, 

por el contrario, :podía hacerse una demostración -aunque el 

término mismo resulte aquí paradójico- en un plano no fáctico, 

sino subjetivo, es dc:!cir, no de hechoS, sino de "hechos posibles". 

En efecto, la argumentación se daba a partir de lo verosímil y se 

jugaba con los hechos y con las interpretaciones de los hechos o, 

inclusive, con los hechos posibles y con las interpretaciones de. 
éstos. De modo que, en un primer término, los sobrinos fundamentan:: 

sus reclamaciones en las emociones del difunto -la ira-, en sus 

intenciones -anular el testamento- y en sus sentimientos -la buena 

voluntad que mostró siempre hacia ellos-, y los usan no sólp a su 

favor, sino en contra de sus oponentes; por ejemplo, la~ 

constantes alusiones al distanciamiento qu.e habla entre Cleónimo y 

ellos, en especial Ferénico (§32). 

Ahora bien, es importante que los sobrinos arguyan la cerca-

nía afectiva con Cleónimo, pues aun cuando su peso jurídico era 

escaso, en cambio su importancia era cardinal en la reclamación; 

los litigantes, entonces, no sólo eran los parientes más cercanos 

-relación que implica, por supuesto, una obli.gación, pero no más-

sino que, amén de eso, eran a quienes Cleónimo más apreciaba. Esto 

último tenla, por supuesto, que reforzarse si se quería presentar 

el testamento como algo ajeno a la voluntad de Cleónimo. 

2) Por lo que se refiere al segundo punto, el de que los 

sobrinos tienen la preferencia por su cercanía, se nos dice que 

son los más próximos en el orden de parentesco, si bien resulta 

imposible determinar en qué grado lo son los adversarios, y toda 



tentativa en este sentido puede considerarse estéril, pues.no hay 

un solo indicio en el discurso que permita dilucidarlo. 1 Para 

probar la cercania de su parentesco, los sobrinos presentan una 

serie de argumentos hipotéticos, pero fundamentados en el orden de 

sucesión (aÍlkhiste.ia), acerca de sus obligaciones con el difunto, 

para deducir de alli sus derechos a recibir la herencia. 

En suma, seg(rn los sobrinos de Cleónimo, representados en el 

proceso por uno solo (el cliente de Iseo), los hechos se sinteti-.-.. 

zan en la óptima relación que aquél tenia con ellos -opuesta a la 

que tenia con los beneficiarios del testamento-, y que se vio 

reflejada antes de su muerte en sus intenciones de anularlo. 

Ahora bien, los sobrinos refieren además lo que sus oponentes 

afirman. Estos últimos se apoyan principal~ente en el testamento; 

que los favorece y que consideran v~lido; al contrario de los 

sobrinos, opinan que CleOnimo no iba a anularlo antes de morir, 

sino a enmer1darlo y a asegurarles la sucesión (§17). Por otra 

1
• Por ello, es inótil la polémica que se dio en el siglo pasado y 

que Wyse testimonia; Schoemann, por ejemplo, duda de que fuesen 

anepsioi (primos) de Cleón.imo y sugiere, sin ninguna base, que se 

trata de anepsiadol (sobrinos en segundo grado), mientras que para 

Moy (i~tud~ sur les plaidoyers d'Tsé~, 1876, 139) son los hijos de 

los primos hermanos. Jebb, por su parte (The .1l.:t.t.i9. Orators, 1.893, 

319) se limita a sei"'íalar en el stemma genealógico que están 

emparentados colal.er-almentc con Poliarco, padre de Cleónlmo, 

aunque no lo argumenta para nada. En todo caso, mientras los 

sobrinos eran hijos de la hermana homopátrios, "del mismo padre", 

de Clcon imo, el parent_esco de sus adversarios se encontraba en 

algún punto mas alejado de In unkhisteia (orden de parentesco). 



parte, en los intentos de dirimir la cuestión, previos al proceso 

(§§2, 16), se habla de .que los partidarios de los oponentes 

proponen a los sóbrin6s que dividan en partes iguales la herencia, 

tocándole a un ter6io a éstos y dos terceras partes a los 

oponentes -de donde se ve que la repartición habría sido por cabe-

za y no por estirpes; cf. supra, propuesta ante la cual los 

beneficiarios del testamento pareclan estar de acuerdo. Además, al 

principio del discurso se menciona que éstos acusan a los sobrinos 

de "deberle dinero a Cleónimo" (§1), sin duda refiriéndose a la 

época en que el tio pagó todas sus deudas (vid. supra ). 

De ambas partes hay tanto cosas que se callan como cosas que 

se repiten. Por principio, en la narración (§§9-16) hay una laguna 

temporal que va desde la infancia de los litigantes hasta la 

víspera de la muerte de Clcónimo. Quien ahora lee el discurso, asi 

como quien en su momento lo escuchó, se queda; con la figura de los 

niños huérfanos y desamparados que fueron acogidos por Cleónimo en 

su casa. Se ignora qué pasó durante los aKos que vivieron allí 

antes de alcanzar la mayoría de edad. En cuanto a la mala 

situación económica que padecían cuando Cle~nimo se encargó de 

ellos, tampoco sabemos mucho. Los sobrinos no dan detalles sobre 

la tutela de Dlnlas, ni sobre el motivo por el cual éste asume tal 

1¡ 

11 
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responsabilidad;i mucho menos 'dicen-por qué a su muerte los dejó 

endeudados; o la causa de que· Cleónimo viviera con sus ndversarios 

(§§14,15). Se falsean, retóricamente, las circunstancias en las 

que se propuso compartir la herencia, y desconocemos si fueron 

informales -es decir, un acuerdo avalado por amigos mutuos- o se 

trató realmente de un arbitraje, donde funcionarios designados por 

sorteo intentaron una transacción, o en su defecto, dieron su 

sentencia. Asimismo, hay un asunto clave en torno al cual la 

vaguedad es asombrosa: el testnmento. No sabemos s.i hubo adop-

ción de los beneficiarios, aunque lo normal es que se diera simul-

táneamente con aquel, y en este caso es todavia más raro que los 

adversarios accediesen a compartir la herencia con los sobrinos. 

Más aún, no se habla en absoluto de adopción, ni refiriéndose a 

unos ni a otros .. 

En cuanto a los beneficiarios, ·tampoco se mencionan los 

puntos concretos del testam~nto que Cleónimo se proponía corregir 

a fin de darles una mayor seguridad, ni se amplia la información 

del principio acerca de una supuesta deuda de los sobrinos. Como 

1
• En realidad parecerla lo más normnl, siendo Dinias el tio 

paterno. Wy~;e (176) supone, con demasiada suspicacia, que Iseo 

pretende ocultar que hay ru.'<s .intimidad entre el padre de las 

criaturas y Dinias (su propio hermano) que entre aqu~l y Cleónimo, 

algo que si.n embargo serla muy natural, puesto que Cleónimo sólo 

es su cufíado. Ahora bien, para designar tutor, generalmente el 

padre sefíalaba a uno o a varios individuos por 1..esLamenLo (D. 

XXVIII. ii 5,14; XXXVI. 8), pero si lo hacia entre vivos (cf. 

) casi siempre la designación se confirmaba también en un 

testamento ulterior (Lys. XXXII,l!,~,S). 

il 
'15 



nuestros datos provienen precisamente de éstos últimos, es muy 

probable que no desarrollaran, 0-:guecni siquiera mencionaran, los 

apuntamientos que pudiesen perjúdicarlos; por consiguiente, sólo 

podemos intentar desembrollar la situación a partir del discur<{O 

unilateral de los sobrinos. 

Es tal la cantidad de dudas que despierta la lectura del 

discurso, que cabrla comenzar por cualquier punto. Sin embargo, 

escogeremos los dos motivos principales de la argumentación de los 

sobrinos: que el testamento no es válido y que se debe preferir el 

parentesco al testamento. En primer lugar, intentaremos estabiecer 

que clase de testamento fue el que Cleónimo redactó y qué tipo de 

relación ju.ridica establec.ió con sus beneficiarios. 

Ahora bien, si nos atenemos sólo a lo que dice el discurso, 

parecerla que en Atenas existio una clase de testamento indepen-

diente, si mi lar <.11 que ahora conocemos, puest;0 que en ningún lado 

encontramos la palabra para "adopción". Sabemos, empero, que aquél 

no se daba sin que hubiera adopción en cualquiera de sus formas 

(cf. supra,'755!>}. De lo que <>e di<~e en el discurso, deducimos que 

Cleónimo l:om6 la grave dec l~: lón de adoptar .ent,r~, vi vos a unos 

parientes más remotos, contraviniendo a la costumbre.z 

En efecto, a lo largo del texto de este discurso los sobrinos 

justifican el que Cleónimo redactara el testamento (§§10,11}, 

niegan que hubiera querido ratificarlo (§17ss}, y afirman que sus 

adversarios lo presentan como si hubiera estado loco, al pretender 

2
• C.f. , de L. Gernet, "La loi de Solon sur le• testament'", 

esp. 129-131. 

cit., 
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que podria haberlo hecho. No se menciona, sin embargo, ningún 

detalle de la adopción y, lo que es más raro, no se dice por qué 

Cleónimo sostuvo el testamento a lo largo de tantos años. Como la 

caracterlstica principal de la adopción entre vivos era el mutuo 

acuerdo (cf. supra, 76 l, tal vez no hubiera podido anular el 

testamento sin el consentimiento de los beneficiarios, pero ello 

descarta que antes de morir hubiera intentado hacerlo, como 

argumentan los sobrinos. Se acostumbraba, más bien, dejar esa 

clase de asuntos arreglados con anterioridad y no a última hora 

(cf. Is., VII). Podemo[-l decir, entonces, que Cleónimo "des'llcred6" a 

sus parientes m~s cercanos y prefirió a otros. Los sobrinos mismos 

prueban que eran los familiares más cercanos, con planteamientos 

hipoteticos donde muestran que ellos hubieran debido tomar en 

matrimonio a ln hija de CleOnimo (si la hubidse tenido, §39); que 

de ellos seria la obligación de mantener al abuelo (si todavia 

viviese, i~39); y que solo la herencia de ellos, y no .la de sus 

adversarios, corresponderla a Cleónimo (si él aón viviera y ellos 

hubiesen mueFto, §§44,47). 

Asl pues, desde el principio se insinúa que Cle6nimo cometió 

un error al adoptar a otros y no a ellos. La dificultad estriba, 

entonces, en explicar por qué se mantuvo en el error durante 

tantos afíos. E:"' este punto los sobrinos son lacónicos: afirman que 

Cleónimo se acercaba m6.s a ellos mientras más se distanciaba de 

sus adversarios, y aunque en alguna ocasión ejemplifican el 

distanciamiento (§31), nunca lo hacen tratándose de su propia y 

excelente relación con él, sino que la dan como un supuesto 

(argumento ab silentio). Es posible que la ausencia de ejemplos 

provenga de que ambas relaciones ya eran de sobra conocidas y no 

q7 



hacia falta mencionarlas, pero es posible también que respondiera 

a otro motivo: que ni una ni otra eran tal corno se las pintaba. A 

final de cuentas, Cleónirno vivia con los parientes que, años 

atrás, él mismo habla designudo como herederos. Tal vez esa 

situación habia orillado a los sobrinos a esperar en vano que 

Cleónimo cambiara de opinión y posiblemente no emprendieron 

ninguna acción directa contra los herederos, en vida de su tio, 

por no estar del todo seguros de tener éxito. Quizá también a ello 

se deba que no den detalles sobre la tutela de Dinias ni sobre su 

mala si·tuación económica en el momento de ser acogidos· por 

Cleónimo, puesto que si su pobreza se debí.a a malos manejos de la 

heredad por parte del tutor, se habria justificado plenamente la 

actitud de desconfianza del tío, al no adoptarlos por no verse 

ex·puesto a que e.se mismo tutor, convertido en albacea de la 

herencia, llegara a poner las manos sobre su,propio patrimonio. Al 

mismo tiempo, habria quedado en evidencia que Cleónlrno se habia 

hecho cargo de ellos en principio por obligación, pues era el 

pariente más cercano, y en un acto ulterior de piedad habia 

resuelto subsanar con su propio dinero los \'.lesvios de un tutor 

irresponsable. 

Por otro lado, sabernos al menos de un caso en el que una 

adopción entre vivos se anula por mutuo consentimiento (cf. D., 

XLI.3). Si, en efecto, Cleónimo adoptó en un arrebato a personas 

que luego no consideraba adecuadas, aun en contra de una costumbre 

establecida de preferir a Jos parientes más cercanos,¿ por qué no 

anuló antes esa adopc.ión, siendo que a la muerte de Dinias él 

quedaba como tutor absoluto de los infantes y podia disponer de su 

futuro? Si al adoptar: a otros familiares Cleónimo hizo una 

11 
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excepción ,l, por qué no se val·ió de otra para normal izar el asunto? 

Quizá porque seguía pensando que los elegidos eran adecuados, y el 

hecho de que, no obstante las supuestas diferencias, Cleónimo viva 

con ellos en el momento de morir, nos hace pensar que ya desde un 

principio su relación, al menos con uno de ellos, era la relación 

normal entre un padre adoptivo y su hijo. Como se ve, hay muchos 

argumentos poco claros o aun en contra de la posición de los 

demandantes. 

Ahora bien, concediendo que durante su enfermedad Cleónimo 

tuviese un altercado con su heredero por adopción y con los 

hermanos, y que en un arrebato intentara anular el testamento 

llamando al arconte, en realidad la argumentación se vuelve contra 

los sobrinos. Pues, si al hecho de adoptar sin tomarlos en cuenta 

lo disculpan como un arrebato, y si cuando sus adversarios afirman 

que Cleónimo les iba a asegurar el legado los acusan de presentar

lo como si estuviera loco,¿ cómo podemos considerar al pobre Cleó

nimo que, después de actuar arrebatadamente tuvo muchos afíos para 

reconsiderar la situación, sin hacerlo, y pretende corregir su 

error en el l!ltimo momento, mediante otro arrebato? 

O bien era la victima de un atroz complot -insinuación que 

muy veladamente se advierte cuando los sobrinos afirman que murió 

"de repente", habiendo todavia esperanzas de que se recuperara 

{914.)-, o que los otros con toda intención negaron la entrada al 

magistrado que supuestamente anularia el testamento {§§14-15)-; o 

bien fue atacado de locura senil y se dejó llevar por otro 

arrebato cuando inten·tó la anulación; o bien estuvo loco todo el 

tiempo y recuperó la lucidez al final, considerando que el testa

mento estaba equivocado; o bien, sencillamente, en pleno uso de 

qq 
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testamento que él mismo avaló· dur~Ú'ite varios años, a fin de que 1 
1 

sus facultades, deseaba hacer unas consideraciones en torno al 

sus herederos no encontrasen muchas dificultades al pretender 

reivindicar la adopción. 

En suma, es muy probable que, dada una situación 

completamente normal, los sobrinos hayan amplificado dos o tres 

detalles en s.i poco significativos, para mostrar que detrás de 

todo habia la p''!rfida intención de sus adversarios de tergiversar 

la última voluntad del difunto, con el fin de resultar benefi-

ciados; aunque, pensándolo bien, este móvil habría sido un poco 

absurdo pu.esto que, en principio, efectivamente eran los benefi-

ciarios del testamento. 

Cuando se menciona la causa por la cual los beneficiarios no 

dejaron entrar a la autoridad que pretendla J.segurarles el testa-

mento (18), causa que es c01eguida de una alternativa falsa y de 

estilo sof1s·tico, éstn pt1ede ponerse al nivel de los silencios 

respecto a la clase de vida que Cleónimo llevó con unos y otros, o 

a las afirmaciones hechas en un momento y qu~ ya no se retoman. 

Efectivamente, nos parece que hubiera sido más importante 

presentar facetas de la amistad de los sobrinos con su tio que 

reiterar el detalle de que no se permitió la entrada al magistra-

do; en el discurso II, por ejemplo, un hijo adoptado enlre vivos 

ejemplifica con hechos, y no con adjetivos, la intimidad que hubo 

entre su padre adoptivo y él a lo largo de veintitrés arios. 

/\1 contrar.io, en este discurso el tema del carifío (philia: 



§§4,17,33,37,38),' o la lntimidad (oikeiotes: §§33,42,47), y el 

hecho de que Cleónirno sea la persona de más confianza para ellos 

({¡/,5), se encuentra de manera recurrente, reforzando el del paren-

tesco, que se convierte en eje principal de su reclamación. De 

hecho, la intimidad, que nunca se prueba plenamente, sirve de 

pretexto para abordar lo verdaderamente importante: que para el 

ateniense común y corriente debía tener más valor una relación 

cercana de parentesco que un testamento, así hubiera sido 

redactado por el más interesado en el propio oikos, su titular. 2 

1.3 Esquema del discurso y análisis retórico: 

En cuanto a la organización del discurso, éste sigue una 

estructura tradicional simple (proemio, narración, proposición, 

prueba, epf logo), en la que a veces se pueden distinguir otras 

sub-partes, de acuerdo con las necesidades 1de la argumentación 

{cf. Arist., Retórica iii.13ss). /\si, el esquema se presenta corno 

sigue: 

1. Proemio ({¡?.1-8} 

2. Narración (<}§9-12) 

1
• Según J. Ferguson (Moral Valuez in 

53-75). en esta época el concepto 

the 

de 

/\ncient 

J2!lil1 ª-
World, 1958, 

encerraba "un 

cornpaiíerismo intelectual y espiritual" que tendla a darse más bien 

fuera del hogar y no dentro de ~.1. La idea sin duda provenia de la 

vieja ética arfr:tocrática de las heterl~ o clubes, muy en boga en 

Atenas aun en el siglo IV. Véase también K. J. Dover, Greek 

Popular Morality: Frorn !:)g_!!!fil:. to Aristotle, 197li, 80-205. 
2

• Véase también W. E. Thompson, "Athenian Attitud.es towards 

Wills", en Prudentia XIII, 1981, 13-23. Cf. corn. esp. a §13. 
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3. Proposición (§17) 

'• · Prueba (§§18-47), que a su vez se subdivide en: 

a) Refutación (§§18-35) 

b) Especie de confirmación (§§36-117). 

5. Epilogo (§§48-51), que a su vez consta de: 

a) Resumen de la prueba (§§48-49) 

b) Peroración (§§50-51) 

Una carac·teristica del estilo de este discurso es la 

incesante repetición de los mismos argumentos mediante diversas 

figuras retóricas. En nuestra opinión, esto se debe a que !seo 

aqui no posee la diversidad de alegatos que explota en otros 

casos. Si nos atenemos a nuestra interpretación de los hechos, lo 

que en términos llanos hacen los sobrinos de Cleónimo es darle la 

vuelta a lo mismo. Asi, una vez descartada la validez del 

testamento (§§18-26), lo demás ya es muy sen¿illo, puesto que se 

encuentran en el terreno del parentesco, donde pueden abundar 

acerca de los derechos y obligaciones familiares mediante 

planteamientos hipotéticos. Las figuras retóricas, entonces, 

cumplen con su objetivo de dar mayor o menor· persuasividad a un 

discurso que carece de bases firmes, puesto que cuando los 

sobrinos eligen desarrollar su exposición en un plano más moral 

que legal resulta que sus argumentos tampoco son contundentes. 

A continuación presentarnos un somero análisis de cada una de 

las partes de este discurso: 

1) Proemio (§§1-8): tiene un comienzo tipico en el que se 

reúnen varios fenómenos que dan énfasis al periodo: el.adjetivo al 

principio y en hipérbaton¡ el salto de la primera persona del 



singular -que ya no volverá a usarse-, -al- plural; los juegos de 

antítesis; las asonancias que daff fuerza a los finales y, en fin, 

el uso de numerosos lugares comUnes, como lo son la falta de 

experiencia en los tribunales, la vergüenza de 1 i tigar contra 

parientes y el riesgo de comparecer en un proceso, que en este 

caso no es tan· real, puesto que los aspirantes a la herencia se 

presentan en condiciones de jgualdad y no existe depósito ni pena 

adicional en ca.so de no ganar el juicio. 

Por otra parte, se presentan los antecedentes del pleito 

manejando retóricamente los argumentos, como lo muestra la frase: 

"nos dejó su fortuna", suelta y sin mayores pruebas, o el asombro 

ante los procedimientos empleados por los adversarios {"nos atacan 

tras llamar a sus amigos, procurarse oradores de oficio, etc ..• 

como si se tratara de vengarse de unos enemigos ... "), cuando en 

realidad se han seguido los pasos de rigor en cualquier tipo de 

proceso. Asi, en todo momento se invierten los papeles, tratándose 

a los oponentes como villanos {"su desvergLlevrt..<A. y su codicia"} 

mientras que los sobrinos son presentados como victimas, cuando en 

realidad son estos r.'.dtimos quienes impugnan una sítuación legal ya 

dada, en la que se ha designado herederos del oikos. 

En general, pese a su peque~ez, el proemio se encuentra so

brecargado de una intencionalidad que se manifiesta a través de 

los recursos retóricos de que se vale el orador. 

2) Narración {§~9-16): En ella no se relatan más que unos 

cuantos hechos y, como ya se serialó, presenta una laguna temporal, 

pues de la infancia de los sobrinos salta a los últimos momentos 

de Cleónimo. /\ las características propias de toda narración, como 



es el uso del imperfecto y del adverbio "entonces", se aí'íaden 

rasgos que el autor adapta a su~ intenciones. Por ejemplo, ·utiliza 

bastantes participios circunstancial~s y genitivos absolutos que 

en griego constituyen estructuras rriuy sintéticas, de acuerdo con 

la brevedad de lo que se dice (cf. §9). En cierto momento resalta 

una acción mediante un pres.ente histórico (§10), y se muestra 

cauteloso en sus afirmaciones", valiéndose de una frase de modestia 

(§9), o de vocablos indef"inidos: (§§9, 11). 

Por otro lado, en vez. ,:de·,· que el orador se explaye en 

acontecimientos de su vida ·que ··pudieran conmover al auditorio, 

súbitamente presenta en _el relato su propia interpretación de los 

hechos, para lo cual utiliza un enunciado con valor universal 

(§13), una preguffl:a retórica, más apropiada para la prueba que 

pa~a esta parte del discurso (§11); y, al fin, demuestra mediante 

una ''prueba'' (tekmerio~), ''qué disposición t¿nia hacia nosotros'' 

(§13). Así, lleva su lntenclon de tratar el relato como si fuese 

ya una demostraciónt al punto de exponer ciertns opiniones como si 

fuesen hechos {"consideraba": ~~10; --quiso anular su testamento": 

§14; "ordenó": §14), y de presentar testigos de los hechos 

narrados e incluso de hechos mencionados en el proemio. 

Por último, recoge también ocasionalmente algunos elementos 

patéticos, como la !"iguril de; un Cleónimo "deb.ilitado" (§111) por su 

enfermedad, y sobre todo, la presentación de los huérfanos 

que aprovecha para elaborar la pregunta retórica. 

(§11} 

3} Proposición (§17): El orador parte de lo general ("en toda 

demanda por hcrenc.ia") para sacar conclusiones sobre un caso 

particular: comprobur que su cliente se apoya en la ley; así, 
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mezcla hCÍbilmente sus dos pr.tnc.ipales argurnentos: el parentesco y 

la amistad con el difun,to. Yaporadelantado califica de falsos 
. . 

los alegatos de sus corit:ri;.cantes, y con la frase: "resulta inútil 
.. ··~.<·:_- . ./ 

presentar más argumento;s", .. da:: por sentado que la razón está de 

parte de sus clientes. 

q) Prueba {§918-q7): Paradójicamente, en esta parte que es 

propiamente donde se tendría que demostrar la validez de lo que se 

demanda, no se mencionan las leyes m~s que de manera abstrac~a y 

sólo se presentan testimonios en una ocasión, para apoyar un 

episodio muy remoto y sólo indirectamente ligado con la recla-

mación. /\si, Iseo presenta una curiosa inversión de las partes: 

comienza por la refu.tacion y luego da paso a una especie de 

confirmación. Como la refutación es en realidad la negación de 

toda validez del testamento, el orador la anticipa a fin de atacar 

desde todos los ángulos posibles y dejar desmoronada la plataforma 

en la que se apoyan los adversarios de sus clientes. Una vez 

liquidado el asunto del testamento da paso a una especie de 

confirmación de la cercanía del parentesco de los sobrinos del 

difunto, mediante argumentos por verosimilitud (l'll!_ eikóton). 

En toda la prueba procede de la siguiente manera: parte de 

dos premisas {la falsedad del testamento y la cercanía del propio 

parentesco); desarrolla cada una aisladamente (refutación y 

confirmaci~1n) sin leyes ni tes·tigos. Todos sus argumentos son, 

como dijimos, por verosimilitud; el único real es el del 

parentesco, pero no ahonda en el, por lo que se podría pensar que 

por sí mismo tuviese bastante peso. Corno si fueran hechos, da por 

sentada una cosa tras otra, y as.i edifica una estructura de 



argumentación puramente retórica. Es de notarse que especialmente 

en esta parte Iseo hace evidente su habilidad de adaptar el 

discurso a las circunstancias, por desfavorables que éstas sean en 

ª' principio. He aquí el esquemn de la prueba:/§§18-35: Refutación: 

§§18-26: Refutación del testamento: los sobrinos desacreditan 

un testamento que los perjudica. Si sus adversarios afirman que 

Cleónimo efectivamente lo redactó en su contra, entonces estaba 

loco. Tampoco es cre.íble que no hayan dejado entrar al arconte si 

éste iba a confirmarlo (§§22,23). Por último, el difunto podría ,. 

haber escrito sus nuevas disposiciones en otra tablilla. Concluyen 

que nl siquiera los propios bene.ficiarios estabnn convencidos de 

la validez del testamento. En §§20,23 y 25 se presentan los 

ar¿_:umentos en forma de preguntas retóricas. En 926 el autor 

termina con una frase plena de vocablos con connotaciones morales 

(ethos), un.idos por polis.Lndeton, en donde en el griego abundan 

las vocales largas que dan al enunciado un tono de gran 

solemnidad: "quieren persuadiros a votar en contra de las leyes, 

de la justicia y de la voluntad del difunto". 

§927-35: Intenciones de Cleónimo: hacia los sobrinos 

(§§27-29), hacia ambas partes (§30). hacia los adversarios 

(§931-32). En todo momento el autor recalca la diferencia entre 

las relaciones que cada quien llevaba con el difunto. Menciona un 

episodio que en apariencín prueba el distanciamiento (§§31,32) con 

los adversarios y presenta testigos al respecto. Su argumentación 

es pleom1.stlca: en §33 hay preguntas retóricas; en §31, se repite 

la acusación de locura contra Cleónimo; en §§31t-35 redunda sobre 

los dos asuntos: el testamento y las intenciones. Termina con la 

misma frase enfatica de §26 acerca de las leyes, la justicia y la 



voluntad del dUuhtoi. pei::o~éon-signifiéativas variantes (singular 

b)s.§36.,-1,7: Especie d~ c¿nflrni~~i6ri; ;-§§3~'-.;~: Da por sentada la 

cerca ni a del parentesco y abUnda retóricame.nte en el asunto sin 

citar leyes, sino tomando lo que supuestamente del discurso de los 

contrarios se puede deducir a favor de los sobrinos. 

'?39: Sobre la~1 obligaciones familiares de los litigantes 

hacia el abuelo y el tto, ya difuntos. Planteamiento hipotético 

con argumentos fi.'i <~i~Ll· Por ejemplo, "si Poliarco, su padre y 

abuelo nuestro, estuviese vivo y se encontrara falto de lo más 

indispensable ... nosotros estaríamos obligados a mantener al 

abuelo en la ancianidad". 

§§l,Q-l,3: Mientras se reaf.irmn el parentesco se da por hecho 

la falsedad del testamento y su supuesta anulación. Se presenta 

una contraposici1:'1n de conceptos: la cólera (QCT¿) se opone a una 

mente li:icida (~ fronc'>n), con capacidad de discernir correctamente 

(orthós bou1euómenm;); es decir,/~elo~o';.~zon {ditJ.noia). 

§§44-47: Se presenta invertido el argumento de las obliga

ciones farni liares. /\hora los sobrinos plantean hipotéticamente qué 

pas;.lr.ia si ambas parte::i hub.ieran muerto (pero viven}: ;1 cuál de 

las dos habrl a heredado Cleémimo (que ya murió). Concluyen que 

ellos son idóneos tanto si se tratara de dar corno de rec.ibir una 

herencia. 

5) Epilogo (§§48-51): Es breve y carece de fórmulas retóricas 

de apelación como en otros discursos; en :::u lugar, presenta una 

amplificaci<:-Jn en forma de opuestos. Se 

enr•tico, repltlendo hasta siete veces el 

nota especialmente 

pronombre "vosotros", 
1 
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dirigido a los jueces, junto __ con_ incz:eJ;>aciones donde aquél no está 

expreso. Se utilizan diversas exprésióries para "pensar", lo que le 

da gravedad al párrafo C§§A8:'1:.:2¡1,9.1.; 50. 2, 4, 5, 6; 51.1, 2, '•, 6, 7l. 

Repite, finalmente, las cont.r:aí;>O's_~2iones razón-locura y difama-

ción-reclamación justa. 

A pesar de su pequeí~ez, el epilogo consta de dos partes bien 

definidas: 

§§48-49: ~esumen de la prueba: Se sintetizan los puntos 

principales en los que se basan los oponentes, afíad i endo, 

hábilmente, que "en la medida, pues, en que se apoyen en tales 

afirmaciones pero no demuestren nada ... " Con esta frase se están 

anulando precisamente lot:; probables argumentos de los adversarios, 

expresados un momento antes. 

§§50-51: Peroración: En 50 se utiliza una falsa contrapo-

sición, como ya se ha hecho a lo largo del discurso: manteniendo 

implícito el elemento de la cólera cuando se redactó el testamen-

to, y su previa oposición a la razón (§43), si los jueces 

favorecen a los adversarios, automáticamente estarán conrirmando 

que Cleónimo estaba loco, y si se inclinan por el litigante, 

demostraran que tenía rc:tzón y por lo tanto no estaba loco. 

Obsérvese que,como el período carece de todas las premisas para 

una verdadera oposición, el esquema resulta cojo: 

"si los jueces confían" 

A: "en los otros" B: ''en nosotros'' 

ocurre que 

al. "no hay que hacerlos he- bl.----------

rederoS" 



a2. "denunciar que Cleónimo b2."Cleónimo tenia razón 

estaba loco" (al querer anular(sic) 

el testamento)" 

a3. ellos .sl lo están ca- b3."nosotros no lo calum-

lumniando ni amos (sino que actua-

mos con plenos dere-

chos)" 

b4.por ende, debemos ser 

herederos 

Obsérvese que b~, que corresponde a a1, resulta como 

conclusión no explícita cuando en realidad hubiera debido 

plantearse como una premisa. La razón de que Iseo no exponga 

claramente el que "debemos ser herederos" es, al parecer, con el 

objeto de que el auditorio piense que es su propia conclusión. 

En §51, según ya lo hicimos notar, el discurso no termina con 

.fórmulas de súplica a los jueces, sino que lseo se vale de un 

lugar común (topos), "seria sumamente grave", para amplificar los 

riesgos que los sobrinos corren en caso de que se tome la decisión 

equivocada. Asl, se presenta una doble oposición en torno a un 

mismo asunto, parn poner en evidencia la situación en extremo 

desfavorable para los sobrinos en ambos casos. El esquema lógico 

es como sigue: 

la. contraposición 

1. intención de-los adversarios 2. posible intención de los 

jueces 

1o•f 

f: 
¡¡ 
11 
lf 

11 
1 

11 
1 
1 



"ellos nos quieren dar una 

parte" pero ... 

entonces 

"si vosotros le dai.s 

todo a ellos" 

3. (riesgos impLtc::i.tos) 

"a nosotros no nos dais rii la·:J;.?al;-'te::-".que ello~-- nos dan". 

2a. contraposición 

posible opinión de los juec.es 

"si vosotros pensais" 

que 

1."ellos deban recibir m•s 2."nosotros no merecemos ni 

de lo que pretenden ... " ni lo que ellos nos da~· 

entonces 

3. (riesgos implícitos) 

ellos se quedan con todo, 

incluida nuestra posible 

parte 

nosotros no recibimos abso-

lutamente nada 

Mediante la disposición en qulasmo (invertida) de ambos con

trincantes se pone de relieve la gravedad de que los jueces traten 

a los litigantes peor que sus propios enemigos. La fuerza de los 

entimemas, entonces, substit:uye a las súplicas. Aqu.í !seo prefiere 

apelar a la lógica de su auditorio en vez de apelar a su 

compasión. 

-f10 
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p, JQ .. 
óuv&~tcoc;, ll<mtp,. /!', &vóp•c;, lxOpouc; ;·~.,p~a6~~,•o•, i:ml 
oh &vmy•mlouc; •!,1l auyy•vtlc; •mdlc; 'ftol~CJoVTE<;. 8 Tljv 

lJ.kY oOv 'toÚ't'(o)V &vcuaxuv'tlav ti::al 't~v atoxpo1d:p&Etav l·n 

~li).~ov yVc!>ocoO.E,: ~Eiad.v TUÍV'f(o)V 4KoÓ01l'tE' 801:v &1 o'rlJctL 

""&XlCJT'· &v .i~ac; ~mBEiv n<pl tliv &~i¡no6~To0~tv, lvnOB•v 
5p!;o~ml ÓLÓ&a•tlv. 

9 AÉ•vlmc; yap ó -roO nmTpbc; &óO.'f>bc; bit-rpdttEUCJEv 
~~Se;, o.toe; llv Óp'f>ttvouc; !vT!l<;. Kht.>VÓ~'l' ó' oO-roc;, /!', 

lív3pEC:,. auhpopoc; Av ~'tVXEV, 'On6't'Epoc; lJEV º~~ at.'tilv ~V· 
"<~<; OL!l'f>Op!lc; mhLoc;, tat.>c; oO• l~bv lpyov lo-rl k!lT~yopEtv• 
nAljvToaoO-rdv YE &v Ol<mlt.>c; !lÓToli;' &~<f>OTÉpoLc; ~·~lf'ttl~~·· 
hl <ml <f>L\oL TÉt.><; !vuc; •ml npo'f>&CJ<t.>c; oóót~Lmc; y•va~É
v~c; h Adyt.>v -r•vllv oU-rt.><; d•ft npbc; .UU¡Aouc; lxBpmv &v

r.L\ov-ro. 10 Tdu yoOv l< Tmú-r~c; T~c; ópy~c; KAE¿,vu~oc; 
."'C«ÓT!l<; 'lloLdTttl Tele; ÓlmBl¡•mc;, oOX ~~lv lynA13v, <loe; 6CJTE· 

pov i· fot!>O~ ·J· V.<ytv, ópl3v al: ~~Qc; lnLTpottEUO~Évouc; Onb 
AElvlou <ml ÓEÓltl.c; ~1\ TEAirn-rl¡a•«v mOTbc; lTL'nmlómc; ~~!le; 
<m-rO.Amtl.v •ml -r~c; oOalmc; ~~ETÉpmc; oaa~~ ykvolTO <Úp•oc; 
~ELvlac;" ~yEi:-ro ycip aElvbv .::~vml -rbv lxBurtov 'tl.3v oltcd(o)v 
l:Ttl1ponov ical ti:::UptoV -r&lv QÓ't'o0 kCl'tCIAtTtEiv, 1tcxl 'TlOldV 

Cl0Tljl Ta VO~Ll;d~EV!l To0Tov, lt.>c; ~~Etc; ~Sl¡oml~··· ~ l;13v 
ó«!t'!>opoc; ~·· 11 · Ttt0T« Ólmvo~9Elc; hEtvoc;, EtT' 6p913c; 
rlT• ~I¡, -rae; ÓLmBl¡•mc; -rmóuc; ÓLÉB•-ro. Kml EÓBuc; lpt.>Tllv"roc; 
'roO AElvlou nmpmjui~~" •t "<l ~~lv ~ "tljl n«-rpl ly<mht "<ljl 
~¡iHÉpi,>, &n«plvm-ron&v"tt.>Y "tl3vnoAl"tl3v lvmv.,lovSTloMh 

nov~pbv ly<.V.Et, <ml l~mp"t6p~a•v il.c; ópy•/;d~<Yoc; l~Elvi,> 
<«l oOi: ópOGlc; BouAtud~EVoc; "t!l0"t!l ÓlÉBETo. nllc; .ydp &v .~ 
<f>pov13v, /!', /ivóp•c;, •m<llc; no•dv ~~Qc; l6ouAl¡9~ "touc; ~~óh 

C<Ó"tbv ~Ól<~~d"t!l<;; 12 "YCJ"t<pov º" "tOÚ"tt.>Y" 8 ~ÉylCJ"tOY 

5 r.11xW; Stcph. :. xcz1.l'Jti; A 11 8 4 °1Lcz~1?·1 t.µi; Q 11 9 2' 1a11o'lúj1.~1 
Taylor : ·i'"" AQ 11 10 1 ,óu S~hoom.: on AQ 1/ opr~< A : ª.'/.'-' 
Q 1J 3 i·:miOr¡ 1 l>.rrlY AQ : lprc11 iOif>.wa1v Schoom. 1!1oi011 ).iy11v 
Pap1b11ilciou ,¡, a.V01; 0.1y1 Miln1chcr 11 7 TWY a~ToJ om. Q·JI tt 5 
lyJCe1).1l om. Q 11 8 ~Sm1r.óu; A: 4011.~a11:vta.; Q. 
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SOBHE LA HERENCIA DE CLEONlMO 

Al morir Clé6nimo, sus sobrinos entablan un juicio por 

la herencia, alegando su parentesco; en cuanto al testamento 

que presentan en su favor Ferénico, Simón y Posidipo, admi

ten que Cleónimo verdaderamente lo babia redactado y deposi

tado con los arcontes, por enojo hacia Pinias. su tutor; que 

luego, al intentar anularlo y mandar traer al astinomo, de 

repente murio. Y que inclusive Poliarco, su abuelo y padre 

de Gleónimo, había ordenado que,si algo le pasaba a ést.e, se 

les dieran sus propiedades. Kl litigio se funda en dos 

posibilidades en cuanto a un mismo: hecho (de 

reinvindicación): mientras unos se apoyan en el testamento 

realizado en un principio, los otros en los actos finales de 

Cleónimo, diciendo que babia mandado llamar al arconte para 

que lo anulara. 

1 Grande ha sido el cambio para mi, sehores, al morir 

CleOnimo: pues si bien en vida nos dejó su fortuna, ya muer

to nos ha hecho correr los riesgos de un proceso para obte

nerla. Y si otrora fuimos educados por el con tanta discre

cion que jamés acudimos a un tribunal ni siquiera para escu

char, anora oom0arecemoH debido a un Pl~i~o quo inaluv~ 

te.idas la~ propiecli..1<:fes: pue.:~ nuestros tt(iver.sbrios no 8r:Jlo 

reclaman los bienes de Cleonimo. mino ~~mbi~n DU66tPO 
pacrimonio familiar, afirmando que de lo nuestro les debemos 

dinero. 



,.,,..,-----·--,------,-~· ·-----·····-- --·-··---. 
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o•ovn<; &pyóp<ov •. 2 l<ml ol pcv ol•do< •"l olnpoo~•ovni; 

[l:nl 'TOÓ'Tol<;] ol 'TOÓ'TCOV &!;loOOlV ~11ai; .,.1 'TllV 6poAoyou

ptvcov, ~. J<A«l>Vupoi; Kll'TUlT!<Y, Cl~'Toti; 'TOÚ'TCOV loopOlp~·. 
t7CIL1 OÜ't'OL ~u: de; "COO't'o ~k:OUOLV &va.Loxuv'tlmc; lSO"'tE 1e11.l 't'cl 

'!1<1'Tpt;lm '"Pºº"<J>EAl:oOml l:11"To0ow ~p&<;, oÓ< &yvooOV"T<<;, 1:. 
gvopE<;, "Tb Ol<!ltov, illtt'!loAA~v ~~llv lrq~lmv <mnyv6V"T<<;. 

3 :!:d~tmoOe yclp ot<; l<&Upol '!llOUÓOV'TE<; <lii; ~p&i; 

daEAt¡AóOal1EV' o3'TOL µtv 5La9~11:atc; toxuptl;6llEVOl'tOLll.Ú'tCUc;, 

lli; bdvoi; 01t0.e"To ~<v oóx ~ptv ly<"Allv, &AA' 6py<o9<l<;"Tllv 
ob::!l'4tv •twl 'tl?t,V ~l1E'ti:pGlV 1 l:Aua! 5i: Tipb 'TOO Omv&"t'ou 1 

1lt~qim<; nooclo<iinov ml 'T~V &px~v· 4 ~~El<; OC yl:vu 
. lll:v lyyu't'6:tc.> Tipoa~ICOV'tEc;, XPr!:ilJEVOL 5l: l1edv9 ná.v'tc.>V 

ot1CEL6"t'tt'l'C1, ~Egc.:ilC6'tCJV 5• ~llt" Kml 'Tt3v v6lU..lV ICtt't& -rl¡v 
d:yxla"t'dcr.v teal a.li't'oO 't'oO KAc.c.:ivú¡.iou cSldr. 't~V <fltAlmv 'ti')v 

-On&.pxouaa.v ttÓ"t'~ 1 ~'tl cSI: noAu&.pxou, ,.oO i:ia.Tpbc; <'toO) 

10.!CJVÚlJOU, TTá.tmou cS' ~lJE"t'l:pou, TtpOO't'á.E,mv'toc;, Et 'tl ná.BoL 

1<AtQVU~oi; ¡¡,,,.,,, ~ptv ooOYlll d m0"To0. 5 Toooó"Ti.v 

'Tolvuv ~l1tv ónmpx6v't'CJV o01'ol 1 icml auyycvEic; !v,.Ec; tcal 

oócSbi &ll':alOV dTTE1V lxov-rEc;, OÓIC 11tax6voV'tCll ICll't<IO"'t'~OCIV

'TE<; ~pii<; El<; &yllv!l '!1Epl 'TOÓ'TcoV, '!1Epl ~. lllOJ(pbv ~· 

&~<j><o6~"Tfio"' •ml"Toti; µ~ol:v '!1pooi¡<0uow, '6 Oóx A~olcoi; 
cSt (JOL Óoteo0pEv 1 Q l.ivópicc; 1 &..:.~icciaBmt npllc; &AA~Aouc;. 'EyQ 

p<~ yap oóx h< &ol<co<; «vouV<óc.>, "ToOO' ~yoOµm< ~l:y<crrov 
dvcll 'tl3v ncrpÓV't'QV 11:ci11:l3v, &AA' H-rL &yCJvl4ollmt 11p~c; 

ol•doui;, oOi; oM' &~óvtoB"' •llAlli; lxu• oó yap &v U&'T'TCO 

1::1\Jll1>ºPªV ~y11oml}1'1V l(C1Kl3c; TtOlEiV 'TOÚ'TOU<; &(JUV6l!EVO<;, 

ol<cloui; !V"T~<;, ~ <m<ll<; nmBElv k!; &pX~<; ónb ~oÓ"Tcov, 

7 Ou'TOl o' oó 'TOl!lÓ'T~V •xouOl'T~V yvQ~~v. &AA' !I ~<OUOlV 
l<j>' ~µai; •ml "Toui; <j>Uouc; '""P"<llAfomv"T<<; <ml ~~'Topll<; 

nmpmaKt::ua.a&:llcvoL ica.l o~cSl:v &.TTo:t.dnoV't'E~ -i~c; ció'tl3v 

2 2 ir.t -:1Jli-;1J:; SC!CI. Boi.. [/ 3 bo;J.ot¡ef,7at ~l ,\ltl.: :-¡.{11o:tA Q 11 6 lpr¡· 
p.{o:v ~tLri'Í'I Q ~13 3 ~tiOt-:? Sc111igci': ilT, ~r.lOr-:r>, AQ 114 3 ,,:xuo":":Ítw Q 
115 tG.j n1ltl. Doh. 11 5 /1 ~)'~1·12: Q 116 5 ¡ip.ojvnOo:t Al: ~l1ÚV2.,011t Q 
11 6 ~'J"i':l'o:!p.11·1 Ald.: -ci:í¡1r¡•1 AQ 11 7 3 :i::r.iAr:':-:ll·1~1; A : .).tfnon«t Q. 
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2 En tanto, sus propios amigos y parientes estén de 

acuerdo en que también compartamos con ellos los bienes que 

todos reconocen que dejo Cleónimo: pero nuestros rivales 

llevan su desver~'.uenza a "Cal ext:remo que J)uscan quedarse 

inclusive con nuestro patrimonio familiar, seftores, no por

gue ignoren lo que es just:o, sino porque suponen con mala fe 

que estamos totalmen"Ce solos. 

3 Debéis examinar, pues, los argumentos en que ambas par

tes pusimos nuestra confianza al comparecer an"Ce vosotros. 

Ellos, por su lado, se apoyan en el testamento que Cleónimo 

dispuso -no porgue nos acusara de algo, sino por haberse 

enojado con uno de nuestros familiares- y que anuló antes de 

su muerte enviando a Posidipo por la autoridad. 4 Nosotros, 

por otro lado, afirmamos que somos los más cercanos a él en 

parentesco y que lo "Cratébamos con més familiaridad que na

die: las leyes relativas al parentesco nos otorgan la heren

cia tanto como el mismo Cleónimo, por el afecto que nos 

tenia, e inclusive Poliarco, su padre y abuelo nuestro, 

quien ordeno que si algo le pasaba a Cleónimo y no dejaba 

hijos, este nos legara sus bienes. 

5 Ahora bien, con tantos argumentos a nuestro favor, 

ellos, que son de la familia y que no pueden aducir ningún 

derecho, no se averguenzan de promover un pleito en contra 

nuestra por estas propiedades, por las que seria vergonzoso 

que litigara hasta gente que no tiene nada que ver con noso

tros. 

6 Me parece entonces, seftores, que no tengamos el mismo 

animo unos y otros: pues yo, no por el hecho de estarme 

arriesgando injustamente considero que éste.sea el mayor de 

los males presentes, sino debido a que estoy li"Cigando en 

contra de unos familiares, de los que no seria correcto ni 

siguiera defenderse: porque no puedo concebir que sea menor 

calamidad perjudicarlos en plan de defensa, siendo mis 

pariente~, que recibir primero un dafto de su parte. 7 Pero 

ellos no son de la misma opinión, sino que nos atacan tras 

llamar a sus amigos, procurarse oradores de oficio y sin 
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P. JQ .. 
óuv&11•"c;, ll<Trt•p,. /!', &vóptc;, lxOpouc; ;'11"P~"611~,vo•, i:ml 
oh &vmy•mlouc; •!,1l auyy•v•1c; •mdlc; 'ftOl~CJOVTE<;. 8 Tljv 
lJ.kv oOv "toÚ't'c,,v cbcuaxuv"tlav ti::al "t~v atoxpo1d:p&Eu1v l·n 
~Q).~ov yVc!>ocoO.E,: ~Eiad.v Tulv'tc.:iv 4KoÓo1l"tE' 801:v &1 otlJcr.L 
T&x•aT'· &v .i11ac; 1111BEiv n<pl tliv &11qno6~To011•v, lvT108<v 

5p!;o1111• ÓLó&a•••v. 
9 AE<vlmc; yap ó -roo nmTpbc; &óO.'f>bc; bit-rpdn•uatv 

~11Sc;, o.toe; llv Óp'f>mvouc; !vTmc;. KAEO)VÓl1'!' ó' ºº""?.<;, /!', 

lív3pEC:,, au~ipopoc; Av ~'TVXEV, 'On6't'Epoc; p.Ev º~~ at.'Tl3V ~ .. ; 
"<~e; Óltt'f>op!lc; mt-rLo<;, ta" e; oO• l11bv lpyov foTl kllT~yopE<vº 
TTAljvToaoO-rdv y• &v Ó«ml"c; mOTol.; &11<J>o-rÉpoLc; 11•11lf'11l11~v, 
hl klll <f>L\oL TÉ"c; !vnc; •ml npo'f>&a<"c; oÓÓtl1Lmc; y•vo11É· 
v~c; h Ady.,v -r•vl3v oUT"<; d•ft npbc; .UAl¡Aouc; lxBpmv &v
r.L\ov-ro. 10 Td-rE yoOv l< -rmú-r~c; T~c; ópy~c; KAt¿,vu11oc; 

T«ÓTmc; 'ftoLC1Tttl Tele; Ól118~•11c;, oOX ~11lv lynA13v, <loe; 60TE· 
pov i· bt!>O~ ·J· V.tyrv, ópl3v al: ~11Qc; lmTponruo11Évouc; Onb 
Auvlou <ml ÓEoltl.c; 111\ nAiEu-r~CJ<l<V aiOTbc; lTL''ftmlómc; ~11!lc; 
<m-rO.Amtl.v •ml -r~c; oOalmc; ~11ETÉpmc; oOa~~ ykvolTO <Úplo<; 
~ELVla.c;" ~YEÍ:'t'O ycip ªElvbv t::~VmL 't'bV lxBurtoV 'tl3V oltcdc.>v 
l:Ttl1'ponov 1eal tcUptov 't&lv QÓ't'oO ir::a't'a.AtTIEiv, tccxl 1lOLEtv 

aiO-rljl Ta vo11Ll;611tv11 -roO-rov, l"c; ~11•lc; ~6~omll1<Y, ~ l;13v 

Ól&'!>opoc; ~·· 11 • -rm0T« Ólmvo~BElc; lutvoc;, EtT' 6p913c; 
rlT• 11~• -rae; ÓLmB~•mc; -rmó·rmc; ÓLÉBE-ro. Kml Eó9uc; lp"Tllv'toc; 
'toO Auvlou nmpmjui~l1" Et "<l ~11<• ~ Tljl Tl«Tpl ly<mA•t Tljl 
~¡i•TÉpi,>, &nt<plvm-ron&vT"Y TllvnoAlTllv lvmvTlov STl oMtv 

nov~pbv ly<mAEt, <11l l1111p"C6p~a<v <loe; 6py•l;611••oc; lulvi,> 
<ail oOi: ópOGlc; BouAtu611•voc; T!l0Tm OlÉBETo. nllc; .YªP &v .~ 
<j>povl3v, /!', livóp•c;, kll<llc; no•d• ~11Sc; l6ouA~9~ Touc; 11~óh 
«ÓTbv ~º'"~~6Tmc;; 12 "YCJTEpov ó~ TOÚTO)V" 8 11ÉylOTOY 

5 uxW; Stcph. :. xczr.l'Jti; A 11 8 4 1Lcz~l!·1 t.µi, Q 11 9 2' Ja11o'Júj1.~1 
Taylor : ·r'"" AQ 11 10 1 'ó" S~hoom,: on AQ 1/ ºPr~< A : ª.'!.'-' 
Q IJ 3 fo11iOr¡ 1 l>.fTlY AQ : lprc11 iOif>.wa1v Schoom. 1!1 1i011 ).iy11v 
Pap1b11ilciou ,¡, a.V01; 0.1y1 Miln1chcr 11 7 TWY a~ToJ om. Q·JI tt 5 
lyJCct).1¡' om. Q 1/ 8 ~S1x11r.óta; A: 4011.~a11:vta.; Q. 
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dejar de hacer nada que esté en su poder, seHores, como si 

se tratara de vengarse de unos enemigos y no de hacer dafio a 

parientes cercanos. 8 As1 pues, conoceréis aún más su 

desverguenza y su codicia cuando hayáis escuchado todo al 

respecto; empezaré mi explicacion desde el punto donde 

considero que pod,is daros más pronta cuenta del asunto en 

litigio. 

9 Dinias, hermano de nuestro padre, nos tomó bajo su tu-

tela porque éramos huérfanos y él nuestro tio; pero él, se

fiores, tuvo ciertas diferencias con Cleónimo. Quizá no es mi 

papel sefialar cuál de ellos fue el causante de las diferen

cias; pero al menos con justicia puedo reprocharles a ambos 

el hecho de que, a pesar de haber sido amigos hasta entonces 

y sin que hubiese mediado ningún motivo, por unas cuantas 

palabras se odiasen mutuamente. 10 Es a partir de ese 
enojo que Cleonirno hace su testamento -como ~ás tarde solia 

afirmar- no porque nos imputase algo, sino porque nos veia 

bajo la tutela de Dinias y temia morir dejándonos todavia 

nihos y que éste se convirtiera en albacea si su fortuna 

pasaba a ser nuestra. ~ues consideraba que seria terrible 

dejar a su mayor enemigo en calidad de tutor de sus 

familiares y administrador de sus bienes, asi como que le 

hiciese las honras fúnebres, mientras nosotros alcanzabamos 

la pubertad, 

diferencias. .ll 

aquél con quien en vida había tenido 

Por tales razones, fuesen o no correctas, 

redacto asi su testamento; y como Dinias de inmediato le 

preguntara si tenia algo de qué acusarnos, a nosotros o a 

nuestro padre, responctio en público que no tenia nada que 

imputarnos, y acepto haber dispuesto asi las cosas por estar 

encolerizado con él y no porque tuviese razón. Pues. lcomo 

es posible, seHores, que estando en su juicio hubiera 

querido hacernos daho a nosotros que jamás lo habíamos 

perjudicado? 
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~µtv or«µ~p<ov 8.or·~ oóH "'"º"'"· fopetl',Ev ~l'S~ BA&nuw 
BouA6µ<vo'' or<A<uor~~etvoro, yttp A«vlou Ketlorl:;v npetyµ&or<.>v 

~µtv novqpi:;, lx6v;r"c.iv, oMt mp«to<v ~~a, pM<vb' ho<ct, 
l5v'tac;1 &AA' aó"To~c; l-'lv de; -r1iv olda.v 't'~V a.\l'toO K0\1lo&

pEV.oc; l.mxlSEuE 1 -t:Í\V g• ol.iala.v &.tf>cAÉoOml "tl!iv XP~IT't'c.lV 

lTn8ouA,'l:uoáv't'c.lV Eac.lacv ,, p.tv 1 l:nqu::>i.ch6 'TE b\lolQc; "Tt.!iv 

~µnÉp<.>v l.lcm<p orl:;v etÓoroO 11petyµ&or<.>v, 13 K .. loro< XP~ 
8c(o)pctv aÜ't'oO 't'Í\V t!vvou~v lic 'tOÚ't'c.:>v 't'Civ l!pyt.lv µa).Aov ~ 

lK 't'l3v 8~aOri1d3v 1 ieal 'TEK\1'JPloLC; XP~aOal \1~ 'toi:c; l1E'T• 

!pyf)c; npaxOEtaLV 1 l:.v ole; ü.nav·uc; TtE<f>Ú1Cal1EV &.l-'af't'&.VElV 1 

&U' &<f l;v IJO't'Epov r;>ttvcp&v 't'Í\V aú"to0 gl&vouxv l'.lolr¡o1:v. 

"Eor, y&p vsnov lv oro«; 'fEAEu'fCllOl' H~A<.>oEV ti, .tx• 1lpb, 
~µa,, 14 "Hoq y&p &oOcvG;v oretúorqv or~v v6oov lE, r¡, 
l.'t'EAEÚ"tf10'EV 1 l:.6ou).~0T) 'TctÓ't~c; 'ttic; l;La0~iecu:; &vJEt". ica.l 
npooÉ'taE,c noaElglnit9 'tÍ\V· &px1iV cloayaydv, •6 gi;· oG 

(-16vov o~K do.~ya.ysv, &AA& Kctl "Tbv t).06v-r11 'tciv ltf>x6v'TQY 

fol or~v 8(,petv &11rn<µljJ•v. 'Opy.aect, ~I: oroú"t9 KA'.i:wvilµa_, 
n&Aw de; 'T~V -óct~EP.1'.'l«v ALoiclEt ic«hÉaai 'Toüc; ~pxoJ'tac; 
11pooh .. E,i· Ketl o(Jx ou.,,.,, [il>, &o8cv/:lv] i,.X .. tµCllo,, &AA' 
ln nol.AG;v o(Jo/:lv H11lo<.>v, ll',<1'!1lvq, .,,~, VUK'tbd' 'fClÚ'fqc; 

&11t0etVE, !' 
15 npl:;orov µtv oilv .iµtv 1l<1ptl',oµet< µ&porup .. ¿ il>, oóx 

~µtv l.yica.l!'3v 1 &,).).el AEwlc:: itoltlll:>v -ra.6u1c; 'Tele; ~La.O~Ka.c; 

~LÉ0E'tO, E.TtEl'tCl lle; l:Kdvou 'tElEV't~OClV'tOC: lnE.\ltld't6 'tE 

'ti3V ~\lE'tÉpc.:iv án&v'tc.>V Ka.l O.Ó'Tollc; htal~EUEV de; 't~V ol,Klo.v 

't~V OtÓ'T00 KO¡lla&11cvoc;. npbc; 15t 'tOÚ'tOlC: lle; noadlSLTI"bOV 

fn'Eµqicv lnl 't'bv &a'tuv611ov, o~-roc; cS• oll \16vov a.Ó't'bc; oó1e 

ld).u1~v, °"'AA& <etl H06vu lnl or~v 8óp<1V ¡&pxovl~qvJ 

i2 4 r:o"';F'"'; ;,;1!v Q ! ti 1:·';'1':W1 tlck..: V'l"-:1';",y ,\Q 11 13 5 
t~v a~to~ Q : :i·.b>1 tT,·1 .\ il 14 5 :lr:i.:1i1·}1•1 Slcph.: Gv- AQ \1 
7 61, ,bOt•nii·1 Mr.I. llr.k.: r.•11 :i.~01·11;'1; Schocm, \1 9 i:r:iOavt A.: 
luAEún¡cu Q !! t5 l1 '!l~tu~; 1\ci~l.o : ex;"'.;; AQ IJ ú cxUth; A: a~tóv 
Q 11 7 lY.iA1'11v Cohcl: .¡.,,t.cilt~•v AQ 11 in.0'1!->r¡·1. 1rcl. Doh.: 
'Apx.wv!?r,v Altl. 5.p"f."'1'"tt1. tncx MUn!chcr.-
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12 Una vez dicho esto, he aquí ahora nuestra prueba más 

importante de que no lo hizo en absoluto con la voluntad de 

dañarnos: Cuando murió Dinias, como las cosas se nos ponían 

difíciles no tolero que nada nos faltara, por lo que nos 

condujo a su propia casa, encargándose de educarnos, salvó 

nuestra hacienda de los acreedores que conspiraban para ar

rebatarnosla y cuidó nuestros asuntos como si fuesen suyos. 

13 No cabe duda de que es preciso comprender sus intencio

nes a partir de estos hechos y no a partir del testamento y, 

también, es preciso utilizar como prueba no los actos reali

zados pc1r enojo, en los que por naturaleza todos somos lle-

vados a cometer errores, sino aquéllos que más tarde hicie-

ron evidentes sus propósitos; pues en sus últimos momentos 

mostró aún más qué disposición tenia hacia nosotros. 

14 En efecto, ya debilitado por la enfermedad que lo mató, 

quiso anular su testamento, y ordenó a Posidipo que llevara 

a casa a la autoridad. Pero éste no sólo ho la llevó, sino 

que incluso envió de regreso al arconte que había llegado 

hasta la puerta. Encolerizado con Posidipo, Cle6-
'V\ ~ ri-1 o : ord~nó_, ~sta, vez a Di oc les, que se llamara a los 

o.L cha. <>19qente, 
arcontesj y esa misma noche, pese a que no estaba tan grave 

pues había aún muchas esperanzas, murió de repente. 

15 Asi, pues en primer lugar voy a presentaros testigos de 

que dispuso ese testamento no porque nos acusara de algo, 

sino por haber refiido con Dinias; luego, de que a la muerte 

de este cuido de nuestras propiedades y se encargó de edu-

carnos llevandonos a SLI propia casa; (\,e\. e. 'Y'().".·:; de que en-
vio a Posidipo por el astinomo y él no ·sólo no fue a 

llamarlo, sino que al llegar éste a la puerta lo envió de 

regreso. 16 Para comprobar que digo la verdad, que 

comparezcan los-testigos. 
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'"E•n 'tolvuv clic; o! 'fOÚ'tOlV 'l'lAot Ka\ K~'l'loav&poc; 1'1'.louv 

vcl~aoBal 'f~V oóulav Ka\ 'tb 'tpl'fov ~Époc; 1'~&c; lXElV 
á.n&V'tC.JV 'tl>V KAEc.>vúl'ou, Kcr.l 't'oÚ't'C.JV poL 1<&).1:1. 11 ('t'o~c;) 

M c!tp'tUp<c; 

t 7 •HyoOl'cll ll~V 'tolvuv, tJ lÍ.v~pEc;, 11&at. -rote; 'TllV 
1

1CA~pc.)\1 
&~'1'•o6~'f00oLV, 3"tav &no'l'~v"º' º'l'ªc; aó"touc; llcm<p 1'~.tc; 
Kat' 'ti¡. yévcl npo'tÉpouc; ~V'tac; Ka\ 'tfi 'l'•Al<¡ 'tfl npbc; 'tbv 
"t'E'tEAEU'Tr¡K6'ta1 lt_Epltpyov Etvcr.1 'toUc; &llouc; A&yovc; XÉyELV' 

· Enc10~ OE 'tOÚ't'C.JV oGt5t"tcpov l.xov't'ec; oO'toL 'toA\1&a1 'Té:lv O\' 

npoo~K6V'tOlV &~'l''ºª~'fElv Ka\ '\'<U&E1c; napaoKEuál:uv'tal 
).6youc;, BoóAollfiL ·Bpa.xl:a. Kal 'f1Ep\ -roÚ'tQV riG't'Gv cl1utv, 

18 'lo)(Upll:ov-ral y&p 'tale; s.aB~Kalc;, Al'yoV't<c;iic; l<A~c!>vu
~oc; VE'fETil:~TIE'fo. 'f~V &p)(~V oó AOoa<"()ouM¡1evoc; aó'tdc;, 

• 6.).).' bi"ctvop8G~ou. tcal ílr:.Bcnl>ocr.t. Utf1loLV aÓ'totc; 'Ti¡V llt.lpc&v, 
'Yl'Eic;.t5E OICOTIE1o8E 't'&c; 01a.8~Kctc; "t't\<; ¡tE'T~ apy~c; ycvol'Évac; 

116upa dK6c; lo'tt ()ouA~Of\vaL KAec!>vu~ov &veAe1v, lTIElS~ 
npbc; ft1;1&c; ob:ElQc; foxcv, ~ 01eonch1 8nc.:tc; l·n ílcGcllÓ'tcpov 

1'~&c; &11oo'tEp~oEL 'te\v aÓ'toO. 19 To\c; ptv y&p ID.Ao<c; 

K&.icElvc.w Wv &.v 6pyto8év"t'Ec;
0 

"t'OÓ~ oh::'douc; &.~uc.~ar.:iow 
UO"t'Epov l1E"Cal1Hn• oü-rot cU EKEtvov &:noq>alvouaLv,· lv ~ 
npbc; 1'~ac; ol<ttÓ'ta'ta SlÉKEL'fO, ~aAAov i>•6ato0v 'fqv Sla

B~K~v ()ouA6¡oevov, ~v 6py1Z:6pevoc; tno<~ocno, "Oo'f' El Ka\ 

~llEtc; bl1oAoy~octLl1EV 't'ct0-ra. kttl ÓlJElc; a.G-rol T1C.O'tE~Oa.L"fE 1 
~v0Ul1EtoBE 8-rt Ttap&votav aUTo0 "f~v lJEylo'"CtiU ~~Toe. Ka."tT\-

tG 4 'M!•1·.n .\.: 'tl)~-:l•J'I Q ll Kr.~~?crviJ:-o; A 11 r¡etow A: ~;iau Q 11 
r. -:ot.; om. AQ ad1I. M l\ 17 1 t1i'1v xl~fhlV ,\: T¿., x).ijpr)'/ A 11& O~tot 
Bok.: oütm AQ IJ 18 /1 rr1ll11lvcz; A. 11 7 iir.o?t1r~ou llailt·r·S1mp¡io: 
-p~onr AQ \\ 19 G i1:M).or~'J'o:1¡uv Roh;kc : ~'l,,p1v AQ 11 mnc1i:Ja.ttl 
l\ci1ko: .. .,orrt AQ U 7 1>jtot t~v p.1yl'l'tr¡v a.Jo;o~Q. 
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TESTIGOS 

Más aún, para que se advierta que los amigos de nues

tros adversarios y Cefisandro pretendian repartir la fortuna 

y que nos tocara la tercera parte del total de los bienes de 

Cleónimo, que cómparezcan también. 

TESTIGOS 

17 Ahora bien, sefiores, considero que en toda demanda por 

herencia, cuando se comprueba -como lo hemos hechos noso

tros- que se es el primero en parentesco y en cariho hacia 

el difunto, resulta inutil presentar más argumentos; pero ya 

que nuestros oponentes, sin estar en ninguno de los dos ca

sos. se atreven a reclamar en juicio lo que no les pertenece 

y se procuran argumentos falsos, 

brevemente algo sobre estos últimos. 

tambibn quiero exponer 

18 En efecto, nuestros adversarios se apoyan en el testa

mento aduciendo que Cleónimo habia mandado llamar a la auto

ridad no porque quisiera anularlo, sino para enmendarlo y 

asegurarles el legado. Empero, vosotros debéis sopesar si es 

verosimil que Cleónimo haya querido anular ese testamento 

nacido de la ira, después de que fue tan afectuoso con noso

tros, o bien revisarlo, a fin de privarnos con mayor seguri-

dad de sus bienes. 19 Mientras que algunas personas se 

arrepienten más tarde de las injusticias que, enojados, 

hayan podido cometer contra sus parientes, nuestros rivales 

muestran a Cleonimo, en una época en que nos trataba con 

mucha confianza, más bien deseoso de asegurar el testamento 

que habia hecho en estado de cólera. De modo que, aun cuando 

estuvieramos de acuerdo y vosotros mismos lo creyérais, de

beriais considerar que éstos lo acusan de la demencia más 

115 
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YºPºº°': 20 Tls y&p nv ytvolTD TClÚT~c; µa~la µElZ:cov ~ 
T6n ~o'v ~ ... lalVlc¡ ~t&<j>opo~ /l.v huxcv, ~µ8c; •m•i:lc; 
noiEiv .'tE Ka.l glC1.'tl6coOcn 'tOlaÚTac; ÓlC1.0~K~c; 1 l~ llv. oluc 

l:KEi.,vov l:'tl(lt:.>pd•o, &AAci 'tOUc; olKElO't<iTouc; ~&lK~l' \IUVl gE 
XPC::,lJEV.oc; 1)p'i:v ica.l ncpl nh:lo,.ou TtOlOÚtn:voc; ·&.n&.V't(JV 1 

1;16vot.lc; leouAi1011 'toUc; &OcAq>tOoOc;, l:ic; o\'J-rol q>aotv,¡&K).~pouc; 
110Lfjoa.l 'tllV Ea.u"to0; J(al 'tlc; &v cü q>povl\v1 t, &v&pu;, 

'tOLa.O'ta ncpl 't~V aÓ'toO ílouAcóoa.lTo ; 21 "na~' 1bc 'toú

-r~v 'tl'>V A6yC.>V ~qOlav Úl'Í.V 't~V OléíyVCJOlV iunot~~a.01. 1u:pl· 

aó'tl\v, El l1i:v yc:ip &vd.Eiv -rc:ic; ~La0{1Kttc; ílouA6lJ.1f:vo~ tJE'T:. 

ET1ÉlJ11E't0 't~V &.px~v, é.SOTtEp ~lJE'lc; qlClllE.V, oó&dc; fvEOTL 

TDÚTotc; ~&yoc;• e\ S'. oUi:t.>c; '1apm<J>povi:lv huxcv ~a,8' ~µac; 
&El ncpl l:Aaxta-rou 1'ioldo0cn1 "toUc; yévcl· np<.:>~cÓov-ra.c; Kal 
XPCJl1Évouc; cr.ó't9 it&V'tc.lV ol1CEl6'tcr.'ta, óucalc.:>c; &v ~~nou 't&c; 

'rDlClÚ'rllc; ~to.O~•o.c; 6.Kúpouc; '1Dt~OO.LTE. . . 

22 "'E'tL 'tolvuv hOu1;1ciaOE 1S'tt. ry&:aicoV'ttc:; ~aAEtv "'l'i¡v 

&.pxi'¡v, KAc~vu1;1ov, tva. l'k6at.~on "'l'i¡v aú'tl\V O"'pEá.v, TJpoa

~xOE.V · aó"t'otc:; ol'itc l.-r6>.1;1r¡aav doayayctv, &AAO. 1eal 'tbv 

f:AD6vofa ;~v &px6v"tc.:>V lnl "ti'¡v Elúpav &néTtEl;lt}.Jav, Kcll tuotv 

,"l'olv l:vaV"['lc.l'tCÍ"l'OlV 0&.'tEpa: 1;1HAoVTEc;, ~ "ti¡V olralav tE.cLV 

B~S.w.oi:épcxv ~· hclv9 µ~ not~amncc; 6.n•x9~aca9ml, T~v 
&nÉxOtlmv tUovn µanov Tmói:~c; 't~c; Se.>p•lic;, 23· Kcxl'roL 
itl\c; &v ~_'tcpa: 'tOÚ"t'C.lV yÉvolTO &.itlO'T6'tEpcr. i Toilc; raEv 

'tT)AttcetO-ra. l1ÉAAov'tac; EK 'toO np&y¡ia.-roc; KcpóalVElV, &anEp· 
l:T)l;llc.:illf}aopévouc;, r¡iu>.&E,aoOat "ti¡v Ólatc:ovltiv, KAe:63Vu\1ov 

O' óm~p "t"fic; "t"OÚ"Tc.>V llq1c"dac; "t"oaaÚ"tflV Ttot.~oa09cu anouói¡v 

llo"tE nooElÓlnn9 ritv, 1S'tt. l(Cl'tfll-'ÉA'10EV, 6pyto0f]val, Ato

r.:"éouc; óE ~aó"t"ci Ttéc>..Lv Ele; -ri'¡v úo-rl!palav ÓE'19~vat ¡ 
2Á El y&p ó~, ti &vópe:c;, l:it; oÜ"t"ol <f>ClOLV 1 l.v 't"Cl\c:; vOv 

20 2 1:\v A: i,v Q 11 2i 2 V:1.l•1 Ahl.: í1¡1!v AQ JI 5 to'.Íto!; A: 
t'llO'.Ítot~ Q 11 fi ci1i om, CJ li r.0!1fol1'2! A : r.,mtv Q 11 B r.11~?¡aa1-:! 
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grande. 20 Pues, ¿podría haber mayor locura que, en aquel 

entonces. cuando tuvo diferencias con Dinias, nos dañara 

disponiendo un testamento mediante el cual no se vengaba de 

éste, sino que perjudicaba a sus parientes más cercanos; y 

que, actualmente. cuando nos trataba bien y nos estimaba más 

que a nadie, quisiese desheredar -como dicen ellos- sola

mente a sus sobrinos? Sin embargo, ¿quien en sus cabales, 

señores, decidirla algo semejante en relacion con sus bie

nes? 

21 De ahi que con sus argumentos os han facilitado la de

cision. Pues si, como argüimos nosotros, CleOnimo mandó lla

mar al magistrado porque quería anular su testamento, ellos 

no pueden refutarlo; si,·por el contrario, llegó a tal ex-

tremo su locura que continuo sin ocuparse en lo más mínimo 

de nosotros, pese a que éramos los primeros en parentesco y 

a que lo tratabamos con mas familiaridad :que nadie, en

tonces, sin duda, podríais invalidar con justicia un testa

mento hecho en tal estado. 

22 Mas aún. debeis tomar en cuenta que, si bien pretenden 

que Cleonimo mando llamar a la autoridad para asegurarles el 

legado, una vez recibida la orden ellos no se atrevieron a 

llevarla, sino que incluso enviaron de regreso al arconte 

que habla llegado hasta la puerta. Asimismo, precisados a 

escoger entre dos opciones contrapuestas: asegurarse la 

fortuna (mediante las rectificaciones al testamento), C• 

enemistarse con Cleónimo por no haber cumplido su orden, 

prefirieron su aversión en lugar del legad~23~Es posible que 

haya algo mas increíble? ¿oue quienes iban a obtener 

tanta ventaja por llamar al arconte rehuyeran el servicio, 

como si alguien los fuese a castigar? Y, ademas, ¿que 

Cleonimo pusiese tanto empeho en beneficiarlos, que hasta se 

enojara con Posidipo por desobedecer su orden, y tuviese que 

volver a encargárselo a DiocleJ~Yo.dia siguiente? 

24 Pues si en realidad, señores, como ellos afirman, 

Cleónimo les lego su fortuna en el testamento tal y como 
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ycypaµpi:vmc; OtaOfp:cuc; l:óc.u::Ev aÓ'to1c; 'T~V olialav, 1eal 

'TOO:t' iíE,tov cTval Pot óoicc1 Oaul1ál;ctv, 8 'tl noTE! l~avop· 
OWaac; icuptr.l'tf.pac; ~Ü'Tclc; ~yEh' &v Ttotriaa.l' 'Toic; y&p lí.AANc; 
oli'T~c; 8poc; EoTlv 1 (j llvópcc; 1 't'l3v Óc.lpE&lV. · 25 ,.E·n OE icttl 

d "t'l npoaypú1~aL 'l'o6't'otc; l6oúAc't'01 Otcl 'Tl oÜIC l:v E"t'ég9 
yp&tjiac; ª~".X ypa¡1µa'rdt,i_ <a'rHITIEV, lTIEI~~ ToX ypóµµau 

'""P~.~tj_v....&pxóvTc.lV oóic EOuv{10'1 Aa6c1v ¡ 'Avd.civ l1~v yáp, 
~ ·av~p<c;, º~X oT6c; ·t' ~v &Ho ypaµµaTEiov ~ Tb TtapC. "U 
&pxfi <dµcvov• yp&tjial b' lE,~v de; f.'rEpov d 'rl c6oúAETO, 

k<Xl µ~~· "ººº' 1\µiv &µ'f'•o6~T~olµov rnv. 2G Et 'rOlvuv 
icat 'TOO't'o auyxt.lpl¡actt(tr:v, c!>c; ~ictivoc; l:na:vopOlJaat ,.a.e; 
OtaO~io::ac; l:OcúAETo, nllat ól¡nou rf>~VEpbv Ó(..liV l:aTLV S·n oGic 

Ap0l3c; aOTci.c; Cxcw ~yti"To, Ka:lTot a1:onEi.TE i<:al h"t"c00cv 

-r~v &vatoxuv't'(av aó't'lhi·, o'('Ttvcc; 'TClÚ't'ac; "t'Ctc; '3taO~ic:cu; 

&E,loOOlV dval •uplac;, lle; ~µoAoyoOol µ~H aú'tbv TbV ~la· 

Okl-'Evov "t'a0-ra &p0'3c; fxuv ~yEi.aOcu, ic:al TIElOouaLv Ó(J8c; 

l:vav-rl.,; 1e:a1• -rote; vótiolc; ic:al "t'9 Su:allfl ic:al Tfi -roO 'l'E"t'EAEu

Tf]IC:Ó"t'oc; yvc!,pn ~''l'filoaoOaL. 27 .. E"t'L Tolvuv Toú-rc.:iv 

&.n&v"t'c.:iV &vcutSto-ra-roc; -rllv AdyCJv É:o-rlv, 8't'or:V 't'oA¡J.é3aL 

Uy<Lvclic; KAEl>vuµoc;oM<v ~µlic;TIJV a1hoO Aa6Elv l6oúAETO. 

l<al-roL, Q lívOpr;:c;, -rlvac; &v &AAouc; -raOTa EXELV E8ouA~O'l 

¡18.H.ov ~ 't'o1houc;, oOc; ic:or:l l;l3v lK -r'3v aÚ"toO nAEi:O"TCl Té3V 

oh::dc.:iv li1pHEl; 28 n&vTc.:iV tS' &.v d'l OautiaoLc!:iTmTOV, 

d Kr¡<f>laavópoc; ¡..iEv 6 TOÚ'Tc.lV ol1e:Etoc; tSlic:cuov ~yE1To dvcu 

¡il:poc; f<aO'rOV 1j ~IJv <x<Lv T~c; oOolac;, KA.cr>Vuµoc; a· Be; ~V 

~µiv ol<EL<hanc; <al 1\µ&c; de; T~V o!<lav T~V a1hoO ~a6cliv 

EOEpÓ:TIEVE ic:al li1E(JE>.Eho 'tllv 1~(JE'tÉp"1V ~cmEp -rl!iv aóToD 

TlpayµiiTGlV 0 o\hoc; µ6voc; l6oúhTo ~µ&e; &<A~pouc;_ dval 

. 24 4 ~y•it' CoLcl: ~yott' AQ 11 25 > 16'1).m Q 11 4 µ!v Dm. A 
11 5 Ul111 yp2p.¡.t2~t!1¡1 tO Lip1i11s 1/ 26 3 ÚtJ.~Y Q: ~µfv A J/ 4 iv?lüOiv 
t~v A: iv:r~Ocv 1.:ri l'r1v Q // 7 j!J.i(" A1 : ~¡ti( Q JI B nl anlc <tO!( om. 
A 11 27 4 ióovl.~O~ A1

: ~óov).~0~ Q 11 5 1••Uov om. Q JI 28 ' 
1u¡ir~a2v~po; A /1 /1 oixri•Íul'o; Uok.: ohmiítrp'>; AQ /1 6 f!rlvo; AQ: 
pdvo:I( Jcn1cko Thalh. 
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ahora está redactado, es como para sorprender lo que pen

saria enmendar entonces a fin de darle mayor validez, ya que 

para todo el mundo, señores, el testamento es el marco legal 

de las donaciones. 25 Además, si queria añadir algo en su 

favor, lpor qué no lo dejo redactado en otra tablilla, ya 

que no pudo recuperar su escrito de manos de los arcontes? 

La razón, señores, es que no podia anular una tablilla que 

no fue~a la depositada con la autoridad, aunque sí le hubie

se sido posible escribir algo en otra, si hubiera querido, 

para no dejar que este asunto se convirtiera en objeto de 

litigio por parte nuestra. 

26 Ahora 

enmendar el 

bien, si concediésemos inclusive 

testamento, sin duda os parecerá 

que deseaba 

evidente que 

creia que no estaba correcto. En consecuencia, debeis exami

nar también la desvergüenza de nuestros adversarios, quienes 

pretenden que es valido el testamento -aun :cuando admiten 

que ni siquiera el propio testador lo consideraba correcto-, 

y quieren persuadiros para votar en contra de las leyes, de 

la justicia y de la voluntad del difunto. :.!7 Por añadidu-
ra, el mas indecente de todos sus argumentos es cuando se 

atreven a decir que Cleónimo no queria que nos tocara ningu-

no de sus bienes. Sin embargo, 

preferido si no a los parientes a los que mas ayudaba cuando 
vivía.·! 

28 Empero, lo más sorprendente de todo es que mientras Ce

fisandro, familiar de nuestros oponentes, consideraba justo 

que a cada uno de nosotros le tocara una parte de la fortu-

na, en cambio Cleónimo, nuestro pariente más cercano, que 

nos llevo a su propia casa para cuidarnos y estuvo ocupándo

se de nuestros asuntos como si fueran propios, él y solamen

te él hubiese sido quien deseara desheredarnos. 
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-tCiv ~ó~oO. 29 Kcd'tlc; ~v ó·~av Tl.lO'tEÓocu;v E~vo~o\épouc; 
ti:a.l 1:1E'tplc.l't'Épouc; 't'OÜc; &.v't'tOlicouc; 1)lJ1V dva.L 't'li>V ol1tELO'tá· 

"t'C.W; K&Kci.vov l'ÉV 1 ~l 11:?-l &vayiccli:ov E~ noLElV 1'l1&c; 1tttl 

alaxpbv 1)pllv &pt>.f¡am•', p~Hv TllV mhoO t'¡~tv SoOvm•, 
"t'OÓ't~Vc; óE, otc; olr't1 &váyic'l lo't'lv oO"t' aloxóvr¡v oÜÓE\.lla.v 

c¡>ÉpEt 'tl'>v oü itpool'}1C6V'TQV 1 ~e; <t>aatv, fil1tv l1E'tah06vcu ¡ 
'A).AO: 'tetO'tct \-'ÉV 1 t> livOpEc;, TtoAA~v &'TllO'tlav Exct, 

30 "'E11Et-ra 1 d µEv 1ea.l vOv olh(.) Tipbc; O.µcf>o't'Épouc; 

t'il1ac; Ex(.)v l·u.:A1tó"tr¡0Ev ~cmEp ti"tE "t0.c; óui.Oi11cac; 'tt1Ú"tac; 
b1ol{~oa:ro 1 Eh.:6"t'<.:ic; &v 'tlC; ó\ll3v "nlcrt'F.ÚOElC 'tole; )..6you; 'toi:c; 

"l'OU't<·>Vl' vuvl óC Tt8V "toÜva.v-rlov d1pf10E'tE, T6't'E tiEv y&:p 

~Tuxc t..«v'l~, ·Si; t'¡pai; lTI<TpÓTI<u•, S•&<¡•opoi; l!>v t'¡p'iv TE 
oU't~ XP¿,1;1cvoc; 't'OÚ'totc; 'tE línctotv bn'tl'}&dColc; ÓlClKEltitvoc;• 

vOv g~ TOÓT•>V pt~ TlOl &•oi<!'opo<; lytvETO, t'¡~tv &< :,,&.VTr.tV 
' litrh'i:o olKElÓT<ITCI, 31 l<al ll', QV pEV a~Ti¡I 'ltpb<; 'r~ÓTOU<; 
lyÉvc'r~ 1) !•«<!'op&, TI<pl•pyóv laTl Hyc•v• o~pcta !~ ~ptv 
lpl3 pcy&.>.m, TIEpl QV Kal p&.pTupm<; 'rl',., TiapaaxfoBal, 

r:Jpi3ToV. llEV yclp Oúr.iv T.'i\ fi.•ovúa9 Kml To~<; ol .. lou<; llTiav
"tcu; tealtCac; KtÜ "tl3V &A),Qy T10AL'té3V noU.oúc; 1 cl>EpÉvu:.ov 

o~Sa1;100 napEaTl)act'To, .. EnEL"l'Cl llu:pbv nplv "tdEu't'~aa.L 

JlaSll'.,QV de; n&.vopp.ov ·~E't'd ;::tl;lc.lVOc; Kctl OUV'tUXQV a0'titi 1 

11poaElTn:tv ol.uc l't'6A1111ocv. 32 "'E·n Si: npbc; 't'O'Ó't'Ole; 

nuvOavopÉvou T/¡V Sla<!'opd.v TOO l:lp.,vo<; T~V T' fxBpav 
~uw~a«'to Kcr.l Ttpoar¡ndAr¡c:r~v lS"t'L Sr¡AG:iat.lÉ no"t'' &.v 'tOÚ'Tf1> 

.!le; &llxKElTal Tipb<; a~T6V, .. Kal el><; &At-¡0~ Xty.,, <&.AEl (~ol 
'rOU<;} p&pTupm<;. 

( M&.pTUp<<;} 

33 OkaO• o~v, Z, liv&p•c;, Tbv oÓTe.>al Tipbc;. b11dpouc; 

'1'pac; &uxKdpcvov t'¡ptv pl:v, ot<; ol<el6TaTcx l)(P~~o, oOTr.tc; 

29 4 ;¡.,uoi i¡p.tv Q 11 30 3 r.~trú'lm Scht•ilir. : r.tnr:í11a:1 AQ 11 
'~ G oiit1.11 AQ : 1J~r:111 Muí el colcri 11 3l :a ú¡d•1 Q: i¡:J.!•/'. A. '11 32 3 

l.ir¡).1.1'1.,m r.ot'Civ Q: 01'\l11)'Jn ;:,,<;'i.,, A ~r¡l11Í'JOt r.o't''clv Q IJ 4 I'·º' -:1JV; 
add. N;i.bor 1\ 6 til. aJd. Mai 11 33 2i T1:.Lii; A: ;1;J.IJ'JY Q, 
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29 ¿Quien de vosotros puede creer que nuestros oponentes 
sean más condescendientes y mesurados con nosotros que nue§ 

tros parientes más cercanos? ¿y que aquel para quien era 
obligatorio tratarnos bien y vergonzoso descuidarnos no nos 
legara nada, mientras que estos, que no tienen obligación ni 
ningún compromiso moral, compartan con nosotros lo que, 
según dicen, no nos pertenece? Lo anterior, sehores, inspira 
sin duda mucha desconfianza. 
30 Más aún, si en el momento de su muerte Cleónimo hubiera 
tenido la misma disposicion hacia ambas partes que cuando 
hizo el testamento, probablemente alguno de vosotros podria 
creer en los argumentos de los aqui presentes; pero en ver
dad descubriréis todo lo contrario. Pues, efectivamente, al 
distanciarse de Dinias, nuestro tutor, nos trataba igual que 
a el, mientras que con todos nuestros adversarios tenia bue
nas relaciones; en el momento de su muerte, por el contra
rio, tuvo diferencias con algunos de ellos y se volvió mas 
afectuoso con nosotros que con nadie. 31 Es inútil hablar 
de los motivos por los que surgieron tales diferencias; pero 
os mencionaré importantes indicios de su ex~stencia, sobre 
los cuales incluso podré presentar testigos.' En primer lu
gar, en un sacrificio a Dionisio, donde Cleónimo invitó a 
todos sus parientes y a muchos otros ciudadanos, dejó com
pletamente de lado a Ferénico; luego, poco antes de su muer
te~ cuando iba a pie con Simón hacia Panorrno y se topo con 
aquél, no tuvo ánimo para hablarle. 3~ Más aún, cuando 
Simón le pregunto la causa deL distanciamiento, Cleónimo 
ref irio detalladamente los motivos de su enemistad y advir
tio que en cualquier momento haria saber a Ferénico las 
diapoeioiones que tenia para él. 

Con el fin de comprobar que digo la verdad, que compa
rezcan los testigos. 

TESTlGOS 

33 ¿creéis pues, se~ores, que al estar en tal disposición 
hacia ambas partes, se habr1a portado tan mal con nosotros, 
a quienes tenia tanto carifio, como para no dejarnos ni un 
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noldv ~OTE ¡..tr¡OE A6yov ónoAe:hJ'E~v, TOÓ'totc; M.:, ~v -r;tatv kcxl 
c~há1~opo~ ~v, CJKOTIEiv 8nc.u; &naaciv Bdh1t~OEl 1'~\I ;~~a{cxv; 
Kal ;o6'Touc; l'h vOv nrpl itAdovoc; nou:loDal .;'taÓ'T1)<; 

~noúaqc; i:~c; ~xBpac;, ~[lac; ól: Tooaúi:qc; ol<EL6i:qi:oc; •al 

<j>•Alcic; y•vo¡if.vqc; n«pGoOaL [laUov <a<llc;noLEtv; 3'4 'AA~' 
rY<.lyE, e:l ICCl'T1')'(0pE'i:V l:So.óAoVTO 't/JV &lnOr¡1e/Jv ~ ,.~o 't'C'TE

Ae:U'Tl').-;choc;, oÜK o'U" H Tl &v líUo npbc; Ólt!'ii; e.:tnOv 1 C'l ye 
"tdc; OuxOf1t:a:c; l1h &no1Hxlvo\JaLV 00'?1 6p0l3c; lxoó~e&c; oll'T' 

&:pe:aicoúcra.c; ,.9 ~ta.Oe:µí.:v~l 1 1'o0 OE Toaaú·np' 1-1avl~v ica-cq
yopoOoLV Glo't'E cpaolv aG't'Ov ne:pl 11).clovoc; TtoLE'taba.L ToUc; 

aúi:lf ÓLa'1'Epo¡1Évouc; ~ Touc; o!<ElG>c; XPG>[ltvouc;,; <al o Te; 
[lev l;llv oúól: ÓLEHy<TO &naoav ÓoOvaL T~V oúolav, Touc; ó' 
ol<ELÓTaTa «xpq[IÉVouc; oúól: noUooi:oO [ltpouc; "&t,•llaal, 

3ü .. OCJ'TE 'tlc; &v ópl3v 'TClÓ"t'ac; Etvat >::uplcu; "Tllc; Ou18~1ea.c; 

1~q<j>loaLTo, lle;.& l'l:v ó1a8t[1Evoc; O:,c; oÚ< 6p8llc; txoúaac; 

cini;:&od¡taae:v,. o~hot ll' Epy9 Aúoucnv lOUov-rEc; ~g"i:v 

laol'o1p~aaL T~<; o~alac;, npbc; ól: "rOÚ"rotc; ~['Ele; ó[llV a;no

cp~l~ll~v-ivav"t'lac; otloac; ical T~ v6iJ9 ical To1c; iSuca(otc; 'ical 

-rft TOO ~"t'e''TEAEu-rr¡ic6"t'o~ &tavolq- ; 

36 OT[laL ó' ó[l&c; Tb n<pl ~[lllv ól<a1ov aa'f'ta"raT' &v 

Ttap• aGTllV 'ToÚTQV nuvO&vie:oBaL. El y&p 'Tl<; a~'t'oóe; lpot't'o 

~u\ 'tl &E.toOcn 1<).r¡pov6(.lol yEvéoOat "t'llv KAEc.:a~Ú(.IOU 1 'T00't' 

&.v dnE1V Cxou:v 1 8-rL 1<al yÉvEL TToOE.v TTpoo(11eouoL K<xl E1ec'tvoc; 

aÓ'To'tc; xr6vov "t'LVii l1H-rr¡ódc.:ac; OtÉKEL"t'O. OUic: &v lipa lJTtEp 

~¡1llv [IÜHov ~ {mtp a<j>llv alnllv dEv E!pq<6TE<;; 37 Etn 
y&p iStck "t'1)v "t'oO ykvouc; &:yxto"t'Elcxv Oe1 yEvÉoBaL "t'tvdc; 

1eA11pov6l1oúc; 1 ''l1Eic; i:y-(u-ré:pc.:a yÉvEl npoo~ic:O(.IEY' d'-rE Otd. 

"r~v <fii.Alav -r1~v ón&pxouaav, 'loaotv a1hbv lÍTTaV-rEe; ~lJ\.v 

:l 11;'J':t A : 1';r;10; Q il ir.,,).¡~·f11·1 A,r :_ -A1!-~1t Q 1J t,_ ·;.v om. Q lf 
~160:.,lo~ Q 11 .;,; •• , A : irOP"' Q 11 5 ,;., om. Q 11 7 lW0;1./v~; Q JI 
34 3 "r rr Al : Q~ t• Q 11 li ,,i.v posl ra; liahcl Q i1 G ~utOv Q: aOt1it A 
!/ 7 º'"i''F'fdvou: A: -vipovto;-Q 11 B o;;¡ Cobol:.;· AQ 11 9 
tJÍ1.11Óraa xrr.pr¡¡Li'o'ou; llok, : ohmótl')"tct Y.1Xt1Jf!lvou; AQ /1 35 1 
xvp!a:; :lva:t ?1111!-:JClt"';O tX; a,(lo~xa:, Q JI 36 1 ~fltÜV A: f¡:.11i; Q 11 5 
o~x iiv Mni : oOxoii'i' AQ! · 
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argumento de defensa; miencras que a nuestros adversarios, 
con algunos de los cuales estaba distanciado, habria buscado 
la forma de asegurarles toda su fortuna? ¿y que realmente 
los habria estimado más, pese a que subsistia esa enemistad, 
mientras que a nosotros, aunque hubiese tanta intimidad y 
afecto, más bien intentaria perjudicarnos? 
34 Entonces, si lo que ellos querian era impugnar el tes
tamento o al difunto, yo, por mi parte, no sé qué otra cosa 
pudieien haberos dicho. Pues por un lado declaran que ese 
testamento ni está correcto ni satisfacia al testador, y por 
otro lado acusan a éste de tal insensatez que afirman que 
estimaba más a quienes disentían de él que a quienes lo 
trataban con familiaridad; así como que dejó toda su fortuna 
a quienes en vida ni siquiera les hablaba, mientras a sus 
más intimes no los juzgó dignos ni de la más mínima porción. 
35 De modo que, ¿quién de vosotros votaria a favor de la 
validez de este testamento que, por un lado, el testador 
rechazó porque no estaba correcto y que, por otro lado, 
nuestros oponentes esi:án anulando de hecho, al querer divi
dir con nosotros en partes iguales la fortuna ... Un testa
mento que, además, os demostrarnos que es contrario a las 
leyes, a la justicia y a la voluntad del difuhto? 
36 Creo que vosotros podréis daros cuenta con la mayor 
claridad de la validez de nuestra demanda a cravés de ellos 
mismos. Si alguien les preguntara por qué pretenden ser 
herederos de los bienes de Cleónimo, podrian responder le• 
siguiente: que no sólo les pertenecen por cierto grado de 
parentesco, sino también que aquél tuvo buenas relaciones 
con ellos durante algún tiempo. Al hablar as~. ¿no estarian 
más a favor nuestro que al suyo propio? 37 Pues si para 
llegar a ser heredero debe seguirse el orden de parentesco, 
nosotros somos parientes en un grado más proximo; si debe 
haber buenas relaciones todos saben que Cleonimo tuvo más 
intimidad con nosotros. Así que hay que enterarse de la 
validez de nuestra demanda no por boca de nosotros, sino por 
boca de ellos mismos. 38 Sin embargo, seria extremadamente 
grave si,mientras en los demás casos votáis a favor de quie
nes os demuestran que son los primeros en parentesco y en 
carino hacia el difunto, al contrario, a nosotros -que 
cumplimos con ambos requisitos, según todos reconocen-, Y 
únicamente a nosotros, prentendiérais desheredarnos. 
39 Por otra parte, si Poliarco, padre de Cleonimo y abuelo 
nuestro, es.tuviese vivo y se encontrara .falto de lo· más 
indispensable, o si Cleónimo misnto J1ubiese n1uerto dejando 
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jicat¡Ttap'rtU"tl>V'tOÚ't.<JVnuvO&.vt.cOcu 'tb Oh:cuov, 38 n&.v

'rColV ó' &v ct11 óc.v.ini:ov, El i:o1c; ~l:v &AAo•c; 1~11<1>ll'.;olaOc, 
1STciv G&'tt.pa 'IOÚ'tG.lV &11orfH1.LVG>OlV otp8.c; ab'toóc;, ~ yévEL 

npoi:Épouc; 5vi:ac; ~ i:ft 1•V.lq i:fi ,,pbc; i:bv i:cnJ.<u'1'T]•6i:a, 

til18.~ iS", otc; l:o't'tV &~cJl6•npct 'TttO'ta nap& nlÍV'Tt.lV 6\1o).o'yoó

\1Eva, &.E,tG>ar.'IE \16vouc; &:icA~pouc; nolfioaL 't'l3V b:dvou •. 

· 30 l<al d l'tv noAúapxoc; 6 ,,ai:~p 6 KAcc.ivúl'ou, ,,{.,,,,oc; 
ó' •)l'É'r•poc;, l;llv húyxavc <al i:llv lmi:11óElc.iv lvóE~c; l'J,v, 

~ 10..Eáivu¡.ioc; l'tE;\cÓ't'10E Ouya'tl:pac; &nopou¡1Évmc; 1Ctt'Ta

Atn~v, t~l1F.\c; llv SuX 'I~V &yxto'TElav Kal "tbv Ttá.Tmov 

Y'lPº"'Pº<l'<lv ~vay<a/;6l'E0a •al i:&c; KAcc.iVÚl'º" Ouycxi:épac; 

ri Aa6E1v aúi:ol yu\la1uc; ~ ,,pol<a lmó6vi:cc; hépo1c; hó1-

.ó6val1 <al i:aOB' •)l'llc; <al ~ auyyévc1a <al ol v6l'Ol <al 1'¡ 
nap" ó1;1l'Jv aloxóv'l TtOtE'iv ~v&.y11:a~cv 11v, ~ 'Ta\c; p.eylo'Tatc; 

/;11l'la•c; •al i:o1c; lax<ho•c; 6v<lóEal ,,EpmcaE1v.' 40 El ó' 

oUola Ktt'tEAE.L11B'l 1 Olicatov ~y~oEoO' dvttL 'tt1.Ó'tr¡c; l'ti:fo.uc; 

fil'llv l'llAAov •A11povol'E¡V ; OúK Spa ól<ala oúó' 6l'1v aúi:otc; 

ª"l'<!>Épov~a oMc i:o1c; v6l'o1c; 6l'oAoyoúl'EVª IJ''l<!>lE1oBc d 
'Tl3V l1ÉV OU\1~1opl.\v 'ToVc; lyyu't&.'TG> yÉvEL KOLVt.lVci:V &:va:y

tc:&ocTE; XP'1 l1 &.'tG.lV 06: Ka"taActif>OÉV'tt.lV :n«v.'tcu; &vOp Q11ouc; 

1.:uptQ'tépouc; ~ 'tOÓ'touc; TIOl~O'•~·":tE, 

41 Xp~ &k, ~ llvópcc;, •al &1& i:1)v auyyh<<av •al Ól& 

't~V 'tOO 11p&yp.Cl'Toc; &A~OEta.v, !SnEp TtO\d'TE, 'tO°tc; KCl'tti. yhoc; 

IJ''l<!>ll:coOa< l'llAAov ~ i:otc; <ai:cl &1aOI¡ <T]V lil'<l>'º6'li:oOalV. 
Tqv 1;16:v yd.p <toO yhouc; olKEl6't'}'t'Cl 11&.V'tEt:; btto'tÓ:l;IEVOl 

Tuyx&vt:'IE, 11:al o{ix ot6v 'tc'toO't• ~O"(l Ttpbc; ó1;1B:c; t¡JEóamoOa.L' 

&1aOl¡<ac; ó' ~&~ noAAol ljlcuóE1c; &,,t<f>11vav, <al ol l'EV i:b 

11ap&.na.v ob ycvop.Éva:c; 1 l.vlt.lv 0" oGte: 6p0l3c; (lEBou).Eul!ÉVt.lV, 

37 fi 1.'l\ !lc<"I. Schciho 11 38 3 Oi:zp:z Mni: 0:Ítt"1p(I. A Olct;F::1 Q 11 4 
'triv om. lJ 115 ~:Li; Q: ~:1.i; A [139 1 ft•1lúdn.o; Mai: •1(lúclp1_0: :\Q 11 
fJ lr.t;:¡Óv:t; Cohct: i'.r.tOi~ri·1t1; AQ 1140 7 )l(Up11t.>tlpou; A.1 xÚoFICl Q 11 
41 ~ r.l)uin A: r.?1t~t'(l! Q IJ 3 •}'lr!~r.,O:u A.: ~r¡flt'"º' Q JI 5 t"oüt 1 
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hijas sin recursos, por las leyes del parentesco nosotros 

estaríamos obligados a mantener al abuelo en la ancianidad, 

así como, tratándose de las hijas de CleOnimo, a tomarlas 

como esposas o bien a darles dote y entregarlas en matrimo-

nio. Tanto los lazos familiares, como las leyes o la 

deshonra que nos infligil'iais nos obligarían a hacerlo, so 

pena de incurrir en los más ~raves castigos y en la más ex-

trema repulsa. 40 Pero si se ha legado una fortuna. 

¿consideráis justo que otras personas la reciban en lugar de 

nosotros? En realidad no votaríais a favor de la justicia, 

ni de vuestro interés, ni de acuerdo con las leyes. si en el 

caso de una desgracia obligáis a los parientes mas cercanos 

a que la compartan, mientras que tratándose de una herencia 

vacante favoreceis a cualquier individuo menos a ellos. 

41 Es necesario, sertores, que os guiéis tanto por los 

lazos familiares como por la veracidad del asunto -como 
acostumbráis-, para votar en favor de quiene's van a litigio 

por su parentesco, más que por los que van por un 
testamento. Pues todos tenéis conocimiento de la cercanía 
del parentesco y no es posible engafiaros al respecto; pero 

ya en muchos casos han aparecido testamentos falsos: unos 
porque son fantasmas y otros porque no fueron decididos 
correctamente. 42 A decir verdad, todos loi aqui presentes 
conocéis nuestro parentesco y nuestra intimidad con el 
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42 Ka.t vOv ilµ•1~ 'r~V ~ÉV auyyévElaV •al"'~" olYElÓ~T)TCI. 
'r~V ~ ~<'rÉpav, ~te; 1\ µEle; &y0>vtl;6µtOa 1 linavuc; lnlO'riio9o• 

Td.c; gi: ÓLaEl~1Ca.c; 1 ate; ori1'0L TtLa·n:úovTcc; '~l1Q~ auKo<;>e1v .. 
't'.00a~v, oó.5Elc; ó11l3v oUt 1eupla.c; y..:voµÉ\1cu; ... E'J1EL"C'« 'T~V' 

µtv 1\µ<'<Épav OUY)EvEtav Eilp~onE •al nap' aó~/Jv .,,¡;¡" 
&.v..-tÓl<0>v ó¡toAoyouµÉvqv, .,,cl.c; H ÓtaO~<ac; il'c¡.• ~µ/Jv 
tll1rJ>LaBrrrou¡tha.c;· oÜ't'oL y<ip . "l'b &.vtlEtv aó,.d.c;: b:dvou. 
Bou).o~l;vou .Stu:/.lAuaav. 43 "!'loO" ó11i:v1 Q &vtSpEc;, noAV 

ic&l.Au~v l.o·n t~rl'~loaoOtt1. ii::a:r& Tb yÉvoc; -rb 11ap' &µ<f>o't'Épe.>Y 

~pólv óµoAoyoópEvov p&AAov ~ kaTcl. de; ÓtaOl¡••c; 'rctc; 06 

Ót<alc.Jc; ycy•vqµé~ac;. npbc; H. 'rOÚTDl<; lvO~µ~Oq'rE ~'re 

aOi:cl.c; lAuoE pÉv KAEl>vuµoc; •º c¡.povllv, ÓlÉDE'T.D H 6pyto-

8dc; Kal o~tc.. lipO~c;. BouAcuól-'cvoc;, lS01'E .náv't'i:JV &.v df] 

~ELVÓ'Ttt't'ov, d KUp~'q~Épav aÓToO 'tr)v 6pyr)v ~ 't'i'¡V ót&.votav· 

110t~OE'TE, 

' 4.4 Otµat /;I óµac; <al Aaµ6&vEtv napcl. i:oú'tO>V .&.~toOv· 
Kal l1'1:Tuyx&vov·r'tr.c; &yavaic"tdv, ate; &v ón&pxi;i ical n111.p' 
ópl3v ,.t;;v nó't'l3v 'TUxctv. Et i:olvuv ouvE.611 KAcc.)VÚp.!f> lit"' 
l;fiv1 ~E.EP'll.lc.>Bf]val ~E 'Tbv 1~l1É'TEpov o'tKov ~ 'tbv 'tOÚ'Tc.3V 1 
OKÉlJ.1aaOe no'TÉpCJv lKetvoc; lytyvc10 1tAr¡pov61;Joc;· !btalov 

y&p lo·n 'toÚ'touc; ÉXElV 't& l:icElvou, nap• Wv l>rpclAE't~ JCal 
Aa6Elv a:U't9, 45 Et pEv Tolvuv ~cpévui:oi; f\ 'ta,V &~c>.cf>llv 

'Tl<; l:'Tc>.r::ú'tr¡OEV, ol 11miócc; ol 'TOÚ'TQV, oÓK h:dvoc; EylyvcTO: . 

kÚploi; 't'l:lv 1CCl'TttAElrf>0ÉV'TQV' ~l'l\V Ó~ "t'OtttÓ"tíl 'TÓXíl XPTJOa.

l;JÉVNV1 KAe:liJVUlloc; &n&.V't'QV EylyvE'To K).'lp~v6l1oc;. Oli'TE '(&p 

nai.~cc; ~lJ'tV íioav oO''T' líAAol ouyycvEi.c;1 &U' Eicci.voc; Kal 

yhcl 'llpoo~ICGW EyyvTá'tCJ !Cal 'Tfl xptlq: n&.v'tr..:>V qv olicct6-
'Ta'Toc;· 4G ¿jo't'E óui "t'CIO'ta .Kal al v6l'ot. ói:óc!>ic:aaw aÓ'T~, 

•al 1jµE1c; oóói:v' (llv} &A~ov ~~tl>oa11•v i:aó'ti¡c; '<~e; 6Co1pE&<;. 

00 ydp ó~nou l;/Jv'"c; µl:v o~,,.,~ llv lvtX<tploapEv "~'ljl 

42 1 ú¡.u!; i\Jui: ~µii; AQ 11 ij Vp.17,.., A : ~!";¡., Q í1 43 1 úp.tv 
Mai: ~i1iv AQ 1J G ~ll:.il1uri:ino; ,\ : ~t~IJ:JJ.l~µ.iY"l; Q 11 44 5' 

. r,')-:lp1>J\I i\lni: r.•i-::rr-ov AQ 11 iyíyvr-::o A: l.yivito Q 11 45 l ~ti~ tWv 
<Í~rl.'fl.Ü'1 Q /1 :> o~l'xC:vl); A IJ 46 :i o~Ol•1' e;,., lJck.: o1liiva AQ. 
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difunto, en los que nos apoyamos para litigar; pero nadie 

sabe que sea válido ese testamento en el que nuestros 

adversarios conf1an para calumniarnos. Entonces, podéis 

daros cuenta de que nuestra consanguinidad ha sido 

reconocida hasta por parte de aquéllos, mientras que el 

testamento es objeto de litigio de nuestra parte, pues 

obstaculizaron su anulación pese a que Cleónimo la queria. 

43 De modo que, sefiores, es mucho mejor que votéis siguien

do el criterio del parentesco, reconocido por ambos contrin

cantes, que siguiendo el de ese testamento, surgido ilegal

mente; ademas, debéis tomar en cuenta que, si bien Cleónimo 

lo anuló estando en sus cabales, antes lo había dispuesto 

encolerizado y sin haber decidido correctamente. En conse-

cuencía, seria gravisimo que le diérais més validez a su 

cólera que a su buen juicio. 

44· Me parece, en efecto, que consideréis vuestro derecho 

el recibir herencia de aquéllos que, dado ~l caso, también 

recibirian lo mis1110 de vosotros, y que si no os tocara, os 

irritaríais. Ahora bien, supongamos que Cleonimo estuviese 

vivo y que nuestra familia o la de nuestros adversarios se 

hubiera quedado sin descendientes varones; analizad de cual 

de las dos se habria convertido en heredero. Es justo, en-

tonces, que tomen posesion de sus propiedades aquéllos de 

quienes él se habria beneficiado y habria recibido la heren-

c.ia. 45 Si, por poner el caso, Ferénico o alguno de sus 

h'élrmanos hubiera muerto, sus hijos, y no Cleónimo, .se ha-

brian convertido en albaceas de su herencia. Pero si noso-

tros hubiéramos corrido la misma suerte, CleOnimo se habría 

convertido en nuestro heredero universal; porque no tenemos 

hijos ni otros consanguineos més que él, y tanto en el pa

rentesco como en el trato era nuestro pariente més cercano. 

46 Por tales razones las leyes le habrían concedido este 

legado, y nosotros no habríamos podido pensar en nadie més. 

Puesto que, si bien estando vivos no habriamos dejado en sus 



manos nuestra fortuna, para .que en nuestros asuntos tuviese 

mas autoridad su voluntAd que la nuestra, tampoco habriamos 

deseado que a nuestra muerte fueran herederos 0°tros indivi-

duos en lugar de nuestro pariente más cercano, 47 Asi que 

podéis advertir, senores, que somos los familiares idóneos 

tanto para dar como para recibir una herencia; al contrario, 

nuestros oponentes -que en realidad son unos sinvergüenzas

argumentan el carifto tanto como su cercania en el orden de 

parentesco porque esperan que se les herede. Pero tratándose 

de asignar su propia herencia, podrian escoger a muchos 

parientes o amigos suyos que les son más cercanos que Cleó

nimo. 

48 He aqui, entonces, los puntos principales de lo que he 

dicho y en lo que es preciso que pongáis atencion: en la me

dida en que nuestros oponentes puedan probar sus afirrnacio

nea, e intenten persuadiros de que -se~ún ellos- Cleónimo 

dispuso ese testamento y de que después nunc~ se arrepintió, 

en ningún momento, sino que de veras no queria que nos toca
ra nada suyo, mientras que a ellos les aseguraba el legado; 

49 en la medida, pues, en que se apoyen en tales afirmacio-

nes pero no demuestren nada: ni que son los más cercanos en 
parentesco. ni que tenian més intimidad con él que nosotros, 
debéis considerar que en realidad lo estén acusando de in
s~nsatez, pero no oe egtén explicando si. en su opinión, el 
~sunto es legal o no. SO As1 pues, si vosotros confi~is en 
sus argumentos, no se les debe noinbrar herederos de los bie

nes, sino denunciar la locura de Cleónimo; si, por el con

trario, confiáis en los 11uestr·os, es preciso pe11sar que éste 

tomó la decisión correcta al querer anular el testamento, y 

que nosotros no lo estamos calumniando, 

con plenos derechos sobre sus bienes. 

si110 que litigamos 

51 En suma, sehores. debeis tomar en cue11ta que no es po-

sible tomar una determinacion al respecto de acuerdo con sus 
argumentos: pues seria sumamente grave que, mientras 

,, 
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nuestros adversarios han determinado que es Justo que 

recibamos una parte de los bienes, vosotros vot~rais porque 

ellos tengan todo; y que pensarais que deben recibir més de 

lo que ellos mismos pretendieron, mientras que a nosotros no 

nos consideréis dignos de obtener ni siguiera lo que nues

tros oponentes nos conceden. 



COMENTARIOS AL TEXTO GRIE::l-iO 

Yf100E:?:I:!:: 

!:Lµw~ H.cti. noo&í.61..rrrroc; ql,e correspc1nde a est.e L'so de rr&pi en la 

época et"1 •=!Lle se redactat·eon las vrro&.tcrs:Lr,, (s. 11.Y 111 a.C.J. Cf. 

LS,T, s.v. ru:p[ C:.2. 

3 ~iµwua: Error del cop1st~. Cf. el comentario corr-~spondiente al 

espa}~ol. 

8 x,_"t[ noAvéip;<:OLJ 6&: La tt-aducciórr sei)'ala nt,est.r·o cr1t.t!r·ic.1 de '4'-''2:o 

er1 es.t.e casi::r:s ó.t es la ccw1jt,ncion, •=c•nt.rarl'-trHE.!nt.e a le• c¡ue piet·1sa. 

3). C:L 

s.v. óé, II,, 2b Y:s pr1nc1palroent-e, Penn1st.on, GP, 199-203. 

9 i) crré<c1Lr,, opor,,' ÓLrrA.oiir,, >wré< &µ</>Lo-(31)rnc1LtJ: Cf'. el cornentifric• al 

espafíol de esta misma t'r·ase. 

f'ROt:MIO <~§1-8): 

]l 

§ l rro>...>.. l) µ& l,J n µer~"'[~OA f¡ • •• : E 1 llS•:• abLmcfante del 

griego se pL,ede apre1=1ar plenamente en los 1jiscursos de Iseo 

p.e. :s 

<e F. 

el 

orador lo aprc•vecha para intt-c11j1_tc1r J..:!l 1jis1=t-1rsi:1 con un adJetivC•:o 

pt-áctica L~ti l izada también pcw ot.t·os autor-es para exaget-~r los 

hechos o las acusaciones <cd';~l/O'l.t; o a.rneli1·1cat.ici). A•=iui el adJet-i-

VC• se encL~ent.ra a su vez acoropariad(..1 del ¡J.iv sol1tar1urn~ pocc1 cornúr1 

er1 text.os de est.a épcica, pot- la que t·es1.~1t .. a bC:1<..:.t.at·1te enfát.1c•:1 (cf. 



' 

·_i5Ii~, 

·~L.(~, LVLI, 

le:ct.ur« de LLlgebi 1 

<cit .• por Wyse et1 el ap. cr1·t.icr:1 de SLJ edi•=iórd y l:llass -qtJe 

Rr:1ussell prefiere por sobre el 1lotT&At.ne de los Mss. AQ:o en lc1s gr_,e 

Thalhe1m y Wyse se apoyan-, lseo desde un principio habria 

·manejado con ca•.,tela el asunt.o y evitado hacet· ,_,na afirmación 

cont.i..~ndent.e que 11..,e•;K1 nc1 PL,diese pt·c1bar:o a.190 rnr_~y •=aracteristico 

de su estile• en el desat·rollo 1je la at··31.unent.ac:ión. 

cf. el uso ·~t'e el orador hace de &A.voe en §3 y §43, C• de 

dudas acerca de la verdad del hecho, aungL~e éste t.ampoco se 

llegue a probar por completo -y, sobre todo:o ~1 Juego en este últi-

le da al verbo 

XCITClA&ÍITSLV t.ambién en v. 34 y)<. 14. Si, contrariamente a la 

corriente que pre~1ere cambiat·lo por SE! si·~1-~~ el 

aoristo de los códices:- es posible pensar •:¡ue con tu-.~ afit·maci6n 

t.ati t.ajant.e ya en el proemio los i.:lietYCt:::s di:::: ise:ei gCt.nasen veni:.ajei 

impresionát·1di.::ilos desde el primer 

rncimento al dar a entender gl'e Cleón1mo los habria desi9r1ado 

herederos con anterioridad. ~si1ois1no7 

discL,rso 7 li:) rnisrno ql,'2 la presentación casi inrn 12diat.a de la propia 

posición del lit.i9at1t.•2. Cf. también~ más ad·~lant.e 

fáctico 

1'J.5 



del nori"A.t.rrst-• es innegable. 

en deis vc1catilc1s del lé>::1co af·ect.i vo-1~éuni 11 cr que son L.it.i l 1z.2.dos a 

menL.ido al establecer los grados di: parent.esco y de amistad (Véase 

tarnbiér1 corno sinónimos en este discurso son ovyycvstc;. c§§::i,7,4:=.i, 

47) y tÓWC<)'lt<l(Í: o" (~ 7) • C:1'. Is., II. 8, <P [ ?..ot:;.. • • >te< i. .!: rr CT-/'¡6e "º""' asi 

C•::imo el correspond i •:::::nt.e cciment.ar ic1 al te>::to es.pafio 1. 

2 ol. -roú-rcvv: La ut.1lizeic1ón del art.1cL1lo en fL.inción de 

la pos1c16n que Garriere denomina cc,mo "enclc:,ve'' (bli, 16-2~) sólo 

aparece en cuatro ocasi~nes (§!26. 8-9, 8~.~, ·Jl.2,4J. 

':·· 

que se combina con un 

hc1moioteler...1t.on de lc•s partic1p1os; lo ant.•.;ü-1ot-, más la alit.et-aci6n 

y la cantidad de silabas largas, refuerza con solemnidad el t. o pos 

de la desvet"güenza en el q1.1e se inscribe este pasaJe. Hay que 

hacer- r1otar qL.ie es en los finales de 1:t-ase donde se acLtrnulan las 

silabas largas; según D1onis10 de Hal1carnaso XV!Il, los 

pies ~11P•='ba·~uios <C~yv~oÜvi'ec;> y rnoloso ~>tc)tTC(°yv6vr°Sc:;.) dan el efect.o 

de elevación, dignidad y grandeza. 



~~10 Y 15. En este discurso, varias 

fórrnLilas de este t1pc•. 

pese a que aqui:i como en otros casos, tio es per118C~o el ~quilibrio 

oÚ)( e<ioxvvovTcu ••• rrepi Zv c<i.oxpov nin Nót-ese •=órnc• •=l aLitcw se vale 

de L~na paranomasia para en·fat.izar la idea de la ver•3üenza; el 

homoioteleuton dF los part1cip1os, asl corno la aliteración de la 

solemnidad al enunciad•::>. 

-:'· 

µQt ••• : Prolepsis de la subordinada; las ancicipaciones son tipi-

cas del est.ilo forense:i que varia el csrden de. las construcciones 

con el fir1 de mant.ener- el int.erés de SL~s oyen·1:.•.as ((;-f. 

GPS, 66-68) • Nótese el . •.lSO del indicc:lt.1vo en ·ñroVµc.~1..:i con el 

que el orador hace pat.ent.e el p1;:d igro r..:al qL1e corre de perder sus 

pertenencias (cf. el cornentat·io cot·r·es-....._:-pandi€:!nt.e a §1 del texto 

espaf"íol), en cot1trast.e 1=on el ,;( lJ. • • r) y r)CICJ.C {.i r)JJ, t. res lineas 

abajo, donde la pos1b1lidad o imposibilidad se queda en la esfera 



puramente moral. 

4-5 &A.A.et OTL é1ycwí(óµcii rrp6c; ól1<.síovc;, tioii¿ oÍJó'&µúve&&cH ><etA.&v 

&:.;eL: La cc•nstrL1cci6r1 irnpersonai ·~lei da .1.1n tono de sent.encia al 

enut1ciado:i q1.Je t-efuerza s1_1 -va16r~} haciéndcdc• lÍt11 versal. 

6-7 ·JtcotW<; no1.etv •.• ->tcutWc;. rrct'9etv: Correlaciót1 basada en la opc1si-. 
ci6n natural de un verbo CLIYa idea es activa y ot.rc• CL1Ya idea es 

pasiva. 

1 TOLetÚTr¡v e:.;ovoLv Ti)v yvwµr¡v: Hipérbaton simple donde sólo el 

Cf. =- por ejernplo:i er1 este rnisrno discurso,, 

35. l. 

vo1.: Ejemplo de ~ar1sos1s ut1liz&das para re~orzar la ~rase:i donde 

·final (s ... l~J dan mayor énfasis al enunciado. Sot.•re la 11 ccw1not.a•=ión 

•:idiosa" de rrcipcto'1!evcioeto&et1.:i Wyse (1t~7-88:i ~37!::i:i ~i91> da nt~rnerosos 

';'· 

litigantes para calificar la act.ividad de 1_u1 1:1ponent.12. 

5 &.vC(y;t~ (oui:;. 1-tctl ovyysv.sti:;.: Hendiadis donde se ut-i l izan sin6nirnos 

que et1 °3eneral 1jan la idea de parent.esc1:i:i diversos de los de 2.1. 

§s 

2. &vciLCIXVVTlciv ••• c1toxpo>ti:pó.ste1v: Par·ég•-~es1s Lltilizada para enfati-

la se-

Cl~encia de t.opoi iniciada desde el ~ 2. La prc1pc.is1 c16n de yv~O'eo8'& 

se encuentra anticipada (pr-olepsisl, de rnan"'ra ·:.iue la posición de 



~ines enfáticos. La 

pc1síción de los dos vocablos casi sir16t1imos se pr- i v J. !•2gi a .. 

3-4 O&ev ••• &vr.eV\tsv: "fórmula de 1rtt.rodt.~cción a la-t narreic1ót1 que se . 
encuentra nuevamente en VIII. 6 y X. 8. Para Cor~és Gabaudán 7 F.:o 

E.6rrnl'1as •. • ,298, el elemento cipx_oµe<L &( é<p;t))<:,, pr-.;,sent.e también en 

;;<r y VII~ es un indicio de la modet~nidc.td d8: t¿''St.e d1SCt-lt"'SCI (esto 

es, apro>~irnadarner1t.e del 360 a. e:. en adelante) :o aunque cc1nt'18s.a qr_~e 

r10 hay dat.os suficient.es par-a fec:f·1ar10 con s1291.~r1dad. 

NARRACION ( 3~9-16): 

2 &etoc;. wv opq,i_wour:, OVTClt;.: Herrnosc• ejemple• del estilo sint.ét.ico, 

car9ado de si9nificado, del c•.Jal 9llst.a lseo. Hay una epat1alepsis 

de los participios, 

perrnit.e sobn:r1t.endet· como algo mllY l691co la fl1ncí6n del 

rrevoev. Nótese la naturalidad con r.¡l1e corre la 

gracias a la brevedad de la c:onst.rl1•=•=1ón. Cf. 

\ 

llamar la a1:.et1cíón del alid1tor1eo sobre las diver·genc1as a <¡Lle se 
\ 1 

refiere el hablante. 

4 • OrrÓT&poc, ••• : Vocablo ir1def1n1do ''ll•e mL~est.ra 

hablante de nc1 comprc1rne:terse con s1....is. at~1rrnacic1nes. Cf. i.n.fl::S7 ~11. 

5 rrpo</>étcrcwc, ov6eµ~i9.c, ycJ.Joµi:vr¡c,: Frase de relleno pr·opia del est.110 

ret6t-ico forense:. Compárense1 entt~e ot.ras;io CLys.J, 



CtrropW;, D. 7 :x::=<x.-13:- Ct~;\.-nV- .. rrpO~c-t~Lú; _____ J.\es-Cl-·1., !1
7 

1--t!:i: l')(. ... µnóe:µt&c,. 
.. . .;- . : _, ·, . ' -

rrporpéta&C...'<,; Hyp.' Ft"".- ifo~·cBias;,;i ¡ '6ic1 Ó~o icpo-,P&&'e ¡e;.~ ~t:c;~ (Véase. 

el amplie• re-:iistrc; de ~>:'F>t"•1<~fo;fas s1mfl¿J~s··~t~ 1·~2l •. 

310 

' Hipér-bat.cin ·:it~e et·1cierra un 

presente histórico rnediarste el CL~al se r12salta la acción. 

presente caso;, según hace nc•tar Wyse ( 193)' 

tar1to por el t-itm1:i corn•:1 por la asc1t1an•=ia: 
- u - u u - u:. -- ,--u ~ 

i)r.s: r: TO rb.p 6& L "º" e i VCH / T ¿, ,_, E x&LO'TOV TWV o i >t& l wi.i & rrl-rporr'ovlxi:J.i 
- uu u u -

xúptov TWi? e<VToD ~ClTC<A. L rr& i: v. Sin ernbargc•, este at~t.cir opina qi..~e se 

primer lt~gar~ aLn1 ci.. .. ~ando se t.01oase en cuenta 11 el des~o de evit.or 

el hiat.c• 11 (supc1sici6n en pr1r1c1p10 correcta; c1'. TF, 

los qr_~e 

poseen menos ejemplos del tropo), no hay nada que nos autorice a 

demás ejemplos de Is~o es masculino y se re1:1ere concretamente a 

l.os parient.es (cf. Der1ororné , Index Isaeus, s.v. ol.u&i:'oc;.J. Por St-l 

rnascul ino, 

es ca•.~t.elc•so ( 11 probably 1
') y t·ernit.e a Wyse. P:'or lo qt.~e se 

al uses de .trrLTporroc;. y 1tVptot;. 7 es ciertci g1Ae por lo general se daba 

indiferentemente en relación con el pupilo c1 cein la prc1p1edad <et". 

Wyse 193-94 y Harr1sr.:•n, Ib.), perc• en Iseei el primer vr.:•cablo 



siempre aparer=e referido a los huérfanos,, y hay ci·t.as ·donde 
-- . - ' ... 

segundo se li·.=ia espe•=lf1carnerite 1=on la' pr-OPie1:já~~ cr.·.' 45= .. 
~ _·/ ·.' ·,,>·-._,-' ,. : - .. .' 

Twv }<C\T~"<A..::Lcp&évnvv; II. 46: TWV &c;·uTov>,"jüstoC:ornó'en el case• qLie 

··/-

de Wyse en VII. 7, 14, <soh f1ipérbat.a bast.ant.e 
,-_· ... ' -.,·:-::<. --:·"=-· ::_-;.··· 

frecuentes en Isec1 y,, por lo tanto'." ···:'~:r_,.:'.~'i-eV~t1~:.es.· 

'S 11 

1-2 &t'-r~óp&Wc;. ••• ~l.'Ts µñ: Clt.t·a'~X:~:·;~~~-i¿'r~;._;ir1de1.:in1da güe rnL.1est.t·a 

la caut.ela del hablante. 

liroit.ada en 

este caso por ~l pronc•rnbre,, ct.1ya posición varia el orad•::rr 

const.ant.ernent.e. En este caso, lé< t.ipi•::c-. po»i•::ión c.1~ribW~iva del 

dernost.rat.ivc• en cc•rnPañia del articulo es del 9L1st.o espe•::ial de 

Iseo (v. I.:30,2) 1 Vale la pena nc•tar <¡Lle de oJie•::lséis veces .:¡r.ie 

rnisrnc• casci:o el orador 

variant.es en diez ocasiones,, por lo gue· podernos pensar que 

posiblemente llevara ut1 ri:·=iist.ro cuidadosc• t.ant.o de st~s cor.-~t.ant.es 

repet.i cieit·1es como de sus var i ar1t12s. Cornpát-ese" pi.=tra 12 l l ei, TC\ÚTC<<; 

'ss i::::. 4; 43.3), 

ówp.::&.c; 

<§46.21. 

III. 7.3 y 48.7. Es irrt.er·esant'2 !a r-ép_.lica de t.Jyse (1':' .. t-9!5) "' la 

dernL~estra que el vocatilc1 aúr1 se encont.raba en uscr en dc•CL~rneritos 



oficiales del s. IV d. C. 

., ,··. _, ... 

t.enia bastante cuidado en no t-epet-ir las -l'd~-· (·po~es·iót~. 

G°f. ~ en este mismo discurso, la P•=-siclón ~·r-~:=:_,j1-cá-~~-iJa : .. ~-~<::~::~<r¡,.~~·:-~:~'1'_~-~:·: 

17. 3-4; 35.6 y :3:3.4, cc•ntra némnou ó"T¡-µnépov en 4.6;.'.¡:·J¿;;~iJ~icl~ 
1)µSTs pe<<".,, en §1 IJ. 5; T-j¡v o i ><e t. ÓTl')TC< n)v 'Í)µSTSpcn.> C§42l {Ji?~'\~é: el 

c~so extendido de los pre.nombres: n)v oi><i.c.v TÚV e<ÚT6v<<§'·{~;·~;\;".'.i-1Yi'.. 

C~Sl.2), entre otros. 

la Hsainb!ea, y 

cita, como eJen1plos de s1tuac1on~s s11nilares, CAnd. l !.V. 15: 

VCf.Í<.vv CurÓ.VTM>V y Pl., ~· 82C:D: Tbv 1) 1,,0v VrcO 

&rtci.vTwv éursittstJ..J. Cur1osarnent.e:o aqL~i !seo hace ur1 uso poéi:.ico al 

invertit- el orden de la preposición, lo gc1e ·da señas de LRl •2s1:.ilc1 

rebL~scado; cF. TWv ó"SvC{vTiov (S., OC . ., 10(12), er1 b§.l, ·:;.v. $veo.>-

TÍ.O<;. 

6 nwc; yC.p civ ••• : Pre•3lmta retórica e11 donde el nw<"., señala el 

interés del wradcar,,, e incit.a a los jt_~eces a qL1e lci ccarnpart~u·1. Cf. 

otros casos er1 Denorné,,, .J. M.,. Rect-ierc~-.es ..... 7 1::-i9 y Rc•binson, TF ~ 

§12 

est.á irnplicito. Al parecer la abundancia una 

13'2... 



i33 

rapidez et1 la expo:5ic1ón que 1jesct.iida la st.ic~si·Ón de r129irneni::s; 

tantes. Por lo que se r8f1ere al vocablo T&~µ~pLov~ que se encuen-

prueba demostrat .. 1va, en opos1c16n a 011µ!::tov:- el signo e• indicio 

que se p1_.ie:de U'Cl 1 izar cc•rno argumento probable en 1_~r-1a Pil-tebi:1 {.;:f. 

a._ F'r. 70all, b2; Rh. 1357b4.:0•-9, 14021:•19) y tarnb1.én a cl1tór:;, la 

probabilidad CAntiph. 11. 4.lul. Véase, del mismo lsao, lV. 12.1-2 

(6o>eeí: /.lOL rrpocn',>eecv T>eµr¡pÍ.ocr:; /.lCtAAOJ.J ii µé<pTVCILV ITLCIT.S:Vecv), y 

VIII. 6.4-5 (re>eµnpíocr:; & 1tpsÍTTW Twv µC<prvpcwv soTcv), donde 

qi_.ieda en evidencia ·=iue el test .. imi:w1io no se veia corno •.H"t ·=lernento 

decisivo de juicio lcf. l. P., J. 
uu -uu -u -uuu -u 

2-4 ov6i: TCIVTCI .!frrpc<l;ev úµ&r:; {>'AÓ<ITTSLl-' P,ovAÓ/.,l$l-'O<",, ••• ovó& 
-uu u- u 

·i')µ&i; oVóevOc;. Svóssí'<;. OvTcH;.: Ejemplos de parisosis en 1jos 'fras~s 

qi_.¡e no esta.ti inmediatamente l i·:3adas entt·e si, para le-

l isroo es evidente. Ambos en1.~nciad1.:is cornier1zan con la misma 

cula, mantienen semejante el orden de li:-tS Pi:-tlabr·a·5 en si..~ int.eri•:i.r7 

" y t.E:rrninan 1=oñ sendas asonat1c1as • .rse:1:1 hace Ewrfas1s, 
,,, 

1 vez, en la disposición que:- se:•:tún él, c.:i.:ónirno rnarrt.enia hacia si..~s 

5 Tñv ot~lctv -r+,v c-<Vro-0: Nótese la vat-iedad en lC\ cc1lc.icación del 

<§12.:3), 

7 &n&µ&A.etTo Te: Ar1acolut.o en una secuencia pc1cc1 común 

µSv •• •. Tñv 6 • oi)ol. cu.) ••• Srrs:µ&A.sLTÓ T&. El T& viene a romper con la 

correlación y limita la unión a los vet-bc•s •. 

7-8 oµo(wc; TWV ñµeTiopwv wcmep TWJ.J Cl..:•TOV rrpc;y¡~étTwv: Las caracteris-



t.icas silabas 

contribuyen a dar 

2-5 C\VTOV T'Í)V SVVOLC\V ••• T'Í)V • C\1JT01J constrL1cc i ón en 

,.,;,.A.oc;., dc•nde el pát-rafo comienza y t.et'inina con $it1ónirnos. En Lln 

afán de buscar el paralel is.rno.,. el orador se vale de una 

paronomasia y cambia el orden del posesivo .. 

pet-fect.o (gnómico> el que nos da el tono de sentenc1e.1 

todo ser humana>.,. en un grado menor al de §17.1-2 y §25 .. 4-5, donde 

se t-iabla de ctlest.ic•nes le9ali:::s y no rooralt:s.,. y se utiliza un 

pt-eser1t.e <Véase Htirnbert .... J .. :o si~, 148; pero et:- .. w.w., 
Synt.ax1s, Londcir1, 1912, 53-ti6, donde no se establece la dit .. et-er1cia 

1 

entre ambos .. >. Ot.t-os e:Jernplc1s en es1:.e mismo dls•=ur-so scw1 §§ :.37 .. 13; 

38.1-2; y 41.4-7. 

;::-9 e/;CIITÍ.vnc;. Tí)c;. V1J"Toc;. TC<1JTnc;. arri&avz: El JC•nisroo, bastant.e re-

buscado, lo mismo qL1e la aliteración y la acurnL1lcv=i6n de silabas 

largas preparan al escucha para recibir la palabra que contendrá 

el desenlace de la narra•=i6r1: &.rri-&cu.>e. 

l-8 ov;x ••• &y,,C\A.wv, Ó<A.A.¿1 •• • rroA.eµwv •• • 6Li&c'ro: Prc•lepsis de ~fas 
• -" + 

párr,a;fó. 



_§> 16 

2 1Jeí.µc.cr&c.c: El aL•tor varia, ·t\-t:.°i'ii'z<.tt:;ao un sir16tümo de icro¡iocp·i)oc.c 

(véase 92.3-4), para volv~r-ibb';:'e la mi':;ma raiz d-a µocpó.w: TO 

TpÍ.TOIJ µi::poc,. 

PRüPOSICION ( § 17J: 

~ 17 

Cf. sL..tpt-a, ccirn. a 13,4. 

en su primera parte, con Cf. S 11.15, 

ócc.&i}~otc, ócé&eTo). Robinson <TF, 16-H3J define esta últ.ima ccirno 

11 la unión, no necesat-iaroent.e inmediata, de dos p~labras congéneres 

y coordinadas gramáticalmente, que torrnan una sola 

intensificada". 

PRUEBA ( §§18-47): 

§H:: 

enfatiza la idea. 

idea, aunc¡ue 

en donde las interrc19at1vas indirect.as c.ir..~12 deberían depender- de 

1 igadas por nin•3ún nexc• formal, 

Inconsecl..tencias de esta clase se enc1....1er1t.ran de vi::z en cuat1do en 



·1.:% 

lseo y son propias del lenguaJe co1oqu1al \el'. 12), y 

emit.ian. 

oro.di:rr- se val€:! do;:l 

singular, que es como se utiliza corrientemente el vocablo pat·a 

19 

veces que aF·at·ece ói..o.B°ñP..n ccint.ra 64 de ótei-8'-,);to.t.. 

IT!.O'TS'ÚOCt!.TS: Cliando 

apostro'fa a lc•s juec8s, cont.raponién•:iolos al rnismo -C.iernp1:1 a Sl~S 

más cercana entre ambos. 

1 Té<vn1c:; µcu> le< µel (wv Ti • •• : 19.7, 

sinónimo, el aut.or cambia el •aradc1 1je comparación d•.=l adje1':.ivo. 

-!· 
4-o vvv i. 6$. • . .S (3ovA. ñ&n: Uso poeo:• 1'r-ecuent.e de la 1·or-rna ática del 

advet-bio ccin t.iernpc1 pt·et.éritc1; ci:. los coinentar·ic1s al §3u del gr. 

en t.t·es t.érmit1os. En general res1.~l t.a evidente -a(u1 más en •=st.e 

a la expresión. La idea se repite casi t.e::d.:.ualrue:nt.e en §§ 28. 6 Y 

38.6. 



~ 2.2. 

6-7 µ)¡ TrOLl"/C'W.JTS<;. é:m::;t;&nosa&c\L, TñL• 

segunda frase que choca la 

pr-irnera. 

~24 

2 '"" i. TovT • e<i; LO!-' el J.>cu ••• : El anacolLitc• ·romÍ~·e - la estructLH"a de 1 a 

rnismcr 

tiempo, esta pt-oposición -=s prolép«:.ica de lo :.::iue verdaderam~nt.e 

interesa al autor: a TL ••• 

§25 

ccwost.i tuye Lma proposición genét-ica. 

8-9 .évcu>TÍ.c\ ncti. Toí:c;. vóµoLc;. ••• "fr¡rpíaci.a&ctL: rinal sc•lernne enrat.izado 

por las asonancias 7 silabas largas y polisindeton. 
';··. 

4 KQlToL: Cierra la serie de periodos que se in1c1an recurren-

ternerrte cc•n casi las rn1srnas part.lcu!d.s';* ~s·t.o ~s=- des.di:;: ~l §22 

hasta est.e punt.o. La secuencia es la s19uien):.e: 

<§221 ••• KO<Í.TOL (§2'.3) ••• Et yC..p 61) (§2-l! ••• "ETt óe ><O<Í. (J2!:iJ ••• Et 

TO i. vvv • •• ""' i. TO LC§'.26) ••• "ET L TO i. J.'Vl.> <§27) ••• Kc<l TOL <.§2~') • 

rréli.>TWl.> ¿;• &v &Ll') -{}é\vµctoLWTO<TOV: F6noLila CUYC• superlat.ivo hace 

>1'37 



pat.er1t.e :ta irc•tüa. C'f; §:.:.~8: rré;,_;Twii .s-'.fo_, .sri; os<VÓTC{Tol-'. 

2 ro-V-rwµ: Se refiere a l c•s adVersett:·i'c•s q~l._;-',_'° ci~:~dOt-:. ~_;--.--Es<- --··~a-r~-cte-

rist.ica del gr1ei;o la ·fcc1l¡~ad·---c-c•r~_.:¡;~~-e ,-~~<~~r~~i;·¡a:··._·Cfe ;·-:-5(,j"et.i:i sit1· 

hacedo ·:warnat1ca1roent.e e:>(plicít.c• y v~li~;,cJt;~.,,;' d•2L'i~lifn~\~pt·C<f"íorn-
---~~:.:-·.:_,,,.:.,;!:;__:_~ .o:· '• ·- . - "•- -- -· .-_ 

tire. Cf·. ~;¿7.!::i:- dcir1de se t.ratei de ·-ios· Sol:_i~~1n~?---dE<=~~·1.-~Ó~-f;~·,j·-~::~·V,~~se 

Carr1€we, Si?i, 46-4~. 

corno los nombres se enct.4erit.ran correspond11jos. Para tal 

corresponder1cia 1 Iseo se val€:! de varias 1-1guras jlJnt.as ( 1'l9llf"d 

homoioteleuton y sinonimia)~ de manera que el ac!E<rnás de 

ser l6gico 1 result~ muy vigoroso:- como corr·~sponde a esta ser1~ de 

':'·. 

TOVTOVi; 6é 

7 rro)'..)'..i)v &raOT í. qµ &::.;el: Cf. el tisc• de,l plln-af en- Pl., !:1· 450c: 

4 l-'Vl-'i 6é: sidó 
• • o'--,_•'.; 

< Ls~r, s. v.~ .E<>~ e/. \·~~; .. ~ ~el " 



t.ernp•:iral' más cot-r i entt?:o rje 12st.a .fc1r:mi:i .ax.i 1..=a, 8't"I '~ 2i:.1. 

-rº"''Twi..• ¿ nG:..v ToVl.a.;.(l.IT r. oi.¡ ·&-Opl)o-;-:t".s."'~}-El-~-~~~-6'.·:-·ép'i'éli-~Cft~1-g~~~r;~di~~rq-¡_~e lc1s 
"'".' .. e: . 

a 1jversarios se hc:tl 1 aban en e:i lL~Q~t- d6f~~;;-~ -¡_-~e ·::~St.aba · Pré;riL,t1,=iánd6 

•;!l úsc. ··~~);~&J~~)' ~d~1~~fL~.~¡ú:; le da ª· la 
:::;.. . -·'.2· ~:¿~~· 

el d1scL~rsc1. 

frase Lln valor categórico. 

7 vVv 6i: Variante del ~20, V1JLJ l 

dos 11 neas d.:spt~és. 

pot· •=asual1•jad, sin ·=tue Cleónirno 

'• • <'.-,-,:.,- r·:.'.:/• ,'·::. ,.~) • .. 
\ ,, ;··:· 

la id1:::a de a·i:~·,;/.·~,.~~-~· ~-~:ac.:1t~_.i.:.eci6 
··. -~.~~¡:,~ .·: .. -:··. 

le• propus1et~~-;~-;·•:· ;/': 

6 ;i;pwµs:vo.;.. • •• cS LC':~& l µevo.;,: S1r16n1mos, le• m1srnq_ ~9e -:e1-:'~:;t~!)0~de· -·lét-· 

-

se9•.~nda 11 nea. .• ~ • .- ... ;-.• ¡.-.:= ·-·-o---.·--·;-'"';"•' 

2 rreplepyóv é:O'TL A.i:yeLv 01¡µeí:ci. ói:: C:l c•rador se sirve de 1.ina apo:;.-

realidad no le ccinv i ene ah1:inda r ., las art·egla para 

-: explotar el hecho de la enernist.ad misma, ld c1.~al pret.ende probar a 

cc•ntinLiación. BLien ejemple• del inget110 de Iseo~ cuya excesiva 

rneticulosi.dad le sirve en este caso para deslindar dos aspectos de 

la misma cosa, donde uno le sirve y el o~ro no. 
..... , 

: s 34 
4 é<rroc,t>C(LJ.JovoLv: Cf. &rroc,t>c<ívoµs:v en 3::;~;. Uso del mismo vert•o cc•n 

dist.intei si9ni fi•=adc1. 

7 o[~: Atracción de relativo por TO~~ of~. rledi~nte una elipsis 

muy natural Iseo varia y acelera la comparac1ó~1 entre unos y 

ot.r·os. 



adjetivcc del nornbre cc1n el 

se ha dado cierto suspenso 

~i-6 SvvtvT l 1;<c;. oi.íO'ctc;. •.• ót.CU.JO Í '1-t: 

variando 61..c.u.ioiC( por yvWµí,J. 

1-2 To n:spi >)¡.ifov 6i ne<Lov ••• ne<p" e<ÚTwv TOÚTWl-' n:vv&&vso&cu: La 

constr•.1cción peri frást.ica per¡ni t.e el jLrego entre las preposicio-

nes. 

3-4 TovT • C<v ••• oT L: Uso raro del TovTo proléptico, 'rriuy común en 

estilo arcaico, en corresponden•::ia con OT-_L·:o. -p-ara· ·en1=at.izar le• gl~e 

5 xpri: El oradc•r vat·i a, L1t.i l izandc• Lin sit1ón1rno d•:;ol 6<: í: de la linea 

2. 
':'·. 

§39 

2-9 !:TVY:t:etvs •.. neptnso.::l:v: l:::n est-e p12t-iodo de at·gi.unentación por 

vet-osimi l i t.ud 1 los aor istcas sc1n evidi.:::nternente Pl~ntt.~ales. Cf. el 

•=orrespondient.e cornentat-1i::r al español. 

6-7 Sn1..6ÓvT&c:;. &TipoLc;. Cx.óLóÓvett.: Paronomasia entre deis compuestcis 

dist.int.c•s de 6i6wµt. Nótese además la al1t.E.?t·a1ciót·1 gue 

produce la cercanía del pronombre. 

t:s obvio que están 

1-40 



-f"'! 1 

- - - ·- c-

ley a gL~ienes r1c1 c•.nnpli~r1 c~n. ~-1..4.s_- d~_ber~~ f'1Ii-~1e:i· tC.:1 ... ~:1" c~1rres·-
. -., ·'_", .. ' 

pi:indient.e 1=eirnentario -.españi.:él a ·-~~te·,r~~¡~-r~~;- ·p~éiC:uj'i.:~J·. ·ran~pc~·.:~:1 1aspe-

dice. 

son sinónimos. int.Eo-

sobr1n•:)s son propios de los parientes. 

esta últ.irna;t TWv vópwv n~i. Tñv &rxio-relcu..i; '=f"1 §1-,.-;t T0 yiv&t.; y en 

§87 ;t nuevament.e rúv Toi) rivovc;. Véa:..e: t.Qrnbi én el 

tras 4'<..A. La se encuer1t.ra e>::enta de matices cJe parent.escc1., o l. xe t. ó-rnc;. 

"· jue9a ,je 1.~r1 plano al otro. 

AirovTer:;.: Nótese la pat-é·:¡LJesis en1~n;, ,;,l primer V•:)•=ablo !I -.;,l últi-

e•:¡u1valent.e del ol. ;.eslÓT"tJc;. que 1€:! an-t:.ecede:., y fc1t·1t1a part.e de t.•:•da 

(11 t.irna linea del est-e 

paráo;;irafo., cl~Yé\ sec1.~encia es la sig1..~1~nt:.•2:. ol~eiouc;. OvTC<c;.... neti. 



EPILOGO 1§§48-511: 

1 Ks,Pé-<AcH.ov 6& TWJ.J etpr;µivwv ••• : ~e att1.~nciet E:!l lc1s 

argurnent.os mediante 1.~na e:>:.::pt·es16n espJ:::!1.:1alrn>E:n1:.e •2nf~t.1ca dir·191da 

de manera muy suscinta. ~stos~ sin embaryo~ son anulados por la 

frase ernit.ida a continuación. 

/.Cl)ÓSTSpOV 

&.norpo.lvwot. ••• : Ft·ase clave, no e::-::ent.a d~ it·c1nid, rn~diant.i: la CL~al 

se anulan de hecho las pretensiones de los cont.t·aricis. 

2-3 µf¡&" wc, syyvTépw •••• µr¡&" wc:, oi~stÓT.;;pov: La anti tesis de los 

"· cc1nC:ept.c1s es reforzada por los cor11pa1-cii.:-1 v•;•s. 

'55(1 

es•::¡uerna cornparat.i vo, aparent.ern1:2nt.e er-1 L~t"I afán de des! in1jar con 

claridad la posición de una y otra parte~ cuando en realidad se 

trat.a de citt·a falsa oposir.:ión. Véase la úl·t.ima parte de la it·1t.ro-

ducción a este discl~rsc1 • 



1~3 

s 51 

:~ av &i:n 6&t!JÓTCtTOV •.• : Fórr1tl~ld rnediant.e lei Cllal se er11;-at.1za la 

gravedad de un juicio errado. 

"f· 



DISCURSO I 

G011EN'l'ARJOS AL '.rBX'rO ESPAilOL 

Asunto: 

.1 

en 

199}., A 

que el use. ·qut: Ise•:. 11ace .:te pl11Jia no permltE' pensar que se 

trate sc•la.mente de un anngo (ptlílos). Vé'ase 211fra. com. a 

lín. :: 

,: ·~.!.L__b!.:~'. ar 1~ í) n tes! .. :.-.· no 

que mag1stra~l;?~< -~ritú los que se cuenta 
,;!<'''·· ,.'i; 

menG1c1nai:lo en segul<l:a·:;; tuviesen en t rt: su.~ 

func:1°:<nes i;-uar-<:lar <:l•)•:i.1'merAó~;)··~~·;(t1~~ós1t0, n1 se puecle 
':··.·.;.':.':. _, 

t:n §55¡~-p~r·~ZEi~=r~\~_;P1.l"d,; pt:.nsarse que .i't: 

tratara <:le': un pfr,foria1 'a ¿1~~:n1mo; <le': •:il"d1nar11) los 

11 



depósitos se hacían con familia!'es y amigos (cf .. Is., VI 27, 

donde el testado!' cleposi ta la tablilla con su ye1'iio; VII. 1, 

donde se menciona la poilbllidad de tal depósito; Y. IX. 5-6, 

donde el cllfunto depositó el testamento de un Üo. Véase~ 

también Lys., xx:ur. 5 y D., XLV. i. 18). 

lín. 4 

astinomo: Equivalente del a e di lis romano. Fun-

ciona1'io perteneciente a un cuerpo de diez (cinco para el 

puerto r:lel Pireo y cinco para la ciuclad de Atenas), que 

supervisaban el salario -ele dos dJ'acmas- ele flautistas, 

tocadoJ'as de lira y ci t.aristas; eran también responsables 

del orden, la limpieza y el buen mantenimiento de las 

calles, y los au:-:iLiaban los esclavos públicos. (Ar1st. 

Const. de A tenas, 50). No llay evidencias, sin embargo, 

de que les correspondiese guardar documentos en depé.osi to, ni 

a ellos ni a los arcontes. Cf. el com. anterior. 

lín. 6-7 

El 11t11<!10 se funda en dos posibilidades en cuanto 

~: En gpiego, 

trata de v;rminos jurídicos muy 

espec1aliza•Jos que definen y limitan el ámbito ele la acción 

1-equericia en cada caso. La principal fuente es la TEKHNE 

RETORIKE de Hermógenes, en donde la stásiv o 

determinación del asunto en cuestión (constitutio causae) es 

e;emplificacla con una gr"an var1e•:laci <:le casos. La categoría 

i-'l5 



llamada 

·estado de necno 

utiliza, Wyse, 

''$€-

'·.-,;';/ , .. · ,;-., 

tiec1w''yc. ·el: •:1ebate 
'<¡_ . ..,,:;·'.o:•.,·'. e/ _)~\ 

admite un es una controversia 

nominis; que se >~'.Jt;~'t>'.j·~~¿-~ ---.':~'.-~~·, carácter clel 11ec110 y 

•:-.é.mo se .:lebe la vahrJez <) 

<f'2'1 testamento· qUe :.;se}: Presenta. 

su c1e-s·~r1p;:»ón en esU~( ¡~rminos: 
u1hfi·~ac1.:•n élel as.ún~(,~f?(¡; _que se 

El m1snw Hemógenes 

''La 
; '-~ ,-" .. 

--'?'-,_:_ 

una !:•tísquer:la de ~:lefinTcí6n' · en torno a un 11ec110, que 

!)1en puede lc.9í"O.'( la plenitud en la definición, ~-' bien 

ac101ece1- •:1e ella. T•)memos, por ejemplo, el caso de un 

part1cL1la1- que sustr·aJc• obJet.os de un santuario: La ley 

(•rdena la pena éle muerte para el profana•jor de templos, 

pe-ro le otr·a o por tun1(iad al lad1-ón que es 

caso de que ~~ afiada como agravaote que los objetos 

fr''ol:,ados). tamtiii;n son sacr·os, quedará ·~1ar·o .JllStamente-

•:¡ue se -cr·atat>.'1 <:fe un profanado1- .:fe templos, y ya no 

ra¡:ón para una clel 11eé'l10" (Op. cit., 

~< 111, s ta t., 2. 22-30: 

' . 
~)\/')1-L(~ "fC•S. rrpc~Y!.t<Jros, 

~1,.¿ V TO 

' . ovoµa-ros. t)TI) V ro U 
( ~ 

t ( p 1) t.l 
!! -· .'' 
'U•p€L.l~TO 

vc.p.ou ree-

.~ t.S(; \.'o l 1 

1 



' . Le p o •:r \JA o S . 

ro K (l L ' . Lepa 

< • 
tepoou-

vlV). 

Más los " opo1. en 

y .; s to 5 J .1 

a su en cinco clases. Aquí se trata de un opos. 

ót rr 1'.o:\Js., que V/y se 1jes·~r1be COffit) la 

definición de estado de hecho referido a dos personas 

legales (definitio ex personis duplexJ que se i:la 

fundánclose en una c.lefin1c1ón t1ecl10, clos personas 

pre.sentan una misma c:lemant:la r"especto a 1 una misma acción 1) 

Esto es, según 

por· 1;los pers•:inas ..:i, 1:lict10 de otr-•' modo, pertene-1:.e a esas dos 

pers1)nas" 4. 10-12: ora v. 

r.J..'l1POV ' . u rr r:1 -:11.JOtV óÚo 

·rlt.:il. V {1 rrÓp:<OV ... ). Por últirnc., \'lys'!! 

V e I~ que la frase (por 

r··e1 111ndicac1ón) se una clas1ficac1ón distinta y 

así fue atiaclicla al Asuntp, por' I•) que anula la clasif1cación 

((;f. (i1" ¿ •Jl s. y " o pos en 

Hermógenes, Ci t .,_ __ c.!_E. :3pengel, Rl1. Gr. 11, 133-142 y 



PROEMIO (§§1-8): 

§ 1 

los de un 

"peJígrar pi)(' ella". 1;1:imtín 

que en el ·:onte:<to 

<:omparecer .en un .Juic1c•. En 1'eal1.:lad, aquí está ampl1f1cac10, 

pues pasal)a de que los litr!;iantes obtuvieran una 

11erenc1a que por voluntar.1 cfel testaclor 11at)ia siclo asignada a 

Ellos, emper 1) 1 e:<ponen en su dimensión el 

peligl'O final discurso, al mencionar que 

pue(len pe1'(ler "t1asta lo les 

c:i'"Jncer:ten" (§51). 

1 a rn á "'=-----=ª-=c-=u'-'cl"'i""m"'o"-s"--=ª--=u-'-n,_·-~-.:.==="'--'""'""''--·-=s"-1""q-=u"-1 e=-r-=a,___.p'"'a""r'-=a _ _,e=s 
,-_ ·. ·:( 

cuc11a1': Lu~1ar común· muy .• Lltiliz~db por los logógrafos, 

cuyo objetivo era 10.s Jueces 1rJentíficasen en sus 

al joven inexper'to que atiencle sus 

asuntos y ni) está aC•)Stumbrr..1dt1 a verse-. envuelto en pleitos¡ 

el 11ec110 de que unos a1·gumentos no siempre muy c1-eíbles 

fuesen puesti:'s en l)clf::a -:le un ingenuo les daba más veros1-

milit u.:1 r.at ólKW11 , "Joven 

1ne~<per .... t1.:. en los pr·ocesos": Antipho.I. 4• 
' cf. Lys. 

XIX.55, 13. :<. I]. F·or encie, al parece1' gozaban 

ele mala fama aqu;:11.;0s que acostuml,raban frecuentar el ágora 

y los tr1t:•unales (!s.: .. ;rates menciona a quienes "viven en los 

,JU:i:gai:Jos'', ' EV TOlS o:l l r. e~ cr T "1 pi e• l s olt:i)UvTos: XV. 

38) y les trata pe y o I' a t 1vament e "sofistas 11 o 

"l~:.!~1ó~1raf1;. s" fr. 111,1 Gernet; PI. 



Pl1e1:t, 1 257(:¡ 11.8 y D. XXXV.40) y, según 

C•or Jhan, "en !~ene1-a1 er-an contemplados como tipos OCIOSOS'' 

(Cf. 

TAF'A, 

muchos 

(Ar is t .. 

233, 

11 Ant.1c1pat1on 

1?35, 

elJr)S 

(;1)nSt.. 

al juez, 

clemocrá tica, 

!)f 

288); 

er·an 

Ar!~uments 

aunque en 

quienes 

in Athenian Courts"1 

Atenas para(fóJicamente 

la JUSti•~la 

111. 

T\~P, 

ciuc1acl 

::su vote)": 

pc11'ou~LÉ:vt1 

ele 

Halicarn,;so, el orac1•)1' que p1)r su sen•;illez logra en mayor 

meclicfa la perfecco<:•n cfel tipo del ingenuo es Lisias (Véase 

D. H., De lsaeo¡ Lys., XIX.55, etc.). 

af1rmant...io que t:Je lc:i nuestro les dinero: 

frase con la que se .;ueo;¡a en segu1cla (§2), c<mtrastáncfola 

con la propos1G1ón de 11)5 parientes efe clivicl1r la 11erenc1a, 

pero que no se vuelve a mencionar. De l1echo, 11ay v,~1-1as 

situaciones rela1=:1onactas con los L11enes (fe los 

aot1rinos: en §12 mencionan que Cleón1mo fue su tutor! sal-

vanc.lo su lüS acreec:Jores 1 aunque, como 

11ace n•)tar Wyse:, no se especifica si Jos salvó mediante un 

p1-.;stamo <:1 me.:fiante un clonat1vo ele su pr•)Pia 11aciencia; ambas 

pos1brl1ciades r"eclundan en per· JUiCIO cie aquéllos, pues de 

tratarse de un pt"~stamo! estaría Just1ficacla Ja acusación ele 

~I, y de tratarse de Lina •:lonac::1ón, p 1)Clr ía verse 1=:<.)m1.:i su 

.... , 
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par' te cor responclien te sin 

pos1b1liclac1es c1e 

Hay que apuntar al-

9una del por a la 

muerte ,je 01njas 1 conctlicta del tío 

patern•) 11acia· tos que sobre 

Cleónimo se 11ace "cuidó nuestros 

asuntos como Si sabemos que entre 

los deberes c1el li.1 propiedad del 

pupill"•, la en l1ipoteca 

' . (.:1 lT OT l ~L'IHlCI ), bien el préstamo 

ante el arconte, bien -incluso por 

1nstrur::c:1ones rJel difunto un tipo de t11poteca 

para 11uérfanos (~ttcr9WCl"lS Esta 

debía ter·m1nar antes •je que se venciese la tutela para que 

el tutc•r clier'a cuenta ele su administración a su prc>teQido. 

Entr·e las concli•;1ones de tates contratos' se encontrat•a el 

que el tutor proveyese con to sufr<;1ente para cutwrr·, por' 

flc) sólo sino el calzacJ1), 

y ele pe!•) del pupilo (ds Órroó7]¡.tl~ Ta 

Kat ' EtS r. o u-

LYs .. xx:(ll. 20 ), así como para su educación y 

r.al D., 

:(X VII. 4 6¡ Id., :.;xv111; PI., AH\. pr·opíedacl 

y el arrenéiadc'r ponía el •. eqt1i~i.~Í~n:t~~ ?¡~¡,. gar~antra, 
··~h:~;~·-~fa~..; ~-o.' 

m:.sma que estaría VH~ente el t iémp6 )•.\1u'e' i dlir~ar' a 'ª 
Este sistema, se9iínc- Har~}¡'~\;~¡_: "t~ar·~~nÚzaba 



9ananc1as_ .al 

para · 

parte-

cleL1<:la 

la 

cuál (Cf. 

Wyse,· 

R. W., 

1908, 104-108, par' a 

§ e. 

El que lseo lance de.s<:le un prrncr-

las conclicro-

nes en las que los par-·rentee. propusrer··on la repartición, 

"llevan su (lesvt-r!:.iüenza a tal extremo": Lugar común 

por me<:lr>:• ele! cual se ,1mplifi<:a o se e>:agera Ja vileza del 

t..i(lver!:.ar-·10. 

§ 3 

~ 3 t. _ame 111: O:• _ _:.'3:c. L,,_J ::;e _ _:;C'-'. J'-"e'-'''"-'' r_,_1 i'"n"'1 o,,__~dcci "'s"p"'u'-'s"-'o"-. !..!".:..· _ _,_y __ _;:q,_,L,.,1 e,__,,,a"'n"'u'-'1"'.;. 

otra que en nin9ún 

¡li 
1\ 

¡ 1 

1 

1 
1 

1 

( 

1 

1 



me.mento se pn'.eba, y 

§<13. 8-uen e.Je(f)plo. __ 

·~onstrun'! no 

testamentoJ, 

había mandado 

§ 4 

gue 

CC•n más 

a IC• ldt'>JO 

. -

. ;:lis<:ur,~o 

tales 

sino 11ast a 

anuló el 

seguramente 

el testamento). 

lo tratábamos 

que se 

( §§17' 18, 19,20,21,28, 

repeticiones era 

prolongar 'ª del_: auditorio sobre alguna idea 

1 
especial; sin <:lu•:la que escuc11ar una y otra vez f•) mismo 

persua•:lir"ía a al~1un•:-s Jueces de que ello era ciert<). Sobre 

la 1(fea, (:f. el l~omentar10 que 1nme•:fiat a-

mente 1-1cerca (fel afe~to. 

1é1ea que se repite 

constantemente con algunas variantes (1/, '5Upra). En su 

nota al §17, 1.,•yse (201J refuta la traciucc1ón de Dareste de 

"afecto" para Phi lía, y 'ª limita a "amistadº. Tales 

conceptuales, sin eml)argo, han quedaclo superaclas 

des<:le el aná l1s1s ele E. Benven1s te ele la pa!al)f"a phílos (Cf. 

ini::.t1tu1:.1ones incroeuropeas, 1983, 

216-27; ta. 1969), i:l1)n(fe en claro su evolución 

que el vor~ab!Q, ¿:¡, ºenunr::.1a el comportamiento 

c1e un m1emtir•) la comuniclaci respecto- ª' 

1 
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,<¿.nos, al pues, 

en 

trasc1encle al 

favor, cle-1 llombre.s, 

del amo a los mieml1ros 

ele su a partir 

1nterpe-rsonales; cle 11 am1stad 11 

propiamente amor sensual, s1gnífica1.."fos 

que conviven - ii: perc1er en el fondo su pri-

mer matiz. v~ase tamf), P., Dictionnaire 

ftvmoloqi9u.~e~~-c~1e~~-~l"-'~~~la_1_1~!~_u_e~~-q~ __ r_e_c_•~3_u_e, s.v. •pLAos y 

LS.J, s.v. asi__. mismo, Ferguson, ._J,, 

lt•1d.1 para quien el propio concepto) del vocablo 

en 'ª que nos <.1enota un "compañerismo 

intelectual y espiritual" que tenclia a ciarse más bien fuer-a 

clel l1•)•;1ar y no clentr·,; ele .SI. Por último, cf. D•)Ver, r..J., 

cit., 180-205). Las numerr)Sas citas que Wyse prop1)r'i:':1ona 

para una compa,-·ac1ón t ampor:c) <fe terminan na,ja y se quedan 

scolamente en un vast<:o registro. 

Poli a e 1.::<:• •• • (ir"' et en (1 que ... nos le~:iara sus bienes": 

Otra afirma•:1ón que no se vuelve a mencionar más adelante en 

un 1jiscurso donde, \vyse (185): "hormiguean las 

repet11:-1ones 11 . 1mpos1f)le sal>er SI el abuelo Cll':> 

órrJenes a Cle·=·nimo para que tomara_ disposiciones legales, ya 

testamento; y, por otra parte, 

tampo•:o:• •)Gurre lo que_ en 'Vl,~c'donde-~-e1-- -anciano padr-e realiza 



transacciones en favo1· (le un supuesto l1ijo, aun a pesar ele 
,, '" " ·, . -,· , 

la opos1c1ón r.lel lliJO "sin· e1escenc1;¿1lte:s", igual 

que üle-ónímo. 

§ 5 

ellos, que son la familia ... no se ave-rqi.ie-n-

zan ... ": · Lu9ares I•) s sentimientos 

los parientes y sot•re el 11ono1· familiar, a los que- se 1·ecu-

rria <::i'n Véoase el comentario al griego sot•re 

§ 7 

' nos atacan tras llamar sus amiqos ... ~' no ele 11a-

cer el año a cercanos: Aquí el oraclor, llaciendo 

un uso sofístico cle-1 topos ele los las 

1ntenc1ones perve1·sas ele sus aojver sar1os "vengarse'' 

cuani:/i:, en real1dael se t1·ata 

las r:liver3as 1nstanc1c:1s que normalmente prece-cl.Ian un 

proceso la so11c1tu•:f 1nterverKión de los 

mutuos e:.;tra 1)fic.ralmente, el (oficial) y la 

contratación ele un que 1·ec1acte el cl1scurso que 

11abrá ele o:l;;c1rse en el jwcio. De un moclo f)astante cw·1os1) e 

1119e/1Ut.1 1 cr 1tica que los •:ontrar1os se procuren 

(véase el comenta1·10 r'elativo al 

le) importante aquí es sefialar que tan. ma/l/i..=t(las 

llevaclas a por parientes "colaterales" 

cruyyevel51. 



§ a 

empezar~ m1 expl1cac1r:111 el punto ... : E:Jemplo 

(fe constrw~c1.)n f<)rmular con la que se cierra el proemio >' 

que sirve pat'a resumir lo expuesto. Véase Is. VIII. 6 y X.3; 

Sobre las H•rmulas en general, y en 

especial en Cf. Cor·· tés Gabau<:lán, F., Fórmulas 

tórica~· ~s---'d~e=---~'·ª"--~º~r~a~t~<)~1-~1~ª--"·i~L1~d~1~c~i~a~l--=á~t~i~c~a, 1986, esp. 289-

306. 

NARRACION 

§ 9 

(§§9-16): 

nos tomó .~t:i~ª~'~º-~s~u __ t~u~t~e~'=ª-~p_o_r_q~u_e_~J~.r~a~m~o_s __ h~u_é_r_f~a_n~c·~s~~>' 

.;1 nuestro tio: Del texto parece ojesprende1-se lógica-

mente que la fl/11Cl•)l1 <:le! ·tutor recaía en el tío. Además ele 

este caso, taml,rén en IS., VII y XI un tío paterno ::.e hace 

cargo ele su St)f)r·1no¡ en Is., :<. 10, se menciona a un tío 

patern•) que '"por ley" es tutor ª' mismo tiempo. "'º obstante, 

la tutela poclía ser' €'.Jerc1da igualmente-, por el tío maternl' 

(Ly:: .. , pr)r el me(lio- tío materno (Is., VIII); por el 

11ermano mayor (l ys., :<:J; por un primo hermano (Is., VJ; por 

parientes y al mismo t iemp•) (D., ~<XVII, XXVIII) y, 

pos1L,Jemente, 11asta un (D. XXXVI, XLVI): 

el casc1 t'li.JO l1e Pasi611 1 Hart'ison 1, 99, 

n. 4) piensa que no 11ay que <:lescartar que entre Jos tutores 

se encontt'<'ra Fo1'mi<:on, JiJ)e1-to oel padre. En general, e1'a el 

pa(lr e quien libremente escogía tutc'r pa1-a sus hijos, y la 

-(SS 



1)bl1ga1;1ón de ejercer . Ja tutela se cumplía aun la 

V•)lunta•j clel elegido (Cf. Lys., XIX. 9, cloncle se dice "for

zaci<:• a mantener- a tres pequeñuelos"). Se sal'e por AristC.te-

les rconsi:. A t., 56) que al arconte competen, entre 

otras, CIOS el es t .1t.Jec1miento <:Je una tutela 

y 'ª atr1buc1611 de la 

en el (Je que 11ub1ese a 

ciesempeñarla 

quizá n•) es mi papel .señ.'llar: Frase cie modestia que 

se vuelve un lugar común al pr1nc1p10 <.ie los <.1iscursos en un 

afán, por par·te •1el 11at>lante, (le .:lar a lüs Jueces la favo-

rabie 1mpres1ó11 (le que n.:• clesr:-a inmrscurrsr:- <:lemasrado en Jos 

asuntr:is particulares ele sus mayores. que en su <..":au-

tela al ele matizar el sr:-nticlo inequívoco del 

griego ''i:lenunciar", 

§ 10 

ci:1n sic:ler aba ... : El autor expone las opiniones de 

Cle·~nrm•) ·~c·mo sr fuesen J1r:-ctios, con una intención r:-vidente 

p1·esentar la 11a1Yac1ón como si se ti-atase ya de la 

prueba. Gf. § 14, "quiSü anular- su testamr:-nto" y 

"Orden6" . 

... le 11onras mientras nos o-

tr'OS alcanzábamos la El llr:-var a cabo Jos 

•:le un qui:- éste alcanza!:> a !OS 

::1 i e r:: 11:i e 11 o a 11 1:.s. (,, t" "Jos , .. 'tos 

1t56 



acostumtir'ar:los" 

parte (e: f. 

los 

muertos, en s a 

los (f11)ses 11 ) 1 ( i, 

que hacían 

los lamentos t) la 

prácticas en el 

At1ca las: pceferencias familiares (Cf. "no ... 

SI ti O ba.;ó tierr·a 11
: 

' . u ·rr (1 xaovós., el único ejemplo 52; XI. y en 

!Ser), 11 n1 lo incineró": 
,, 

OUT€ 
,, 
1.:r.auaev, IV. 19. Al 

par..:-c:er· la sepultura era una costumt)re más antigua que en 

otros IL19,:u-es cayó en cfesuso¡; el fune1-ar10 ('ro 

rrepl.si:t trvov}; las t)frenclas en la tumba los i:lías tercero 

y noveno clespufs ojel entierTo (Ta r C( 

Cf. Is., 11. 36), tia s ta el banquete clel 

día que •oerraba el perío•jo de luto en Atenc1s (Lys., l. 14), 

(Jías¡ cf. Plu., 27; Her., VI. 58). Los deberes efe 

los des•: endientes incluían no Sólo la reccirclaci6n ele 1 

difunto r:1ía c1el mes, consitieraliO los 

sut) terr áneos ", fest1v1o:facf en horwr oje los muertos 

(Var'1as durante el aiio), sino 1nclus1ve la ante 

los tribunales de quien clifamaba la menwr1a •.1e un cf1funto, 

según establecía una ley cie Scdón (Cf. ·D., XX. 104; XL. 49; 

Plu., 21; las 1>:istumbres Rfl<)cfe, E., 



§ 11 
''; 

11ub1era t1acernos PregLinta cuyo 

efe•~to aquí es puramente retórico, >' que le sirve al orador 

para 1ntroctucir ve1'da•.1eramente el argumento ele la locura. 

Este será L~mpl1ado en §34, clonde se habla propiamente de 

acusac16n,y sera utiliza<:Jo con en et de 

la peroración Si los Jueces conf ian en los 

Cleón1mo estal)a loco, por .. ·19 ·:tanto. no cleben ser herederos. 

Más aclE>t.~nte, !seo JUgar.L. con ··1os . 1jt)S conceptos: Cleónimo en 

SU Jl/ICÍO (§§11,20,4.3) o C:teónimo toco (§§19,20,34,50} para 

ciar peso a sus argumentos. La acus.ao~ión debió haber tenio:1o 

t•astante peso, puesto que, ley de Solé<n v1!Jente en 

;poca clásica, "pl)drá ojjsponer . libremente cte sus 

aqu;1 que ·~areciendo de 11iJo5 varones no parJezca 111 locura 

n1 <:Je·~rep1tuc1, 111 est.; afectaclo por venenos e) enferme1:1ac1es, 

111 1nflt11do por"' una muJer; que no se encuentre en ninguna •:1e 

estas sit.uac,,,nes anormales, ni. sea fo1'zado n1 esté cautivo 

(:(Jt1 c.ai:lenós". (0., XLVI. ii.14). .Acerca de las 

artif1c1c1 re-tt1r1co, el com. al §2 0 ctel 

te~< to esp. 



no razón: lc1ea retomada casi te:<-

tualmente en §941 y 4:;1. C.f. .·el com: que sigue 1nmecliata-

mente. 

!i 13 

e __ S_~p_r e C 15"-0"'---'-'"-'"'0-"m-"p'-'t'-'-=e_,_n"'c"'I e,,_,_,r_....:oS..:U-=S'-___,_I n'-'-"t-=e-'-n'-'c"'i"'O""-n'-'e"-"S: Argumento al 

parecer •:lec1sivo en el clerec11'o gr~iego y en el que se 

en·~uentra el meollo ele este diséL1rso, Según Wyse, un modo de 

lo •:¡ue Cleónifllr) ~liZO en un momento de ira -el 

testamento-, 11al)t'Ia sido la ac1c,pc1ón de uno · •:le Jos sOl)rinos, 

que hul)1e1'a quedado como (:abe za clel oikos, tanto al recibir 

la 11erencia como al cumplir CC:.•n la otdiga(:ión •:te ·~elebrar el 

ritual fúnebre. Al 1::ontrar1<...,, en nuest'ra OP!tlión, Cleónimo 

ac1optó entre vivos a uno ele los adve1-sar1c,s, y esa es una de 

las 1-azones por las que no se retractó clespués. Efectiva

mente, un argumento que 11ubiese siclo deter'minante, el de la 

adopción, no se menciona al,solut amente pár'a nada, dando pie 

para que el caso sea •11sto como ele aclopción testamentaria, 

tal como .sucecle con Tliompson, w. 

cit., A t titudes towár·cts 

este (!1s•::urso) 

1nteresante.s1 comete, 

"testamento" aparentemente 

ele 

E., . en cuyo· artículo ya 

Wills" la n. 9 a la 

a 

SH1 embargo, 

per sin 

ai:l1)pr::1ón. Par' a 

conclusiones 

el error 

c1istinguir 

nosotr·os, 

11aber menc1onaclc1 aunque lejanamente la "aclopciónº 

.. 



"'(~ó 

Y/O a ellos; 

más 

cbmocla 

cuyo llll 

ele los 
·''; 

con el 

Tl1e Law, 

1, 

del test amen 

ele 1··econs trt1cción clonde se 

/· 
plantea una OPOS1C1ón falsa, basada en la oposición real 

entre <epyo.) (>,Óyot) o 

"palabras" s.v. 
,, 
F..PYO!,'• 4); dar la impresión ele !seo quiere que el 

testament•) ve1't1acleramen te no nada que ver con 'ª 
en la realidad. 

los actos realizados por en los que por 

llevaclos a cometer errores ... : 

Afirmación me•jiante la cual el orador aparen-

temente sinteti:;:a su JU1c10 moral en tOl'llO a la creaci•:•n ele! 

testamento, y Justifica su existencia como un acto 

1ri'acional que c'ometería cualquier:a .. ·en;· s.us peores momentos. 

ele la ,,~ª .... intr~o::ilic~> >v'e1aciamente el. que se 

mane Jar á más aclelante · (§3;))' )/d~js'~~'!.~ ';~·~u1~a. y sobre el cual 



!~ene1·a1 que se cla a esta frase, como el de un proverbio C• 

r 
YVlvWl) 

me(.iiante 

no permite dudas ac:erca de lo que pregona. 

cl1spos1c16n tenía hacia nosotros: E:<presión 

la cual se la primera 11 prueba 11 (Hr.-

aun •:u ando el hablante todavía se encuentra en 

la parte de la nan·•;•;16n. Ejemplo de cómo lseo aclapta la 

e-structura y lc•s e-lementos retóricos del cliscurso en general 

a las neces1clacles cJe. :;Lt prop.io c1iscurso. 

§ 14 

POI' la enfe1·medad ... : Imagen que nos 

la elemento pat<'tico ('rráeosJ 

1 
·~':orno lu9a1· común para conmover al au<:litor11:i, ya presente en 

es te chs•~Lll'E.o descle el §10 y ss, donde se presenta la figura 

1je los niños i:tesamparaclos. 

ele regresc1 al arconte que 11abía llegaclo 

l1as ta la puerta: Una ele las tantas 1·'epeticiones en este 

)' que casi literalmente como SI 

fuese una fórmula 1nf1·a, §22). Hay ev1c"lencias c1e 

que la p1 ... ese111::1a clel maq1s tracio era para darle 

legalidad al asunto; v.;:ase Is., VI, §§30-32. 

§ 15 

l/l)Y a.. present.:..:u'os testigos ... : F6rmula 

•:lel fort:-nse para 1ntr.oduc1r los testimonios. V<'ase 

§32: "Con el fin ,je c<:•mprobar que 1jigo la verdad •.. ''. 



PROPOSICION 

§ 17 

cons1(ier'r) 

(§HJ: 

gue en 

r:.r:•mpt'ueb a ... : Frase 

por anti(:1padr) el 

razón (/e su lai_"'fo. 

toda demanda 

litigante 

por 

la 

a 

l1erencia, 

<:Je §14, 

la ley 

cuanrjo 

el onde 

y a Ja 

resulta inü t1I presenta1- más aro:iumentos: Lugar co-

mün mer:l1ante el cual el orac1or "disminuye" la importancia •je 

lo que intenten de•:ir .sus adversarios, y prer:lispone al aucli-

tor-1•) a •:ons1clerar banales sus ra::onamientos. 

qu1er"'o e;.:pon er t•r e vemente ... : Fór-mula que 

ot•v1amente es un cumpl1m1ento retórico a los JUeces, ya que 

en realicjacl los argumentos de l•Js que el •)1'ador va a llablar 

no son tan L1reves (§§18-26). 

PRUEBA 

§ 18 

(§§18/47): 

Apostrofar a los jueces 

para inmiscuirl•.'S en el asunto sc1br'e el qLre se cleL1ate es 

otro lugar- C•)mún. En este cas•J se ve reforzado por el pro

nombr-e. 

§ 19 

mi en tr a.s que 

muestran a Cleón1mo ... : 

alqunas 

La 

personas ... n ue s t r <:• 

1ncorr"ec1~16n ele esta 

r-1vales 

c1ntíte-

sis ya tia s1cle> señalacla por Vlyse (202-3), y forma parte <:le 

que el utllrzaba 



fundir a 

C1ón 

y 

1'1vales": 

"alguóos~' 

qu.; n·~?);' 

camb_io, 

totalmente 

efectivamente, 

"nuestros 

argumento ele 

11ábilmente es puesto en· 

§ 20 

m a y 1)f' loi::ura ... ¡ 

preguntas (r·er.ór1casJ clestrnadas aquí 

y que, 

a sugerir 

ele 

el 

que 

actualmen 

Serie de 

la posil,le 

acusai::rón (Je /ü(:ura que se •jesarro//ará más adelante. Es ele 

nt) tar se que en !seo estas interrogaciones tienen un mayor 

efe 1.;to -:uanclo se hacen en 9rupos que no aisladas. En este 

caso no P1clen n1119una 1n f c1rmac1Qn, >' por ello no 

ner::t:?s1tar·ían ele 111n9una respuesta, ya que .sóli) dan pie a un 

puramente retórico (cf. 

_c~1~1~e~s __ s~~L~"-' -~'~ª~~'~a_n_q~ue. -~e~t~. -~l~e-~s~t>· I e 

F\'ol:i1nS1..."'ln, T/1e Tri:1pes ani:! 

19 01, 32-39. 

Oenomm~, M., Rec11e1'-

\.i'lsr5e, 1974, .138-44 y 

of lsae-us. A 

iG3 



§ 21 

De al1í que ... os fac1litaclo la (feGi s1ón: Fa Isa 

respuesta, igualmente ·retórica, <:lt,nde r;on una ló9ica tamb1.§n 

ele! .Jurac10 (hót~se /ei. ··ds'o ciel tiempo perfecto en griego, de 

esuclo resu1ú1ti'v·c•),t y." que .;sta depencle, como consecuencia 

C"cle ahí que") de· :una· .. demostración que no existe. La 111ter-

pela•~ión a Jos ,jueces fot'ma parte ele todo un aparato de 

apariencias (cc•nfianza entre el litigante >' los miembros del 

trii)Linal, en los ar:;iumentos) Clit'1gi(lo a 1ntroduc.ir 

una refutación de las intenciones ,. no de los l1echc'S· 

como dt"'!:JÜ 1m1)S n1)sotro.s, llamar 

al mi.1L11s.tradc) po1·que gueria anular el testamento, ellos 

"n-=º-~Pc-=u-=e-=d,_,e"'n"---'-r-'e"-'-f"'u_,t a t' 1 o ... : Falso silogismo, introdur~ido por 

la frase anterior. Uno:• se quecla esperanck' que en la seguno:Ja 

parte "si, por el ccintrario 1 como ellos afirman, lo 

para el legado, nosotros clire-

mc.)S ... 11
• Hallaíll(•S, en que en la :.e•;1uncla parte (!el 

entimema se l1ace r ef erenc1a a la locura de c1e0111mo, mane-

Jáni:lola (:/')ffi(1 una ~;irave r..1cusac16n de los adversarios y como 

un he•ol10 pt)r' clemás 1nve1-osimil. T íp1Cc' pror;edimiento ele! 

orar.Icor clonr:Je C•)ncluce- la mente de sus <)}'entes en una <11re~ 

c1ón (J~ term111a<:la, ·=· ausánd()les la c11spos1c1•'.•n ele aceptat' con 

naturalio:lar:I !•) que 

persiste aunque Ja r:lir ec•o1ón deº lo que se r:lice caml>1e t•rus-

li 
\\ 
'\ 
l\ 

! 

\ 

\ 



camente. lse" se muestr·a sin 1juc1a :pet'.spicaz.: en el con.,c1-

miento ele la ps1<:.ología 
·:º< ~-: '· :._._, ~: -_ ::.'.:~:'. -·, '> •• 

o:le su aL1ditó1·1ó; ·· 

... ellos __ 1~1~º-~P.Ue•:len 1·efuta1;10: \;:: .. :;;,1~1n<~a · 
._'.·<·.< ;~ 

en el 

mismo sentido ele anterior: · el litigáílti ·• cta '. · por'. senta<:lo 

·~ue sus $1)11 

.:.atorce· parág1~af•)s· ia ···.1-ebatir las 

.Je sus i:·,)ntrincantes . 

E;<ageración, Cf. 

§ 2?.. 

sin:) 9L1<:• 1nc1usi:1 enviaron de al a1'cl)nte ... : 

1 
Ejem1~ic' de epanalepsis, en este caso c:le una fr·ase de mayor 

extensión que se repite ter: tualmente a la manera <:le una 

tautología. 

entre dl)S aset:turarse la fot' 

tuna ... ,o enemistarse ... : Ot !•) ejemplo muy singular· del 

no Sl)ll 9Lle, 1.:.g1camente, a ca el a una 

1,:;or'responcter ía siguiente: 

A 

no ase9urárse1a 

(y par·a el11) traer"' al ar- (y tampoco traer- al arcon-

cc•nte) ar-conte po1-que anula1·ia el 

testamento) 

¡) tene1· el 



nimo (y, por ello, cumpl1t' [pero vigilar los- propios 

su orc:len, aunque en ést'"1 intereses) 

les fuera un 

Mótese que aquí lseo evita tanto a2, cuyo argumento de 

la anulaci.:•n maneJa con frecuencia, por tratarse ele una te-

Sis propia relativa s.;.¡o a las intenciones ele Cleónimo que, 

en último termino, nadie puecle probar, como 1)1, r:lonc1e se 

poncfr_ía el tapete la clase de re-laciones que en 

Cleónimo con -cf. Wyse, 

177-78- y el por si 11izo el testamento cuanc1o los 

litigan tes .Jún eran niños,- no - _\o- anuló la muerte ele 

Dinias, o durante 1•)5 añc)S siguientes (como p. e. suceclió en 

i 
VI. 32), y esper-1'.• 11asta el iiltimo momento para l1L1ce1'lo. 

... Prefirieron su aversiéi11 1u9ar clel Se 

trata evidentemente r1e una ironía. 

!i 23 

¿Es 

preGtUntas •:on las 

orador pretende .:lesmentir los argumentos c1e sus oponentes, 

present,1c1os en el párrafo anterior. Se9ún Rol1111son, en este 

e: aso ten(ft ... íarnot:. la erase i:1e pre9untas 11 equ1v¡_;Jentes a afir-

ma1::1ones ne9at1vl.1s" ( IJ¿!_9 .. 38). 

Otra ironía. 

Cf, el 1::om. corrt:-sp. al •;.JI-. 

que 11asta se eno.it.:tr'a y tuviese que volver a ene ar 

(20".·J, ac er t ar:1am ente, que "al pare-



1::er ne• se aduc1clo ning·una evidencia . de . que Cleónimo 

enoJaclo '::on que .deseara ver. al 

§ 24 

sc•rPrencler lo que pensaría enmen 

El lit1ga11te su estup.e-

facción ante el 11echo. l/&ase el com. al gr. 

~p_a_r_.:1~-t~o_,j_o __ e_l __ m_u n (fo ... --'e,,_-,__1 _ _,t-=e-=s'-t"'. a"'m=e"-11'--t'-o"-__,e"'s"--__,e"'l'--_,m=a"-r_,c'"'. c""' _ _,l=e 

qal ... : El tono ele VC'f'(ld(f universal ele esta afirmación 

refuerza la duela acet'<.1 ele qu.; cos,1 pénsaba enmenclar CleórnmCi 

para ciar mayor valiijez al testamento, duda que se tia venilio 

cultivancjo clesc!e el 18 » que, para \'lyse, aquí re~.il)e el 

"golpe f111al" • Vi!-ase el com. gr. a §13.4 . 

§ 25 

qué no lo r·eclactaclo en otra tal)lilla ... ? 

señores, que ... : Pregunta de am-: 

oportu111c1acl ele- ofrecer una elat.oracla respuesta -que no es 

re t ór1ca- su cose e 11a 11 33-35; Si-

guienc:lo su aquí se trataría ele un 

dialektikón, clone/e la re.spuesta aii.a~ie al asunto). 

Po:w lo que se r·ef1er e a la cue-s t1ón ele la tal)l!lla, 11ay una 

completa 111SE:!;JUr1.:1ac1, puesto que no otro . testimün10 

se espec 1f11.:¡LH~n las formalidades seguidas en tales 

c;1rr:. uns t r..1nc1a s; .sin Harrrisün ( 1'54' n.5) 



ele lsec~ 

el problema al e:<presar, ·que aun 

so:fístico, \'.~~r-Ia .i~ro:X~sco, a sea 

cuando el argumento 

menos que no t1aya 

habido una fe.y ar;;rc'~~;; ,{:>h;qL1eZ: un 
'.'. ¡--,<. /~~-'.·>:<,:·,,'!'':;· 

cancelado aL1tomát1r~;_1171~tlf~;;,::8'21~'.'f'un1)' 
el case• expuestó · i, \'.é!i!i''.~1~1) 1)i~rlde 

,b~f15: ,.:. ·: '~';' -,, 

testamento no podría ser 

posterior" (cf. nuevamente 

para anular .un testamento 

el testador guarojaron en o:lepós1toJ. Según 

este 

r•ecido 
,, .. ,., 

crta las i' decii,l'.~t 
-;:;:~. ,:,:.;·,-_.> 

te:<to: · {Íl ;T1í 
"<":.·.-

~~do , .del 

;¿f~~L· 

.. :uno 

ciones y 
.',;.....;~~-~::. ~-··. 

m~'ci;ficacic•nes 11ect1as a 

11a sido ObSCU-

Wyse, por· (207-10), 

partir de este 

a SLI 

an ter1or, y (11) las acli-

un testamento ya 

e 1nse1·talias en Lin di:ocumento por sepa1'ado eran válirjas JUnto 

con el testament•), >' las rect1aza en el sentid•) efe que no 

están JUS t 1ficar:las por el en r::ues·t16n. Empero, su 

propia posición es o:temas1ar:fo suspicaz: según .;1, la primera 

prope•s1ción descansa en "una creencia inócente 1je ta t11sto-

ria (!el sol)rin1..:i 11
• Tampoco nos (:onvence su afirmación de que 

"el m•)O:fo más fácil" ele que fo.s sof)1'inos t1erec1aran todo fuese 

que c1er:.n1mo "<:lestruyera e-1 testamento y muriese intestado". 

El eru,jito tamtiién rei:-11aza la compar·ac1ón con el caso del 

discurso VI, cloni..1e Eucternón, liespués r:le cfos añ 1)s 1 "anula" un 

testamento que clepos1t acto con un familiar -para lo 

ir)S íll1.Sffi('1S test1t:ios 1je entonces y realiza Ja 

en presencia arconte-, Sin ningún 

funclamentr:., que se tr·ataba en reat1c1i'lr:I lie un contrato. 



Por otr'a parte, al par~ec:er·1 tanto aquí ·~orno en el caso 

clel VI, 5610 e:-:1stía un c'r1.ginal - clel test amente>, que er·a el 

ciepositado, c·ontrar1amente a - -lo que nos deja ver el de Teo-

frasto (D.L. V.57), ciel CLl<~I se hacen tres copias, y a '~a(la 

entrega en clep6sito acu.;fe-n 1jíferentes testígos; en el caso 

rJe L>·s. ;<XXII. 7, inclusíve el prop1« testador se reserva 

sus en su ('.asa (OÚ.Ol 

!rt~V), 

Af1rmaciC1n .falsa, 

si nc's atenem•)5 a otr·•)S i:estirn(•fll•)S (!el rnisrnc• !seo. En efec-

to, en 111 se pone en eviclenc1a que, para la ley ateniense, 
¡ 

i<)S únícos que f)üclían tomar posesión de su herencia de mane-

trámite eran l•)S . 111,jos legítim•)S (§§41,60). En el 

caso del lllJO adoptar:fo por ¿:ste Pl'•)rncwía 

re1nv1n1j1cac1ón t.":cimo mero trámite, ya que' así 

cualqu1e1· prete11'l1ese del testacior que 

arrel>at ar le (§§60,61). se menciona E ínclusrve la 

.;orno *'ilegal" (~G 7: demanda cie 1 
reiv1nt:l1cac1ón contra el hi.jo adoptivo. Aquí, en el 

cN1 el •>!) 1et1:> cie c..111ar- que los t>enefic1ar1c•s del testamento 

§ 26 

-3111 común. Cf. 



en 

voluntacl gran solemn1ciad 

(Cf. 

\,':r~~ú.:siC:a, de 

que ,, cla · !Ñf;á!&: ~:;¡ u~a pe·~ueña 
se i(~1;~·ir~i ,'. ~1 ~·finar, 

cfiscusión ciel §27 

al c:fonc:fe COffi<) cierre de L1na 

en. ~~(1T6; "T '!T~U; carácter r'etór'iCO quecfa en 
'. ':··,·, 

ev1clenc1a cuando, de·· los puntos importantes que 

meric1ona 1 sólo cfa pie par·a que se lrnble ciel terce1'0 -el 

menos obje t1vo-: las ."intenciones 1
' cfel clifunto; el tema <:le 

la volunta•j cfel difunto se encúentra es._.. poráclicamente, •:orno 

en Is. VII, 41 e lsoc., x1:<, 47. 

§ 29 

1 
~¿~a~u~1~é~n'--~c~j~e~--'v~º~-~s~o~t~r~o~s~ .. ~·~?~__,¿~y'--~~g~u~e"-~-""ªquél ... ?: Serie de 

preguntas que en realtcfacf equivalen a una respuesta 

negativa. Véase el com. esp. a §23 }' el co1·resp. al gr. de 

es te mismos par' ágrafo. 

§ 30 

tuvo ojiferenc1as de ellos: Frase 

que medias lo que el litigante venicio 

t:l1i::ien(lt) las malas relaciones ent1'e Cleón1mo y sus 

que el c:l1funr.o en realidac:f no estaba enemistado con todos 

sus oponentes, srnl) s6k1 i::on a19unos; más aún, a ccint1nua-

Ción presenta . 
Fe1'r;nico. Cf. §3.3: "i::1)f1 algllnC•S efe los •:uales estal)a 

el 1 s t a n (: 1 a 1:i ') " . 

..f70 



§ 31 

Es in ú tit hal)lar o:le - lós -- motivos: Fh:ise de r·elteno 
'.,.::-:_<:.:::·:. ,· 

me(f1ante la ·~ua1.. el or~dqr - salva 11ibilmente el tema de la 
. _•: .. ' -__.-~.-~::.' .,.~ ... --· ., .. 

difúl-ít'·:< .. ;t~c_z_'í)' i/áii1~aS 
"<<: '~> -:;,: " 

partes, tantas veces 

escamoteai:Jo. cif.·:._~1-9b~j¡,'.:'.cl'Í~t~ésp. al gr. 

en --·un·~,-~ .. ~ ,_·-sa-~~~-;ffi'C.io a Dionisio, c1c,nde Cleónimo 

invitó a tódos SUS parientes: y a muc11os otros CiU-

(factanc•s ... : Se trata un sai:1""1ficio privad•), no 

sal:oemos s1 ele alabanza al cfi(•S, de acción ele gracias o c1e 

petición 

mente 

lu9.:w ), 

de ayuela (Cf, OCD, s.v. •cSÁCRIFICE, clonde errónea-

se Cíta Ct'')fn•.) fuente a e Teofrasto sin especificar el 

en el cual 

Del 

y 

1nfer'ir 

¡ 
seguramente_. se l!eval)a a cabo 

epítet•) 

de SU 

que se 

ele . _ Dionisi_o, 

relación 

"devor·ador 

con estos 

le sacrificaban cle 

un l'anquete 

de l'ueyes" 

animales, 

preferencia 

L'UE'}'es, prol)ablernente asaclos a la maner~a trao:licional }' no 

crLW•)=·· ya que aparentemente no son conf1al)les las evrclen-

1::1as que la "<)íll<.1fa9ia" fuese pract1cacia en 

clásica. contrat'it.Hnen te !<) que R11oc1e, Psyche 11, 

335. (;f. OCD, cit. y DIONYSOS. 

Acerca ele las clases ele sacrrficios, s1 se les catalo9a 

según la intención o:lel sacr··ifrcador al realizarlos, Jos 

propiciatorios que se presentan corno ofrencias (o lil,ac1(•nesJ 

a l<.•s clioses, con el fin efe asegurar sus fav~"Jres y . c1)11servar 

su expiatorios, para 1-iPlacar las 1ntenc1ones 

malvadas de algun•)S clic'ses, ,, ::.eres sol)renaturales c1'ueles e 



las 

tr·abajos 

dioses 

<le la 

víctima, las cometicla 

por el una gr·an 

varieda•j (le se realizan 

al 11ace1' un a los dioses; 

para i11vesti9ar el ciráculo, y con 

otros fines ai:l1vinator1os; __ etc .. : :fínalrnente, _. los puecle haber 

mixtos. como lúS 1)ropici_atorios don ele se 

examinan las entrafia5 •1e las· 
1 

víctimas 

Daremberg-Saglió, s.v. SACRIFIC!UM). Al 

última sacrificios 

a percferse noción de ofrencla, 

(P.E. Legrahcl, 

parece1-, en esta 

doncie inclusive 

el rito sacrificial 

clesaparece como fin en sí mismo y se convierte simplemente 

en un ve11I•::ul"1 una puerta de entracla para comunicarse con 

otras (flmens1ones no tiumanas. 

Panormr), .. : noml)I' e c1e var 1os puertos. Por la 

expr es1ón "1t:ia a pie'' lo más seguro es que 

se trate de uno de •3S to::>. y nr) ele! c:onoc1do puer·to cie Sicilia 

(Cf. Tuc. VI. 2; F'i:>libio, l. 38), Palermo. 

§ 34 

af'irman gue más ... : En realidad jamás 

af11'man tal •;osa. Los. sc.i:.rinos se sirven clel valor w1ívoco 

172. . 



ele y del indicativo par_a aparenLi1' que se está 

11al)lando <:Je .11ecl1os .. C.f, 

§ 35 

ele del ·Cfifun to·~: 

sern? de 
·. -.-- _,: . _;···.-

pi"eguntas .. r~eité6ativas/ ·~ue la prueba: La 

repet1c1ón clel ·lugar en § 26 · ·le cla. más 

solemn1c1acl_ al 

§ 37 

t C•CIOS saben· que ... : . Ja 

ver1jad ele que Jo que se afir'ma. 

~erteza, pues Si b,ien no- liay 

soL"tr1nos SC•ll k'S parientes 

i:11scus1ón es el grado de 

Cleón1mo 

§ 39 

pai:lre ... :. se· · pr: e sen tan 11ipótesis 

irreales (ar 9umen t ac11)n por con. el objeto cJe 

que, dando a Ct)r1•)Ct-r 1.~s obligaciones que Jos 

demamlc1ntes 11ac1a el <:l1fL11i1:0, se pue_dan o:Je<lucir· sus derechos 

y se <1Valen en ma~··)r me<:li1ja sus pretensiones. Cf. §44ss. 

más extrema repulsa: En 

ef et:; to, 'ª presión social y familiar que 

3e•JUl'amen1.e se e Jercía par·a prote:;ie1·· a los ancianos y a los 

e 111jas her·ederas, existían procesos legales 



especiales que el 

·~ualqu1er persona 

rjemanda sin que 

(Gf. Ar1st., 

padres 

llu<'rfanos 

una hija 

un 

§ 40 

Pero SI se 

..JJl..St 1:i ... ?: curíc:'\.sa 

legad•) una 
¡ 

fortuna, 

Ja, 

en depósito 

¿consideráis 

ele ar9umentar ele acuerdo con un 

sentíck> ele rec,1proc1darJ •:le matices muy populares, como de 

·"ojo P•)r OJO, cliente P•)r cliente". LL~ Justi1;1a está concebida 

tanto en el terreno •je las obligaciones 'como en el efe los 

clerechos, igual que en §44ss. Idea de conven1enc1a que tiñe 

un r<'(J1men 1je utiliclaci .:-omün como es el 1jemc>crá tic o. 

§ 41 

Es necesar11), señores, gue 05 !:tLiié-is ... : Punto 

card1nal en Ja <:llS•;usión de los sobrinos: es más· válida y 

confiable una relación parentesco que un testamento. 

Al)Uncta en ello t1asta el §47. 

Ct)ffi0 acost.umt)rá1s: Fórmula incii:tental Sólo 

1::r:in9r~a1;:1t1t-se los 



Pues t01..iOS · tE-r1éis ;;,;, conoclinTt?°n fó-.;.: Se introducen 

·de•- S~,:~~cí~~-. 9Jf1~i-a1e~: -· n Jueces <:JOS los frases a que 

en 
~-;·~-'':e:~:,_- ·~,:~=·~.::-~ ~¡-\·~:: 'º:' ·:~ -_·, _ _,. 

ic.IE-ntífic~.Ü_'.~~1g~z;,,~~Y:C>f'.' ip.i~í;Jblema l<)S 

esto- {se9tír-~~~-6~·e:;;/2,:;orqoe entre 

general lazos 

paré-ntesc.o, y vecinos 

de 

y 
.. ,, ·-·, .. , - , ·.··· l';c";';~-!'' , ·.;C. 

c:lebían conocer'~-~,'~bi~hi :~; -- 2) que en muchos 
<: ' ~~~:::::; -.,,..-:; -

testamef1fos' /::i-1~~s. 

pr'inl~ro) ~~le~- si 

que queda 

parientes casos 

han present'ac:lo argumentos 

el todos los c1uc:ladanos 

se 

se 
-- '_' ~;.-. ~- ::_):.<< 

C(1t1(1C.Ídll en una ciuda·c1 : h~.látivamente pequeña como Atenas 

(para el año 400 a.c.' se calclila en 90 000 el total c:le 

c1ucfai:lt.1nos, hombres y .;~§je;~~s;- Cf. OCD, s.v. PO PULA TIONJ, 
~-- '· -;", .-;'" -. ,_,_-._ • -.º / ,,- .. . " 

era evidente que tendi~'_í'i3~"\qlie· -+rii~neja-rse con muc11a 11al)il1r:Jac:1 

el a.sunto de los testamentos para que no fuesen c:lesenmas-

carados como fraudes; Al parecer no era muy coman que 

presentaran un testamento per·sonas que no estuviesen llga<Jas 

al difunto en algún gr'a•:Jo r:Je parentesco (en el Oni•:o E-J. de 

Is., el r:lisc. IV, se mencionan algunos casos). El maneJo c1e 

la psicología <:le los jueces por parte dE:' !seo es sumamente 

l1ábil, r:ouest.o que en princ,1p10 los exl11tJe ante sí mismos como 

eJempJr.:i (fe Jus·ticia ct")n la frase "como aC<)StumL"'lr.3.is", y en 

refuer' za i:·on las generaliza 1;1cines presentacfas a 

cont1nuac1ón. 

§ 42 

... pues su anulación, pese a que 

Una vez más, se (fa como .un hecho 

algo ·~ue no tiene •)tt· o dpoyo que las af11--ma•~1ones de los 
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§ 43 

SI Cleón1mo lo Véase el r;om. esp. a 

§3. 

§ 44 

sL1ponqarnos qL1e. Cleónimo estllviese VIVO ... : Se 

continúa el mismo pro·~ed1miento de 1'eclamar los derechos ele 

acuerdo con las (1bl1gac1ones, qL1e ya se 11abia iniciado en 

§39. Se tr'ata 

toda;:. las posit.jli•:la•jes, menos Llna. 

§ 46 

... las leves le hal)rían ·~oncecliclo este legado: 

Curios<) moclo 'de avalar', mediante el respal•jc1 •je la le>• -que 

es 1ncontestal1le-

EPILOGO 

§ 48 

(§§48/51): 

Llna 

H=e--'a~·~~=u h __ ~J t ':in e es, 

ver·osimilitud. 

los· puntr)S principales ... : Frase 

la síntesis ele los asuntos c11s•:ut1clos, a fin ele 

más clara po.s1tde. 

§ 49 

legal o En griego, lite-

" 

1 



" 1 

! 

..; 

·~c·ncepc1ón clel clerec110, al~o 'Pu_ede ser legal o ilegal, per•) 

carece •:1e los que ' un ~Jriego de 

la época (le !seo 

§ 51 

En suma, señores.-:,:--' fórmula ele súplica 

a los sino que '.J~á.~ ti1eri se- , apela" a una lógica de la 
""·'-"·¡ 

que se 11a ~i~v~hido"' /~~~611ien<:lo ' a 

::,,,::·.·.~;i[~~i~~t~1~·{t~14~¿~:;:: 
10 largo •.iel 

cliscur·so; de. un pr'imer 

c11scurso al tr·il)Linal, y 

le 
~--.-.,- '.-, - -,, ... 

111 t e-r··esa __ más ,d~:(ah :U~ii: Haró~ ~~¡ "J~á.5'0\:-'Así pues, 

tipo - ~~, f:;~; Contradicción planteam1o el mismo que ha 

1 
ven1<I•) utilizando, a f111 ele resaltar la gravedal1 en caso de 

que l•)-S JUeces t•)men la decisión equivoc-acla. (cf. esquema en 

lo..- (.,..,1':roo1.>cC:.é"' "o."<'<i.u.>\os a..\ cl.\.scu-r"<>o). 
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